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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 101, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; 31, 
fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2°, apartado D, fracción VI y 98-C del  
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII y XXIX, 4, fracción I, 
inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 
en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas  Generales para el registro, afectación, disposición final y 
baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.1000

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 2.8637

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 19.0000

Acero inoxidable 430 Kilogramo 19.0000

Acumuladores Kilogramo 14.0000

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5112

Alambre de cobre con papel Kilogramo 115.0000

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.4074

Aluminio Kilogramo 27.8333

Aluminio granular Kilogramo 25.0000

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.6135

Aserrín Kilogramo 1.4241

Balastra Kilogramo 1.8225

Block de grafito Kilogramo 27.7901

Boleto de metro Kilogramo 1.5000

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.1250

Bronce Kilogramo 112.6667

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 25.2000

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 16.0000

Cable aluminio con forro Kilogramo 18.4063

Cable armado (TAFP) Kilogramo 40.0000

Cable cobre concéntrico Kilogramo 55.0000

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 123.6623

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 57.4878

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 27.7780

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 45.7858
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Cable de fuerza Kilogramo 80.8848

Cable polilam Kilogramo 43.1869

Cámara de hule Kilogramo 1.3273

Carretes de madera:  

0.60 m. Pieza 68.2500

0.80 m. Pieza 82.2440

1.00 m. Pieza 91.8000

1.20 m. Pieza 126.0000

1.40 m. Pieza 234.0000

1.60 m. Pieza 240.0000

1.70 m. Pieza 264.0000

1.80 m. Pieza 288.0000

2.00 m. Pieza 360.0000

2.20 m. Pieza 384.0000

Cartón Kilogramo 2.5000

Cartón de tapas Kilogramo 2.5000

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.7000

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.2800

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.4820

Cobre desnudo Kilogramo 157.0000

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

Kilogramo 88.0000

Corbatas de hule Kilogramo 0.2672

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.6944

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 3.4722

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.6944

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.0000

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 5.0025

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 21.1735

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 33.0000

Desecho ferroso:  

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 
vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 
preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 5.1000

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de 
locomotora, durmiente metálico, bastidor de truck, placa 
proveniente de carros, tanques y toneles de ferrocarril, etc., que 
requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 4.5900

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, 
postes metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y 
lámina. 

Kilogramo 4.2750

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 3.8250

e) Mixto contaminado Kilogramo 1.1250
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Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 6.0000

b) Motoconformadoras Kilogramo 6.0000

c) Pavimentadoras Kilogramo 5.4000

d) Petrolizadoras Kilogramo 4.8000

e) Tractores Kilogramo 6.0000

f) Tractores agrícolas Kilogramo 5.7000

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 7.0000

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg./l 0.4200

b) Proveniente de comedor y dietología Kg./l. 0.5182

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.5182

Durmientes de madera de 4a. Pieza 21.2500

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 5.1000

Escoria de bronce Kilogramo 95.0000

Escoria de hierro Kilogramo 1.1000

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 9.1882

Fierro colado Kilogramo 6.0000

Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 0.9192

b) Plástico de 18 l Pieza 2.3625

c) Plástico de 20 l. Pieza 2.3625

d) Plástico de 50 l Pieza 6.6000

e) Vidrio de 20 l Pieza 12.3276

Grasa de coco Kilogramo 10.5000

Grasa de soya Kilogramo 7.7220

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 7.2917

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.1599

Lata alcoholera Pieza 6.0613

Latón Kilogramo 101.7000

Leña común Kilogramo 0.4480

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata 
por litro: 

 

a) Hasta 3.9 g/l Litro 30.7366

b) De 4.0 g/l. hasta 4.9 g/l Litro 35.4653

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 43.3465

d) A partir de 6.0 g/l Litro 47.2871

Literas (tubulares) Kilogramo 3.6000

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.2500

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.0228

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.4046

Machimbradoras manuales Kilogramo 9.0000
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Madera creosotada Kilogramo 0.5437

Madera de empaque Kilogramo 0.7249

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.6524

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.4388

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.8000

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de 
potencia y factor de potencia 

Kilogramo 4.1250

Papel archivo Kilogramo 2.6571

Papel archivo con calca Kilogramo 0.3176

Papel cesto Kilogramo 0.3000

Papel con tubo Kilogramo 1.9250

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.2000

Papel de revoltura Kilogramo 0.6938

Papel kraft Kilogramo 2.0000

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 2.1750

Papel periódico Kilogramo 2.2600

Papel pliego impreso Kilogramo 2.1420

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 2.1888

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.9000

Papel viruta color Kilogramo 1.9600

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.7640

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3500

Pintura caduca y gelada Litro 1.9934

Plástico Kilogramo 5.0000

Plástico acrílico Kilogramo 3.1167

Plomo Kilogramo 32.2386

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 24.8333

Polietileno Kilogramo 4.3333

Polipropileno Kilogramo 6.7241

Polvo de grafito Kilogramo 1.2045

Postes de concreto Pieza 46.5517

Postes de madera Kilogramo 0.7500

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 75.7500

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.3400

Rebaba de aluminio Kilogramo 17.7500

Rebaba de bronce Kilogramo 89.8333

Rebaba de cobre Kilogramo 109.4400

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.4550

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.2571

Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 7.3333

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo  5.9642
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Rodillos de computadora Kilogramo 0.9000

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 7.0800

Sacos:  

a) Manta Pieza 4.2440

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.5086

c) Polipropileno Pieza 5.5957

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 3.8000

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:  

a) Buenos Pieza 84.0000

b) Regulares Pieza 45.0000

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 18.0000

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 132.0000

Tarjeta IBM Kilogramo 3.7500

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 1.9800

Tierra de plomo Kilogramo 22.0000

Tierra de zinc Kilogramo 27.3750

Transformadores de corriente Kilogramo 10.0347

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 8.7793

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 10.9741

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 

portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 

(limpios) 

Kilogramo 10.8750

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 6.3000

Tubería admiralty Kilogramo 114.0000

Tubería de cuproníquel Kilogramo 181.0000

Tubería HK 40 Kilogramo 38.7456

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de 

longitud con diámetro exterior: 
 

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 28.8333

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 29.0000

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 19.2000

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 17.2800

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 15.6000

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.4000

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1280

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 51.1000

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación. Está Lista estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva Lista. 

Ciudad de México a veinte de abril de dos mil veintidós.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Mtro. Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Progreso, Yucatán, la superficie de 193.194 m2 de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en calle 69, avenida Malecón de Progreso, por calle 70, Municipio de 
Progreso, Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 193.194 m2 de 

zona federal marítimo terrestre, ubicada en calle 69, avenida Malecón de Progreso, por calle 70, Municipio de 

Progreso, Estado de Yucatán, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave N° Topo 

1, hoja 1 de 1, elaborado a escala 1:150, en abril de 2019, que cumple con la delimitación oficial con clave N° 

SC/NOV/2006/1000, a escala 1:1000, de fecha noviembre de 2006, basado en un sistema de coordenadas 

UTM, zona 16, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 849/YUC/2019 del archivo de 

la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-

topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Progreso, Yucatán, mediante solicitud recibida con fecha 15 de mayo 2019, pidió se le 

destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de playa pública. 

Que mediante oficio N° CCUS 011/19 de fecha 22 de marzo de 2019, la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Progreso, Estado de Yucatán, emitió constancia que acredita la 

compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas N° DDPIF-29/21 de fecha 9 de marzo de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 

Instrumentos Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-265/2021 de fecha 17 de septiembre de 2021, por la 

Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por 

Municipio de Progreso, Yucatán, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 

normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Progreso, Yucatán, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 

de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 

federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 

cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Progreso, Yucatán la superficie de 193.194 

m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en calle 69, avenida Malecón de Progreso, por calle 70, 

Municipio de Progreso, Estado de Yucatán, para uso de playa pública, sin autorización para realizar obras o 

instalaciones, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 224224.8799 2356425.1520 

2 224225.8211 2356410.1136 

3 224220.9616 2356410.1661 

4 224217.1948 2356409.8540 

5 224213.0030 2356409.4481 

6 224212.0273 2356424.6981 

PM734 224219.3147 2356425.0085 

1 224224.8799 2356425.1520 

 

SUPERFICIE TOTAL: 193.194 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Progreso, Yucatán, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que Municipio de Progreso, Yucatán, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la 

previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 

necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil veintidós.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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OFICIO número 349-B-044 mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza a la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, bajo la figura de 
aprovechamientos, los montos de los servicios que presta la Agencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos.- Unidad de Política de Ingresos No Tributarios.- 
Oficio No. 349-B-044. 

OFICIO número 349-B-044 mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza a la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, bajo la 
figura de aprovechamientos, los montos de los servicios que presta la Agencia. 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2022. 

Mtro. Ricardo Morales Jiménez 
Director General de Programación y Presupuesto 
Unidad de Administración y Finanzas 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Av. Ejercito Nacional No. 223 
Col. Anáhuac, Al. Miguel Hidalgo 
C.P. 11320, Ciudad de México 

Me refiero a su oficio número 511/88 con fecha del 19 de enero del año en curso, mediante el cual solicita 
la aprobación de los montos de los aprovechamientos que vienen aplicando a la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia) por la prestación 
de diversos servicios. 

Sobre el particular y considerando que: 

1. La Agencia establece: 

I. La Agencia tendrá, entre otras, las atribuciones de: 

 Establecer los lineamientos para la conformación y operación de los Sistemas de 
Administración con que deberán contar los Regulados (Art. 5, fracción VII); 

 Autorizar los Sistemas de Administración de los Regulados (Art. 5, fracción XVII); 

 Autorizar a los servidores públicos de la Agencia y acreditar a personas físicas o morales 
para que lleven a cabo las actividades de supervisión, inspección y verificación, 
evaluaciones e investigaciones técnicas, así como de certificación y auditorías referidas en 
la presente Ley (Art. 5 fracción IX); y 

 Requerir a los Regulados la información y la documentación necesaria para el ejercicio de 
sus atribuciones, así como la exhibición de dictámenes, reportes técnicos, informes de 
pruebas, contratos con terceros, estudios, certificados o cualquier otro documento de 
evaluación de la conformidad (Art. 5, fracción XXI). 

II. Los regulados son las empresas productivas del Estado, las personas físicas y morales de los 
sectores público, social y privado que realicen actividades reguladas en materia de la presente 
Ley (Art. 3, fracción VIII); 

III. Un Sistema de Administración es el conjunto integral de elementos interrelacionados y 
documentados cuyo propósito es la prevención, control y mejora del desempeño de una 
instalación o conjunto de ellas, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de 
protección al medio ambiente en el Sector (Art. 3, fracción XV); 

IV. El Sector Hidrocarburos comprende las actividades de (art. 3, fracción XI): 

a) El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de hidrocarburos; 

b) El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y almacenamiento del 
petróleo; 

c) El procesamiento, comprensión, licuefacción, descomprensión y regasificación, así como el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural; 

d) El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo; 

e) El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos; y 

f) El transporte por ducto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a ductos de 
petroquímicos producto del procesamiento del gas natural y de la refinación del petróleo. 
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V. Los Sistemas de Administración que implementen los Regulados deben considerar todo el ciclo 
de vida de las instalaciones, incluyendo su abandono y desmantelamiento, de conformidad con 
lo que prevean las reglas de carácter general correspondientes (Art. 13); y 

VI. La Agencia podrá disponer de los ingresos derivados de los derechos y aprovechamientos que 
se establezcan por los servicios que correspondan conforme a sus atribuciones para financiar su 
presupuesto total (Art. 36). 

2. La Agencia, en concordancia con las atribuciones que le confiere su Ley Reglamentaria, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación: 

 Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del 
Sector Hidrocarburos. (DOF 13-05-2016 y sus modificaciones del 04-07-2018 y 04-05-2020). 

 Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de 
Petróleo y de Petrolíferos. (DOF 16-06-2017 y sus modificaciones del 02-08-2018). 

 Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
autorización, aprobación y evaluación del desempeño de terceros en materia de seguridad 
industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos. 
(DOF 29-07-2076). 

3. Las disposiciones administrativas en comento establecen los requisitos mínimos que deben cumplir 
los Sistemas de Administración de los sujetos regulados del sector hidrocarburos en materia de 
seguridad y protección del medio ambiente, así como las personas físicas o morales interesadas en 
auxiliar a la Agencia como terceros en las materias citadas. 

4. Que mediante los oficios 349-B-163 y 349-B-164; 349-B-182; 349-B-267; y 349-B-603 fechados el 28 
de febrero, 6 de marzo, 12 de abril, y 3 de agosto de 2018 respectivamente, esta Unidad 
Administrativa autorizó bajo la figura de aprovechamientos los montos aplicables por diversos 
servicios proporcionados por la Agencia. 

 Acorde con la documentación presentada por la Agencia en las correspondientes solicitudes de 
autorización, los montos aplicables corresponden a los costos en que incurre el Estado por la 
prestación de cada servicio; 

5. El artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2022 establece: 

 El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado 
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2022 (...) 

6. El análisis de la presente solicitud de aprobación de los montos de los aprovechamientos aplicados 
por la Agencia en el marco de las disposiciones normativas aplicables, permite concluir que ésta se 
apega a las disposiciones jurídicas vigentes; 

7. El Artículo Transitorio Décimo Noveno del DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, estipula: 

(...) el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de Medio 
Ambiente, con autonomía técnica y de gestión, que disponga de los ingresos derivados de las 
contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios para financiar un 
presupuesto total que le permita cumplir con sus atribuciones ( ..) 

Con base en las consideraciones anteriores y con fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2022; 3 del Código Fiscal de la Federación; y 38, fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se autorizan a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, bajo la figura de aprovechamientos, los montos que 
se indican en el anexo (una hoja) conforme a los servicios especificados. 
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Los ingresos obtenidos por los conceptos autorizados mediante el presente oficio deberán enterarse a 
través del Sistema e5cinco, Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, en los portales de 
internet o ventanillas bancarias de las instituciones de crédito autorizadas por esta Secretaría, bajo la clave 
700183, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y, 
de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, 
concentrarse en la Tesorería de la Federación. 

Los ingresos obtenidos por los conceptos autorizados mediante el presente oficio, de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, se destinarán a la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, acorde con las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

La Titular de la Unidad, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

APROVECHAMIENTOS AUTORIZADOS A LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Nombre del servicio 
Cuota 

(pesos) 

Análisis de la solicitud y, en su caso, expedición de la Constancia de Conformación del Sistema y 

asignación de la Clave única de Registro del Regulado (CURR). 
54,232 

Análisis de la solicitud y, en su caso, Autorización del Sistema de Administración del Regulado (por cada 

proyecto). 
245,832 

Análisis de la solicitud y, en su caso, Registro de la Conformación y una Autorización del Sistema de 

Administración para Expendio al público de gas natural, gas licuado de petróleo y/o petrolíferos. 
67,494 

Análisis de la solicitud y, en su caso, Registro de la Conformación del Sistema de Administración para 

Expendio al público de gas natural, gas licuado de petróleo y/o petrolíferos, por sistema. 
14,649 

Análisis de la solicitud y, en su caso, Autorización del Sistema de Administración para Expendio al público 

de gas natural, gas licuado de petróleo y/o petrolíferos, por proyecto. 
54,322 

Análisis de la solicitud y, en su caso, expedición de la constancia de conformación del sistema de 

administración del regulado y asignación de la clave única de registro del regulado (CURR) para las 

actividades de distribución de gas licuado de petróleo y petrolíferos. 

24,141 

Análisis de la solicitud y, en su caso, autorización del sistema de administración para las actividades de 

distribución de gas licuado de petróleo y petrolíferos (por cada proyecto). 
101,320 

Análisis de la solicitud, y en su caso, aprobación como tercero para realizar la evaluación de la conformidad 

de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables al sector hidrocarburos competencia de la Agencia. 
9,791 

Refrendo de la aprobación como tercero para realizar la evaluación de la conformidad de las Normas 

Oficiales Mexicanas aplicables al sector hidrocarburos competencia de la Agencia. 
4,896 

Análisis de la solicitud, y en su caso, autorización como tercero para llevar a cabo actividades de 

supervisión, verificación, evaluación, investigaciones técnicas, y/o auditorías en materia de seguridad 

industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos. 

12,185 

Refrendo de la autorización como tercero para llevar a cabo actividades de supervisión, verificación, 

evaluación, investigaciones técnicas y/o auditorías en materia de seguridad industrial, seguridad operativa 

y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos. 

6,092 

 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil veintidós.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel 
Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 520996) 
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SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Modificación de diversos puntos de la Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que 
establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que 
deben sujetarse los Terceros Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar 
los estudios de biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de 
Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones XXIV y XXV, 13, apartado A, fracción I, 17 
bis, fracciones III y VI, 100, 102, 194, 194 Bis, 195, 214, 221, 222, 222 Bis, 257, 258, 259, 260, fracción I, 376, 
376 Bis y 391 bis de la Ley General de Salud; 30, 34, 35, 37, 38 y 41 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en relación con el 
Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 2o, fracciones VII bis 2 y XIII bis 1, 11, 72, 73, 100, 122, 177 Bis 1, 
177 Bis 2, 177 Bis 3, 177 Bis 4, 177 Bis 5 y 211 del Reglamento de Insumos para la Salud y 3, fracciones I, 
literal b y II, 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del 

PROYECTO DE MODIFICACION DE DIVERSOS PUNTOS DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA  NOM-
177-SSA1-2013, QUE ESTABLECE LAS PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS PARA DEMOSTRAR QUE UN 
MEDICAMENTO ES INTERCAMBIABLE. REQUISITOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS TERCEROS 

AUTORIZADOS QUE REALICEN LAS PRUEBAS DE INTERCAMBIABILIDAD. REQUISITOS PARA 
REALIZAR LOS ESTUDIOS DE BIOCOMPARABILIDAD. REQUISITOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS 

TERCEROS AUTORIZADOS, CENTROS DE INVESTIGACIÓN O INSTITUCIONES HOSPITALARIAS QUE 
REALICEN LAS PRUEBAS DE BIOCOMPARABILIDAD 

El presente proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y Plataforma Tecnológica Integral de 
Infraestructura de la Calidad, presenten sus comentarios en idioma español y con el sustento técnico 
suficiente ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, ubicado 
en Oklahoma número 14, planta baja, colonia Nápoles, código postal 03810, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, teléfono 50805200, extensión 1333, correo electrónico rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción V de la Ley de 
la Infraestructura de la Calidad, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del presente 
proyecto y el Análisis de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público en general, para su consulta, 
en el domicilio del mencionado Comité, en tanto no se hayan emitidos los lineamientos que regularán el 
acceso a la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad por parte de los interesados, y los 
formatos electrónicos que deberán utilizarse para esos efectos. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o, reconoce el derecho 
humano que toda persona tiene a la protección de la salud; por lo que el Estado tiene la obligación de 
garantizar y establecer los mecanismos necesarios para que toda persona goce de un estado de completo 
bienestar físico, mental y social para su desarrollo; 

Que el artículo 3o, fracciones I, II y XV de la Ley General de Salud establece que son materias de 
salubridad general, la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos de 
salud, la atención médica y la prevención y el control de enfermedades transmisibles, entre otros; 

Que el artículo 10 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, establece que las Normas Oficiales 
Mexicanas tienen como finalidad atender las causas de los problemas identificados por las Autoridades 
Normalizadoras que afecten o que pongan en riesgo los objetivos legítimos de interés público, considerados 
entre otros, como objetivos legítimos de interés público, la protección y promoción a la salud y cualquier otra 
necesidad pública, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

Que el artículo 41 de Ley de Infraestructura de la Calidad establece que el procedimiento de modificación 
o cancelación de las Normas Oficiales Mexicanas podrá iniciarse en cualquier momento, siempre que la 
Norma Oficial Mexicana haya entrado en vigor; 
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Que con fecha 20 de septiembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un 
medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados que realicen las 
pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de biocomparabilidad. Requisitos a que 
deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen 
las pruebas de biocomparabilidad que expone que los medicamentos con la categoría de genéricos, son las 
especialidades farmacéuticas que cumplen con las pruebas de intercambiabilidad señaladas por el Consejo 
de Salubridad General por lo que para demostrar la intercambiabilidad de los medicamentos genéricos es 
necesario realizar, de manera científica, pruebas que demuestren que éstos son equivalentes con respecto al 
medicamento de referencia; 

Que el campo de aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las 
pruebas y procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben 
sujetarse los Terceros Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los 
estudios de biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de 
Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad, establece que las 
pruebas para demostrar la intercambiabilidad deberán realizarse en territorio nacional y aquéllas para 
demostrar la biocomparabilidad, en territorio nacional con población mexicana; 

Que el 19 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que determina 
el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos y se definen los criterios que 
deberán aplicárseles, el cual fue adicionado mediante los acuerdos publicados en el mismo órgano oficial de 
difusión, el 14 de junio de 2018 y 30 de diciembre de 2019; 

Que el último párrafo del artículo Primero del Acuerdo citado, en el considerando anterior, señala que las 
pruebas para demostrar la intercambiabilidad de los medicamentos genéricos, se deben llevar a cabo según lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos 
para demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 
Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de 
biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de Investigación o 
Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad; 

Que el 31 de mayo del 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Insumos para la Salud, 
estableciendo en su artículo 177 Bis 4 que los estudios clínicos de los medicamentos biotecnológicos 
biocomparables, podrán realizarse en México; así mismo, cuando la solicitud de un registro de medicamento 
biotecnológico biocomparable sea sustentada en los estudios clínicos realizados en el país de origen, deberá 
presentar los estudios realizados en México al momento de solicitar la prórroga; 

Que en el párrafo tercero del artículo 177 Bis 4 del Reglamento de Insumos para la Salud se dispone que 
para el caso de no existir información pertinente en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y en sus 
suplementos que permita evaluar las pruebas de biocomparabilidad se podrá utilizar información de guías 
internacionales; 

Que el Transitorio Primero del Decreto antes citado señala que la Secretaría de Salud tendrá ciento 
ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para el óptimo cumplimiento de su contenido; 

Que el 3 de septiembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones generales que deberán cumplirse para que la Secretaría de Salud emita los 
acuerdos administrativos por los que se reconozca que los requisitos, pruebas, procedimientos de evaluación 
y demás requerimientos solicitados por autoridades sanitarias extranjeras, para permitir en sus respectivos 
países, la venta, distribución y uso de los insumos para la salud a que se refiere el artículo 194 Bis de la Ley 
General de Salud, son equivalentes a los que exige la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para 
la Salud y demás disposiciones jurídicas y técnicas que resulten aplicables en la materia, para garantizar la 
calidad, seguridad y eficacia que deben satisfacer dichos insumos para obtener en nuestro país su registro 
sanitario, la prórroga de su registro o cualquier modificación a las condiciones en que fueron registrados", el 
cual fue modificado por el diverso publicado en el propio órgano de difusión oficial, el 28 de marzo de 2019 
(Acuerdo de Disposiciones Generales); 
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Que derivado del Acuerdo de Disposiciones Generales, la Secretaría de Salud ha emitido diversos 
acuerdos por los que se reconoce que los requisitos, pruebas, procedimientos de evaluación y demás 
requerimientos solicitados por autoridades sanitarias extranjeras, en sus respectivos países para la venta, 
distribución y uso de los insumos para la salud, son equivalentes a los que exige la Ley General de Salud, el 
Reglamento de Insumos para la Salud y demás disposiciones aplicables en la materia (Acuerdos de 
equivalencia); 

Que el Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 
Bis, 167, 169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación 
técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento 
del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, 
incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud; en relación con los artículos 
222 y 229 de la Ley General de Salud, los requisitos solicitados y procedimientos de evaluación realizados; 
así como la importación de medicamentos con o sin registro sanitario en México, dirigido a cualquier 
enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras: Agencia Suiza 
para Productos Terapéuticos-Swissmed, Comisión Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de 
los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de 
Australia, Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS; precalificados por el Programa de Precalificación 
para Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras miembros del 
Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de enero de 2020, establece en su Anexo Técnico apartado II Disposiciones Generales, apartado Segundo 
Fracción I, literal h, y apartado lll Documentos que conforman el expediente de solicitud de registro Módulo 5 
Evidencia clínica que para medicamentos genéricos que requieran un estudio de bioequivalencia como prueba 
de intercambiabilidad, la misma será la que determine el Consejo de Salubridad General en los términos de lo 
dispuesto en el Acuerdo vigente que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de 
medicamentos genéricos y se definen los criterios que deberán aplicárseles, o bien, en las actualizaciones 
que se emitan en esta materia, así mismo el informe final del estudio de intercambiabilidad deberán cumplir 
con la Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA113, Que establece las pruebas y procedimientos para 
demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados 
que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de biocomparabilidad. 
Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones 
Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad; 

Que a efecto de cumplir con las disposiciones antes referidas y garantizar su cumplimiento con la 
homologación respectiva, resulta necesario que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios modifique la Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y 
procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los 
Terceros Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de 
biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de Investigación o 
Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad, agilizando los trámites 
administrativos para resolver las solicitudes de registro sanitario de los medicamentos para la salud que 
provengan del extranjero, en el menor tiempo posible, siempre garantizando su calidad, seguridad y eficacia, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y 

Que en atención a las consideraciones anteriores, se emite la siguiente 

MODIFICACIÓN 

UNICO Se MODIFICAN los puntos 2.1, 2.2, 6.1.2, 11.3.5, 11.8.3.1 y 11.8.3.2 y se ADICIONAN los puntos 
6.1.3, 6.1.3.1, 6.1.3.2, 12.2, 12.3, 12.4, 12.5, 12.6, 12.7, 12.8, 12.9, 12.10 y 12.11, a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un 
medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados que realicen las 
pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de biocomparabilidad. Requisitos a que 
deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen 
las pruebas de biocomparabilidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 
2013, para quedar como sigue: 

2.1 Esta Norma es de observancia obligatoria, en todo el territorio nacional, para todos los Terceros 
Autorizados que realicen las pruebas para demostrar la intercambiabilidad. 
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2.2 Esta Norma es de observancia obligatoria, en todo el territorio nacional, para todos los Terceros 
Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas para demostrar la 
biocomparabilidad, las cuales podrán realizarse en México, cuando así lo determine la Secretaría con 
base en la opinión del Comité de Moléculas Nuevas. 

6.1.2 Las pruebas de intercambiabilidad, cuando se lleven a cabo en territorio nacional, deberán 
realizarse por Terceros Autorizados. Para el caso de medicamentos de fabricación extranjera, serán 
aceptables los estudios de intercambiabilidad o biocomparabilidad que se hayan realizado en el país 
de origen y deberán presentar en su prórroga las pruebas de intercambiabilidad realizadas por 
Terceros Autorizados en territorio nacional con población mexicana. 

6.1.3 Podrán reconocerse las pruebas de intercambiabilidad realizadas en el extranjero, siempre y 
cuando: 

6.1.3.1 Los establecimientos donde se realicen estén autorizados por el país de origen. 

6.1.3.2 Que los criterios técnicos para la realización de las pruebas hayan utilizado como 
referencia, una de las Guías señaladas en los puntos del 12.2 al 12.11 del Capítulo 12. Concordancia 
con normas internacionales y mexicanas. 

11.3.5 En caso de que existan cambios en el proceso de producción que modifiquen las propiedades 
físicas, químicas, estructurales o biológicas del M.B. de prueba, se deben realizar las pruebas que determine 
la Secretaría, a través del Comité de Moléculas Nuevas. 

11.8.3.1 El Comité de Moléculas Nuevas evaluará los protocolos preclínicos (caso por caso) y podrá 
solicitar la extensión de pruebas preclínicas cuando así lo considere pertinente para productos nacionales. 

11.8.3.2 En el caso de productos biotecnológicos innovadores o biocomparables de procedencia 
extranjera el Comité de Moléculas Nuevas podrá solicitar la extensión de pruebas preclínicas cuando así 
lo considere pertinente. En caso de ser medicamentos que tengan autorización sanitaria por algunas 
de las Agencias Reguladoras reconocidas por COFEPRIS, el Comité de Moléculas Nuevas podrá o no 
solicitar extensión de pruebas clínicas. 

12.2 ANVISA. Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria. Resolucao DRC No. 27 Dispoe sobre os 
requisitos mínimos para a validacao de métodos bioanalíticos empregnados em estudos com fns de 
registro e pós-registro de medicamentos. 17 Maio 2012 

12.3 European Medicines Agency. Science Medicines Health. Guideline on the investigation of 
bioequivalence. 20 Jan 2010. 

12.4 European Medicines Agency. Science Medicines Health. Guideline on bioanalytical method 
validation. 21 Jul 2011. 

12.5 FDA, Guidance. Statistical Approaches to Establishing Bioequivalence. Jan 2001. 

12.6 Health Canada. Guidance Document. Conduct and Analysis of Comparative Bioavailability 
Studies. 08 Feb 2012. 

12.7 ICH E3 Harmonised Tripartite Guideline Structure and Content of Clinical Study Reports. 

12.8 ICH E6 (R1) Good Clinical Practice: Consolidated Guidance. 

12.9 ICH E8 Harmonised Tripartite Guideline General Considerations for Clinical Trials. 

12.10 ICH E9 Harmonised Tripartite Guideline Statistical Principles for Clinical Trials. 

12.11 WHO. Annex 6 Multisource (generic) pharmaceutical products: guidelines on registration 
requirements to establish interchangeability. WHO Technical Report Series 1003. Fifty-first report. 
2017. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Modificación entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-MICH- 001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE 
DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y; POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. CARLOS 
MALDONADO MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y POR LA  DRA. 
DIANA CELIA CARPIO RIOS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN Y SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha de 16 de marzo de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”,  en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Finanzas y de Salud, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado 
Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado Nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, tiene 
entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias nacionales, los 
programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así como conducir y 
coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los resultados de las 
acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las recomendaciones 
pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y la de promover 
mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los sectores público 
tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e internacionales y 
en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las adicciones incluyendo 
aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones dirigidas a identificar los 
factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para evaluar la eficiencia de las 
medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con problemas de adicciones; todo ello a 
lo que en adelante se denominará “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código Postal 
10200, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, forma parte de la Federación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 11 y 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.2 El Secretario de Finanzas y Administración, acredita tener facultades para suscribir el presente 
Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 9, 11, 12 fracción I, 17 
fracción II y 19 fracción XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo y artículos 6 fracción II, 11 fracción XVIII y 39 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento expedido por el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, de fecha 1 de  octubre de 
2011. 

II.3 La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Michoacán, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 11, 13, 17, fracción XIV, 31 fracción XI, 40 fracción I y 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, el artículo 
187 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el artículo 12 fracción VI y 19 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Michoacán, 1o., 2o. y 11 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de 
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Salud de Michoacán, cargos que acredita con el nombramiento expedido por el Ing. Silvano Aureoles 
Conejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, de fecha 
16 de abril de 2018. 

II.4 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y odontológica 
a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente  instrumento 
jurídico. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en la Av. Enrique Ramírez Miguel #145, col. Las Américas C.P. 58270, 
de la ciudad de Morelia, Michoacán. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
$ 2,606,572.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 
SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
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Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal 
situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto 
con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con presente  instrumento 
jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia del recurso por parte de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con 
sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

3. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
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servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

4. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

5. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría Estatal  en “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la  “LA 
SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la 
falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de 
los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos 
o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o 
bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL ACUERDO MARCO”, para 
que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar  la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 
transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 
rendimientos generados. 

6. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 
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Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.-“LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

1. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

2. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

3. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

4. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

5. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

6. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

7. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

8. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

9. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 
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10. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

11. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

12. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

13. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

14. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

1. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

2. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

3. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

4. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

5. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

6. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

7. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

8. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

9. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

1. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

2. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

3. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Ricardo Zúñiga Vega, Director de Salud Pública 

Dr. Juan Javier Lachino López, Jefe del Departamento de Enfermedades No Transmisibles. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Carlos 
Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán Secretaria de Salud, Dra. Diana Celia Carpio Ríos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-NAY-001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE  
DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR L.C. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS Y POR EL DR. RAÚL SANTIAGO LÓPEZ DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT; A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de septiembre de 2011, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con 
el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Administración y Finanzas y de Salud; así como el Director General de los 
Servicios de Salud de Nayarit y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra  las 
Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Politica Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínico. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.2 La Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Estatal 
de conformidad con lo establecido en los artículos 31, fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3 El Secretario de Administración y Finanzas en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 1, 4, 17, 30 fracción X, 31 fracciones II 
y X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 19 de septiembre de 2017, expedido por el 
L.C.P. Antonio Echevarría García, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, misma que se 
adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4 El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, asiste a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 26 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del estado de Nayarit; 1, 3, y 12 fracción VI de la Ley de Salud para 
el Estado de Nayarit; 11 fracción XII del Decreto 7979, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Nayarit el 31 de agosto de 1996 y 20 fracción XVII, del Reglamento Interior de los 
Servicios de Salud de Nayarit; cargos que se acredita con las copias de sus nombramientos de 
fechas 01 de abril y 02 de abril de 2019, respectivamente; mismas que se adjuntan al presente como 
parte de su ANEXO I. 
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II.5 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 
eficientemente los centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 
“EL PROGRAMA”. 

II.6.-  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle Dr. Gustavo 
Baz número 33 sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, C.P. 63169 de la ciudad de Tepic, Nayarit. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $ 2,230,113.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
MIL CIENTO TRECE PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal 
situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a los Servicios de 
salud de Nayarit, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros 
que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le 
radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 
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La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para  este 
Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con 
sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación), dentro de los quince 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 
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IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría General del Estado 
en “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la  “LA 
SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la 
falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de 
los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos 
o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o 
bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL ACUERDO MARCO”, para 
que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 
transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 
rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.-“LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 
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XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Tramitar la publicación del presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 

XIII. Tramitar la difusión en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio 
Específico, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados 
físicos y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Iris Noely Álvarez Quiñonez, Directora de Administración. 

Dr. Andrés Romero Pérez, Subdirector de Prevención y Control de enfermedades. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Administración y Finanzas, L. C. Juan Luis 
Chumacero Díaz.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Dr. 
Raúl Santiago López Díaz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-OAX- 001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. GADY ZABYCKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL M.C. JUAN CARLOS MÁRQUEZ HEINE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, Y POR EL  MTRO. VICENTE 
MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de febrero de 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Finanzas, la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá una 
campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominará “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º Primer Párrafo, 26, 27 y 28 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2.  La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3 fracción I, 26, 27 fracción XII y 45 fracción LVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3.  El Mtro. Vicente Mendoza Téllez Girón, Secretario de Finanzas, en representación del Titular del 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para 
suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 
fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 5 y 7 fracción IX del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 31 de mayo de 2018, cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia de su nombramiento de fecha 9 de enero de 2019, expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte 
de su ANEXO 1. 

II.4.-  La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3 fracción I, 6 último párrafo, 27 fracción III y 36 fracciones I y XX 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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II.5.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, a la Secretaría de Salud le corresponde ejercer en el ámbito territorial del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el derecho a la protección de la salud a toda persona, este 
implicará la participación de todos los órganos del poder público para que en la medida de sus 
competencias hagan funcional este derecho fundamental; y 3 de la Ley Estatal de Salud, es 
autoridad sanitaria estatal la Secretaría de Salud del Estado y el Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal Servicios de Salud de Oaxaca, tendrá por objeto la coadyuvancia y 
prestación coordinada con la Secretaría de Salud del Estado de los servicios de salud en el territorio 
del Estado de Oaxaca. 

II.6.-  El M.C. Juan Carlos Márquez Heine, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Oaxaca, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 3 fracción I, 6 último párrafo, 27 fracción III y 36 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10 fracción II, 13 fracción I y 14 fracción I 
de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 14 fracciones I y IX del Decreto número 
27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de septiembre 
de 1996 y sus reformas publicadas en el mismo medio el 28 de octubre y 02 de diciembre de 2006, 
04 de diciembre de 2010 y 26 de septiembre de 2015; y 8 fracción XVII del Reglamento Interno de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 5 de marzo de 
2016, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos de fecha 
15 de agosto de 2018, expedidos por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, los cuales se adjuntan al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.7.-  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Calle J. P. 
García, Número 103, Colonia Centro, Código Postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $2,990,640.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 
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La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARÍA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación 
a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a Servicios de Salud de Oaxaca, que 
tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos 
recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental en “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL 
ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 
vigente. 
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Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 
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Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos. 

Lic. Monserrat Eurídice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Moisés Ricardo Gómez Gurrión, Coordinador Estatal de Adicciones y Salud Mental. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones,  Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, M.C. Juan Carlos Márquez Heine.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Vicente 
Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-QRO-001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JULIO CÉSAR RAMÍREZ ARGÜELLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD 
DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA LIC. MARTHA LORENA LEAL RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 2 de agosto de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, a 
través del titular de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro, y del titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, y por 
parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
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funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominará “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 4, fracción II, y 5 del “Decreto por el que se 
modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión 
Nacional Contra las Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su ANEXO 1. 

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con las atribuciones y funciones 
que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  de 
Querétaro. 

II.2.  La Lic. Martha Lorena Leal Ruíz, fue designada por el Gobernador del Estado de Querétaro, 
mediante nombramiento de fecha 2 de febrero de 2021, Secretaria de Planeación y Finanzas, por lo 
que cuenta con las atribuciones necesarias para participar, en el ámbito de su competencia, en la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 
fracción II, y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; única 
y exclusivamente para dar cumplimiento a lo previsto en los numerales 55 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a efecto de transferir 
los recursos que ministre en los términos del presente instrumento “LA SECRETARÍA” a Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su 
ANEXO 1. 

II.3.  El Dr. Julio César Ramírez Argüello, por disposición del C. Gobernador del Estado Francisco 
Domínguez Servién, el día 25 de septiembre de 2018, fue designado Secretario de Salud, quedando 
a su cargo la Secretaria de Salud, dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como 
consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22, fracción IV, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 
19, fracción X, y 28, fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
contando con la facultad de celebrar Convenios y demás actos jurídicos, nombramiento que se 
adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4.  El Dr. Julio César Ramírez Argüello, con fundamento en la fracción I del artículo 2 del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), ha quedado a cargo de la titularidad de la 
Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, asistiendo a la suscripción del 
presente Convenio Específico, en virtud de que su representada es un Organismo de la 
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Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial 
“La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
contando con la facultad de celebrar Convenio Específico y demás actos jurídicos de conformidad a 
lo establecido en el artículo Décimo, fracciones X y XI, del Decreto de referencia previo acuerdo de la 
Junta de Gobierno. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en 16 de septiembre 51 Oriente, Centro, Querétaro, Querétaro, C.P. 76000. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, y ésta a su vez a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B, de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de acciones en materia de prevención, atención y tratamiento 
de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus 
ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran 
a “LA ENTIDAD” y ésta a su vez a la “UNIDAD EJECUTORA”, las acciones a realizar, así como los 
indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos transferidos, que 
sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte del presente 
Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
y ésta a su vez a la “UNIDAD EJECUTORA”, recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, 
hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 
Prevención y Tratamiento de Adicciones $ 2,660,286.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, acredite a “LA SECRETARÍA” haber ejercido y comprobado los 
recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD” y ésta a su vez a la “UNIDAD EJECUTORA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a 
las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose 
considerar la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico. 
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La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” y/o 
la “UNIDAD EJECUTORA”, proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes a aquel en que lo requiera  “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, de manera exclusiva a la realización de las acciones en Materia de Prevención y 
Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de 
“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” y/o la “UNIDAD EJECUTORA”, 
para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” y/o la 
“UNIDAD EJECUTORA” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a 
su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD” y/o la 
“UNIDAD EJECUTORA” . 

III. "LA ENTIDAD", a través de La “UNIDAD EJECUTORA” dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles siguientes al término de cada trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de 
actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico 
financiero de “EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la 
correcta aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, por conducto de “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de ésta última, o por el servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme a los 
formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha documentación. 
El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la 
primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, así como de 
los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 
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V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo en “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en 
contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la 
“CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, por conducto de “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en 
materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a la 
“UNIDAD EJECUTORA”, por conducto de “LA ENTIDAD”, y los rendimientos financieros que estos generen, 
serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y 
Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de  “EL 
PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” y la “UNIDAD EJECUTORA”, 
manejen otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” y la “UNIDAD EJECUTORA” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por 
partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse 
modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio  a “LA 
SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a la “UNIDAD EJECUTORA”, por conducto de “LA ENTIDAD”, así 
como los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, 
a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por la “LA ENTIDAD a través de la “UNIDAD EJECUTORA” con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “LA ENTIDAD”.- La “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a través de la “UNIDAD EJECUTORA”: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio Específico, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e 
indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 
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II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de la “UNIDAD EJECUTORA”, las pólizas de seguros y 
de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo de la “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio 
Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD” y ésta a su vez a la “UNIDAD EJECUTORA”, hayan sido aplicados 
únicamente para la realización del objeto del mismo, que no permanezcan ociosos y que sean 
destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias de fiscalización federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a la “LA ENTIDAD” y a su “UNIDAD EJECUTORA” a fin 
de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación 
de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 
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V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la “UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como “EL PROGRAMA”, sus 
objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a la “LA ENTIDAD y ejercidos por la “UNIDAD EJECUTORA” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos. 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Ing. Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez. 

Comisionado Estatal contra las Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente Convenio Específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 
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DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones,  Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dr. Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- 
Secretaria de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Lic. Martha Lorena Leal Ruíz.- Rúbrica. 

 
 

AVISO por el que se dan a conocer los datos de actualización del Estatuto Orgánico del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DATOS DE ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO. 

GUSTAVO ESTEBAN LUGO ZAMUDIO, Director General, con fundamento en el último párrafo del artículo 

del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo 

párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 7, fracción III, del Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un organismo 

descentralizado de la Administración Pública Federal, doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por el 

que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 

Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 

publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de los Lineamientos para el 

Manejo y Control del Expediente Clínico, siguientes: 

Denominación: Estatuto Orgánico del Hospital Juárez de México. 

Emisor: Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 27 de octubre de 2021 

Materia: Reglamento interno. 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 4 de noviembre de 2021 

Fecha de aprobación de la H. Junta de Gobierno: 1 de abril de 2022 

Página de internet: 

http://hjm.salud.gob.mx/interna/HJM_Estatuto_Orgxnico_2022_primera_sesixn_JUGO.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/SALUD/Estatuto-Organico-HJM.pdf 

Atentamente 

Dado en México, Ciudad de México, a 16 días del mes de mayo de 2022.- El Director General del Hospital 

Juárez de México, Dr. Gustavo Esteban Lugo Zamudio.- Rúbrica. 

(R.- 520952) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA levantada el día 11 de mayo de 2022, firmada por los representantes obreros y patronales de la Comisión de 
Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ASUNTO CONTRATO LEY - GÉNEROS DE PUNTO 

En la Ciudad de México, siendo las TRECE HORAS DEL DÍA ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, comparecen ante los Lics. Pedro García Ramón, Director General de Convenciones de la Unidad 
de Funcionarios Conciliadores y Marco Antonio Mora Fonseca, Funcionario Conciliador de la propia 
Dependencia; por el SECTOR OBRERO comparecen los CC. Jaime Ricardo Cruz Marañón, Fidel Agustín 
Moreno García, Servando García Viveros, Oscar Viveros Ortega, Fermín Lara Jiménez y José Alfredo Cruz 
Ruíz y por el SECTOR PATRONAL comparecen los CC. Fernando Yllanes Martínez, Alejandro Fernández 
Suárez, Luis Sánchez Ramos, Abiel Noé Sánchez Rosas y Maximiliano Camiro Vázquez, miembros de la 
Comisión de Ordenación y Estilo, designada en la Convención Revisora en su aspecto Integral del Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de punto, quienes manifiestaron: 

Que en este acto, en cumplimiento al Convenio del ocho de octubre de dos mil veintiuno, mediante el cual 
se revisó en su aspecto Integral el Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de punto, celebrado en la 
Convención Obrero-Patronal que se llevó a cabo para tal efecto, habiendo concluído sus labores, por lo que 
en esta fecha exhiben en treinta y ocho fojas útiles escritas por una sola de sus caras, el texto íntegro de 
dicho Contrato Ley, con vigencia del día once de octubre de dos mil veintiuno al diez de octubre de dos mil 
veintitrés. Dicho texto actualizado y con las modificaciones convenidas, se exhibe en dos tantos en su versión 
mecanográfica y en una USB para máquina computadora, solicitando se envíen éstos, acompañados del 
oficio correspondiente al C. Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación para que proceda a su 
publicación. 

PARA CONSTANCIA se levante la presente comparecencia, misma que es ratificada y firmada al margen 
por los comparecientes y al calce por los CC. Funcionarios que actúan. 

El Director de Convenciones de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Lic. Pedro García Ramón.- 
Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Lic. Marco Antonio Mora Fonseca.- Rúbrica. 

 

 

CONTRATO Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto celebrado por más de dos terceras partes de 
empresas y trabajadores de esta industria, el cual habrá de regir desde el primer minuto del día once de octubre de 
2021, hasta las veinticuatro horas del diez de octubre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO CELEBRADO POR MAS DE DOS 
TERCERAS PARTES DE EMPRESAS Y TRABAJADORES DE ESTA INDUSTRIA, EL CUAL HABRA DE REGIR DESDE 
EL PRIMER MINUTO DEL DIA ONCE DE OCTUBRE DE 2021, HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DIEZ DE 
OCTUBRE DE 2023. 

CAPITULO I 

CONTRATACION Y PARTES 

ARTICULO 1. Este Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto, reforma legalmente el 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 25 de agosto de 2020, que tiene como antecedente el texto 
del Contrato Ley anterior, modificado con los acuerdos tomados por más de dos terceras partes de las 
empresas y trabajadores de esta Industria, en todas las revisiones y aumentos generales y especiales de 
salarios que ha sufrido este Contrato, hasta la fecha. 

Este Contrato es aplicable, independientemente de que haya Sindicato Administrador o no, a todas las 
empresas que pertenezcan a la Industria Textil de Géneros de Punto así como operaciones anexas y conexas 
cuando se realicen para la misma empresa, y a los trabajadores sindicalizados que vengan laborando para las 
mismas hasta el día 24 de julio de 2008; para los trabajadores que ingresen con posterioridad a esta fecha les 
será aplicable el mismo en todo lo relativo a las disposiciones generales, así como los salarios y tarifas que en 
el mismo se consignan y no así a las prestaciones económicas extralegales, respecto de las cuales se 
cubrirán únicamente las establecidas en la Ley Federal del Trabajo. 
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Para efectos de la aplicación, interpretación, cumplimiento y en general para normar el comportamiento de 
las partes sujetas a este Contrato Ley en sus relaciones, las mismas adoptan los siguientes: 

PRINCIPIOS LABORALES 

a). PRINCIPIO DE TRABAJO EN EQUIPO. Cada empresa está constituida en un gran equipo de trabajo 
que se apoya en la colaboración mutua, constante, continua y recíproca de todos y cada uno de los 
trabajadores, empleados y directivos independientemente de su nivel o jerarquía. Todos colaboran para 
obtener los mejores resultados. 

b). PRINCIPIO DE CALIDAD TOTAL. Todos y cada uno de los trabajadores, empleados y directivos de la 
empresa se encuentran comprometidos en un proceso permanente de mejoramiento, cuya meta final es la 
calidad total y todo a tiempo, entendiendo por la primera, la necesidad de hacer las cosas bien a la primera 
intención y subsecuentemente; entendiendo por la segunda, la necesidad de evitar toda clase de desperdicios 
tanto en tiempo, dinero y esfuerzos, a fin de incorporar la idea de que todas las cosas deben estar en su lugar 
y los servicios realizarse en forma oportuna y efectiva. 

c). PRINCIPIO DE SEGURIDAD. Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa están 
comprometidos en la búsqueda de la máxima seguridad de las personas en el trabajo a fin de evitar 
accidentes o enfermedades profesionales. Todo trabajador, empleado y directivo estará permanentemente 
alerta para prevenir riesgos de trabajo. 

d). PRINCIPIO DE MULTIFUNCIONALIDAD. Todos los trabajadores están en disposición de realizar 
actividades múltiples relacionadas con un mejor servicio a la clientela en forma útil y oportuna, 
independientemente de los puestos regulares que ocupen, y sin perjuicio de su dignidad y del salario regular u 
ordinario que vengan percibiendo. 

e). PRINCIPIO DE HONESTIDAD. Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa, tienen el 
deber de demostrar la total y absoluta honestidad de quienes prestan servicios en ella y se comprometen en 
todo y con todo, para lograrlo todos los días y en todos los órdenes. 

f). PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD. En consideración a la necesidad de prestar los servicios a los clientes 
de la empresa en tiempo y lugar oportunos, se podrán acordar toda clase de medidas, disposiciones o 
soluciones para aprovechar los tiempos y los recursos con el propósito de lograr la mayor eficacia posible. 

g). PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. La administración debe ser efectiva. Para lograrlo, se hace 
indispensable el aprovechamiento de todos los días del año, de todos los recursos materiales, de energéticos 
sin desperdiciarlos y de las condiciones del mercado, sin perjuicio de respetar los derechos mínimos que 
consagra la ley y el presente Contrato Ley en favor de los trabajadores. Los descansos legales deberán ser 
respetados pero podrán ser conmutados por otros a fin de que el trabajador disfrute en forma efectiva de los 
descansos mínimos legales que establece la normatividad laboral y este Contrato Ley. 

h). PRINCIPIO DE EFICIENCIA. Todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados, empleados y 
directivos de la empresa, conscientes de los principios anteriores, asumen la obligación tanto jurídica como 
moral, de ser, en el desempeño del trabajo lo más eficientes posible, con el propósito de lograr la máxima 
productividad derivada de la mano de obra. El sindicato, los trabajadores, los empleados y los directivos 
consideran que es necesario para la empresa acreditar todos los días la máxima eficiencia posible. 

i). PRINCIPIO DE RENDIMIENTO. Cuando se adopten sistemas de remuneración por rendimiento con un 
equipo determinado, las empresas deberán dar estricto cumplimiento al artículo 55 del presente Contrato Ley, 
a fin de propiciar las condiciones necesarias para el mejor rendimiento de la mano de obra y la mejoría en su 
nivel de ingreso. 

ARTICULO 2. Son partes en la aplicación y administración de este Contrato Ley: 

I. Las personas físicas o morales que exploten empresas dedicadas a las actividades de la Industria Textil 
del Ramo de Géneros de Punto. 

II. Los Sindicatos administradores de este Contrato Ley en las empresas. 

En cada empresa la administración del Contrato Ley corresponderá al Sindicato que represente dentro de 
ella el mayor número de trabajadores sindicalizados al servicio de la misma. Quedan excluidos de su 
aplicación los trabajadores de confianza y los que realicen actividades encaminadas a un fin diferente de la 
fabricación de TEJIDO DE PUNTO. 

Para los efectos de este Contrato Ley, los conceptos de empresa, sindicato, trabajador de confianza y 
otras estipulaciones que no estén definidas en el mismo, quedarán sujetas a lo dispuesto por la Ley  Federal 
del Trabajo. 
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ARTICULO 3. Es domicilio legal para el cumplimiento y demás efectos de este Contrato, el lugar en que 
están ubicados los centros de trabajo a que se refiere el párrafo segundo del artículo primero. 

ARTICULO 4. Son representantes de las empresas los directores, administradores, gerentes y demás 
personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa y en tal concepto la obligan en 
sus relaciones con los demás trabajadores. 

ARTICULO 5. Es personal de confianza y en consecuencia corresponde designarlo, sin limitación alguna a 
las empresas, todo aquel que se necesite para el desarrollo de la dirección técnica o administrativa, o que por 
su propia naturaleza corresponda al requisito de confianza y al efecto no están comprendidos en el artículo 20 
de este Contrato. Ese personal de confianza podrá ser: directores, subdirectores, maestros de fábrica, 
directores o maestros encargados de departamentos; subdirectores o encargados de almacenes o bodegas, 
cajeros, sub-cajeros, apuntadores, secretarios, taquígrafos, mecanógrafos o choferes al servicio de los 
representantes de las empresas, porteros, veladores o celadores. Este personal no queda comprendido en 
este contrato ni le es aplicable, y tampoco puede formar parte del Sindicato Administrador. 

En todo caso, se estará a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 6. Los Sindicatos administradores podrán convenir previamente con las empresas, 
condiciones que hagan propicia la competitividad de éstas. También podrán, bajo su más estricta 
responsabilidad, convenir mayores beneficios, condiciones de trabajo especiales, que sustituyan a las 
contractuales, sin que en ningún caso los trabajadores sindicalizados resulten afectados. 

ARTICULO 7. Todo compromiso contraído con alguna persona moral o física que no represente a los 
Sindicatos administradores, con quien tenga celebrado el convenio de ejecución de este Contrato Ley, será 
nulo de pleno derecho. 

ARTICULO 8. Los convenios celebrados singularmente a nivel de empresa, subsistirán para quienes los 
hayan celebrado en los términos del artículo 417 de la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO II 

DE LA CONTRATACION 

ARTICULO 9. Las empresas sujetas a este contrato admitirán como trabajadores a efecto de ocupar las 
vacantes que se requieren para la operación, a quienes formen parte del Sindicato Administrador de este 
contrato en cada fábrica, en términos de lo establecido por el artículo 12 de este contrato y el artículo 395 de 
la ley. 

ARTÍCULO 10. Las empresas no podrán negarse a aceptar a un trabajador propuesto por el Sindicato, 
sino por causa justificada. 

ARTICULO 11. Ambas partes deberán elaborar y suscribir el escalafón de ascensos con base en el 
criterio de aptitudes, capacidad, desempeño y que haya mostrado una mejor actitud hacia el trabajo; en 
igualdad de circunstancias se dará preferencia al de mayor antigüedad. Las empresas deberán capacitar a su 
personal en términos de la ley, para exigir el cumplimiento de esta cláusula. 

La Comisión Mixta de Escalafón en la empresa hará la clasificación del personal sindicalizado en los 
diferentes departamentos con el propósito de determinar la categoría que corresponda a cada puesto y a cada 
trabajador, para efecto del escalafón exclusivamente. 

En caso de desacuerdo, el Sindicato administrador podrá solicitar la intervención conciliatoria de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, acogiéndose a los PRINCIPIOS LABORALES a que se refiere el 
artículo primero de este Contrato Ley. 

ARTICULO 12. El Sindicato administrador del Contrato Ley, deberá proponer, dentro del término de dos 
días inmediatos siguientes a la fecha en que reciban la solicitud por escrito de la empresa, al personal con la 
capacidad, competencia, habilidad, aptitudes y facultades necesarias para el trabajo que se va a desempeñar. 
En caso contrario, LA EMPRESA podrá contratar libremente el personal que requiera. 

ARTICULO 13. Las plazas serán cubiertas, según el caso, por trabajadores de planta; por trabajadores 
temporales y por eventuales, como sigue: 

a). Son trabajadores de planta todos los contratados por tiempo indeterminado o sean aquellos que 
prestan sus servicios en una empresa, con excepción de los que queden comprendidos en los incisos b) y c) 
de este artículo. 

b). Son trabajadores temporales los utilizados para desempeñar una labor u obra concreta: los contratados 
por tiempo determinado siempre que la continuidad de la obra no sea necesaria para la marcha normal de los 
demás departamentos dentro de la empresa. Los trabajadores que presten sus servicios permanentemente 
atendiendo necesidades también de la empresa, aun cuando sus contratos se hayan renovado serán 
considerados de planta desde la fecha de su ingreso. 

c). Son trabajadores eventuales los que ocupan las vacantes que ocurran por ausencia temporal de los 
trabajadores de planta. 
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Los contratos temporales, de tiempo fijo u obra determinada, perdurarán como tales mientras subsistan las 
causas que le dieron origen y la materia de trabajo de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 25 fracción II, 
37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 14. Las empresas expedirán credenciales de identidad a sus trabajadores para los efectos 
legales correspondientes precisando si son de planta, eventuales o suplentes. 

ARTICULO 15. Al término de la relación laboral con motivo de la conclusión de un contrato por tiempo u 
obra determinada de algún trabajador temporal o eventual, las empresas quedan obligadas a pagar a dicho 
trabajador la cantidad que corresponda a dos días de salario por cada mes de servicios prestados, lo que ya 
incluye la prima de antigüedad. 

Los trabajadores eventuales o temporales serán considerados como trabajadores de planta, en cualquiera 
de las siguientes hipótesis: 

1. Si prestan servicios durante ocho meses continuos durante el primer año de vigencia de este 
Contrato Ley, computado del 11 de octubre de 2005 al 10 de octubre de 2006. 

2. Si prestan servicios continuos durante ocho meses en el siguiente periodo: entre el 11 de octubre de 
2006 y el 24 de julio de 2008. 

3. Si durante el periodo del 11 de octubre de 2005 al 24 de julio de 2008 prestan servicios discontinuos 
en diversos contratos temporales o eventuales, conforme a los incisos anteriores. 

ARTICULO 16. Los trabajadores suplentes disfrutarán de los beneficios que establece este Contrato Ley 
únicamente por el tiempo trabajado 

ARTÍCULO 17. Los trabajadores que dejen de pertenecer al Sindicato no podrán ser separados de su 
empleo por dicha causa, conforme a lo dispuesto por el artículo 391 de la ley 

ARTICULO 18. Podrán existir en las empresas los siguientes departamentos:  

1. DE PREPARACION DE TEJIDO. 

2. DE TEJIDO. 

3. DE TINTORERIA. 

4. DE ACABADO. 

5. DE TALLERES. 

ARTICULO 19. Tratándose de vacantes temporales, cuando el trabajador titular del puesto regrese a 
desempeñar sus labores, el que le sustituyó deberá, a su vez, pasar en las mismas condiciones al empleo que 
tenía antes del interinato, sin responsabilidad para la empresa. 

CAPITULO III 

JORNADA DE TRABAJO, DESCANSO, SALARIOS Y PERMISOS 

ARTICULO 20. Las Empresas podrán distribuir las horas de trabajo entre los días de la semana en la 
forma que juzguen conveniente a sus intereses, no excediéndose de 48 horas para la primera jornada y de 42 
horas para la segunda y terceras jornadas a la semana. Tanto los trabajadores como el sindicato podrán 
hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser tomadas en consideración siempre que no se afecte 
la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha del negocio. Como excepción a la Regla General 
anterior, cuando se trabaje cuarto turno, los trabajadores que en la fábrica, departamentos o departamento 
laboren en la primera jornada, ésta tendrá una duración de cuarenta y seis horas semanales con pago de 
cincuenta y seis, es decir, ya incluida la parte proporcional del pago del séptimo día, distribuyéndose el resto 
de las ciento veintidós horas semanales entre el segundo, tercero y cuarto turnos con el salario equivalente a 
las cincuenta y seis horas del primer turno, según la distribución que convenga la Empresa. 

ARTICULO 21. Los patrones concederán a todos los trabajadores que laboren en jornada continua un 
lapso de treinta minutos de su jornada de trabajo para tomar alimentos o descanso sin perjuicio del salario 
correspondiente. A efecto de lograr continuidad y no interrumpir las labores, los trabajadores de acuerdo con 
el rol establecido por la empresa en los términos de este artículo, se alternarán para descansar y tomar sus 
alimentos, de tal manera que los trabajadores que se queden laborando atenderán y vigilarán sus máquinas o 
realizarán las operaciones del trabajador que disfruta el descanso siempre que sea posible y a fin de que no 
se afecte la productividad y la calidad del producto. 

ARTICULO 22. En las empresas podrán establecerse hasta cuatro turnos, en los términos siguientes: 

a). El primer turno será permanente y por tiempo indeterminado. 
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b). El segundo turno en departamentos productores, destinados a completar las labores que se realicen en 
el primer turno, debe ser considerado permanente, por tiempo indeterminado con el personal y duración de 
jornada que se requiera para completar las labores, independientemente de la forma que se haya trabajado a 
la fecha y del plazo de los contratos que se hayan celebrado. 

c). El segundo turno en departamentos productores que hayan estado en actividad ininterrumpida, durante 
el año anterior a la fecha en que entre en vigor este Contrato Ley, también deberán considerarse permanentes 
y por tiempo indeterminado con la persona y duración de jornada en que hayan trabajado, cualesquiera que 
sean las condiciones y plazo de los contratos que hayan regido hasta la fecha. 

d). Deberá considerarse eventual o por tiempo determinado el segundo turno que tenga por objeto atender 
necesidades de consumo o periodicidad irregular para regularizar la marcha normal de la fabricación, cuando 
se cambie de producto o se modifique el procedimiento de producción. 

e). El tercer turno de trabajo empieza a continuación de los segundos turnos y se compondrá de 42 horas, 
teniendo el turno y los trabajadores el carácter de eventual, por tiempo fijo. 

f). El tercer turno ya existente subsistirá en las condiciones y características en que haya venido 
trabajando. 

g). El tercero o cuarto turno, que sea necesario establecer como eventual, para el abasto o cumplimiento 
de los trabajos o modalidades especiales que de común acuerdo estipulen las partes, en el convenio 
correspondiente. 

Cuando se implanten cuartos turnos en alguna empresa se entenderá que la jornada del primer turno será 
de 46 horas y no de 48 horas, respetándose convenios anteriores sin menoscabo de los derechos de los 
trabajadores. 

h). De común acuerdo la empresa y sindicato administrador podrán estipular el sistema de turnos 
rotativos. 

En aquellas fábricas o talleres en donde la rotación de turnos se haya realizado hasta la fecha implicando 
turnos permanentes y turnos eventuales, seguirá este sistema. 

i). En las empresas se podrán implantar o establecer cuartos turnos temporales. 

En aquellas empresas en donde la rotación de turnos se haya hecho exclusivamente entre turnos 
permanentes, seguirá este sistema a menos que exista acuerdo distinto entre empresa y sindicato 
administrador. 

Por el hecho de implantar rotación de turnos no se afectará la temporalidad de los mismos, pues los que 
son permanentes seguirán teniendo esta naturaleza, respetándose el carácter eventual de los turnos por 
tiempo determinado. 

En ningún caso se afectarán los derechos de los trabajadores de planta. 

La rotación de turnos no podrá afectar en ningún caso el régimen de protección de menores. 

Empresa y sindicato podrán convenir, a fin de garantizar la mayor competitividad de las empresas, la 
distribución de jornada y turnos. 

ARTICULO 23. Las horas de entrada y los horarios de labores se determinarán de acuerdo a las 
necesidades de la empresa y ésta estará obligada a hacer del conocimiento del sindicato y los trabajadores 
con siete días de anticipación cualquier cambio a los horarios previamente establecidos. Tanto los 
“TRABAJADORES” como el “SINDICATO” podrán hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser 
tomadas en consideración siempre que no afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha 
del negocio. Las puertas de las empresas o establecimientos se cerrarán a la hora en punto en que debe 
comenzar la jornada; sin embargo, los trabajadores disfrutarán de una tolerancia de diez minutos para llegar 
después de la hora de entrada convenida hasta por tres veces en un término de treinta días, teniendo 
intervención el delegado sindical en estos casos. En cada empresa o establecimiento el patrón y el sindicato 
administrador de este contrato ley convendrán las medidas necesarias para que los trabajadores estén 
oportunamente en sus respectivos departamentos. 

ARTICULO 24. En el caso de que cese en las empresas el suministro de energía eléctrica por causas 
exteriores, que impidan la realización del trabajo, se observará lo siguiente: los trabajadores tendrán la 
obligación de esperar hasta dos horas. La primera hora será pagada por la empresa y la segunda será por 
cuenta de los trabajadores. 

Al transcurrir las dos horas indicadas la empresa determinará si los trabajadores deben retirarse o 
continúan esperando. Si la empresa decide que los trabajadores esperen, deberá pagarles el tiempo 
respectivo en un cien por ciento. En cambio, si decide la empresa que los trabajadores dejen de esperar, no 
tendrá dicha obligación y en este caso los trabajadores podrán retirarse del lugar de trabajo. 
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ARTICULO 25. Cuando por exigencias de la producción las empresas tengan necesidad de que algunas 
dependencias o determinados trabajadores presten sus servicios después de la jornada ordinaria, este trabajo 
se considerará extraordinario y se pagará con salario doble. Esta clase de trabajo solamente se podrá ejecutar 
con anuencia del sindicato administrador o del trabajador interesado y no podrá exceder de tres horas diarias, 
ni de tres veces por semana. 

ARTICULO 26. Cuando la empresa requiera que la totalidad o parte del personal trabaje en los días que el 
Contrato señala como de descanso y con el objeto de evitar que se interrumpa la continuidad de los trabajos, 
haciendo más eficiente la operación, las partes convienen en que de acuerdo con las necesidades de la 
"EMPRESA", ésta podrá tomar las siguientes alternativas: 

a) Si se trata de un día de descanso con goce de salario, la empresa estará obligada a pagar sueldo 
doble. 

b) Si se trata de trabajo desempeñado en un día de descanso semanal u obligatorio de los que este 
Contrato establece con goce de sueldo, la empresa pagará salario doble sin perjuicio del salario 
correspondiente al día de descanso de que se trata, es decir, salario triple. 

c) Cuando un trabajador labore un día domingo, tendrá derecho al pago de la prima de 25% en los 
términos del artículo 71 de la Ley Federal del Trabajo. 

d) Si un día de descanso obligatorio ocurriera dentro de la semana laborable, con el objeto de no 
interrumpir las labores, tales descansos podrán cambiarse para que se disfruten al principio o al final de cada 
semana o bien acumularse al periodo de vacaciones, lo que deberá determinar la empresa comunicándolo por 
escrito al sindicato. En estos casos la empresa pagará al trabajador por el día de descanso que se labore, en 
razón del cambio, solamente el salario ordinario que le corresponda. 

ARTICULO 27. Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso (que 
habitualmente será domingo) con goce de salario íntegro. Serán días de descanso anual, con goce de salario 
íntegro: el 1 y 7 de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo, 1o. y 10 de mayo, 15 y 16 de septiembre, 2 y el tercer lunes de 
noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, 12 y 25 de diciembre. Así como los que determinen las 
Leyes Federales y Locales Estatales, en el caso de elecciones ordinarias para efectuar las jornadas 
electorales. Asimismo, será considerado como día de descanso obligatorio el 1 de diciembre de cada seis 
años, cuando coincida con la toma de posesión del C. Presidente de la República. Cuando un día de 
descanso obligatorio de los que se mencionan coincida con un día de descanso semanal, los trabajadores 
recibirán el salario correspondiente al día festivo y además el correspondiente al día de descanso semanal. 

Para los trabajadores que hayan ingresado con posterioridad al 24 de julio de 2008 será día de descanso 
obligatorio con goce de sueldo el 12 de diciembre. 

ARTICULO 28. Todas las empresas a las que les es aplicable este Contrato, otorgarán a sus trabajadores 
sindicalizados vacaciones anuales de acuerdo con la siguiente tabla: 

Años 

cumplidos de 

servicio 

Días 

descansables 

pactados 

Días pago 

adicionales

7o. día Prima 

vacaciones 

25% 

Total pago 

día salario 

1 a 8 años 12 más 6 más 3 más 5.25 26.25 días 

9 a 13 años 14 más 6 más 3.33 

más 

5.83 29.16 días 

14 a 18 años 16 más 6 más 3.66 

más 

6.42 32.08 días 

19 a 23 años 18 más 6 más 4 más 7.00 35.00 días 

24 a 28 años 20 más 6 más 4.33 

más 

7.58 37.91 días 

29 a 33 años 22 más 6 más 4.66 

más 

8.17 40.83 días 

34 a 38 años 24 más 6 más 5 más 8.75 43.75 días 

y así sucesivamente cada cinco años. 
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Si la empresa requiere realizar trabajos durante la época señalada como vacaciones, éstos se llevarán a 
cabo por el trabajador o trabajadores que fueran necesarios en las condiciones normales de salario, en el 
concepto de que este personal tendrá el disfrute de sus vacaciones inmediatamente antes o después del 
periodo señalado para el resto del personal según convenga. 

Queda entendido que no se deducirán de la parte proporcional de vacaciones que correspondan a los 
trabajadores sindicalizados las faltas justificadas en que éstos incurran por causas de riesgos profesionales, 
enfermedades mayores de quince días de calendario, generales y continuas o bien cuando las faltas se 
refieran en el caso de maternidad a los descansos anteriores y posteriores al parto. 

El monto de las vacaciones y de los días festivos se calcularán sobre el promedio de las últimas dos 
semanas trabajadas completas y normales seleccionando a aquéllas con una anticipación de 15 días 
anteriores a la fecha en que hayan de iniciarse las vacaciones o se presente el día de descanso obligatorio 
anual correspondiente. 

ARTICULO 29. Las vacaciones deberán de concederse a cada uno de los trabajadores dentro de los seis 
meses siguientes al cumplimiento del año de servicios, para cuyo efecto la "EMPRESA" entregará anualmente 
o bien publicará una constancia que contenga la antigüedad de cada uno de los trabajadores y de acuerdo 
con ella señalará posteriormente el periodo de vacaciones que le corresponda a cada uno de los trabajadores 
y la fecha en que deberán disfrutarlas. Dentro de lo posible se procurará que durante la semana santa o 
mayor de cada año disfruten los trabajadores de seis días laborables de vacaciones. El resto de los días de 
descanso que corresponda a los trabajadores los disfrutarán anualmente de acuerdo con el calendario 
respectivo. A los trabajadores cuya antigüedad sea menor de doce meses de trabajo, se les concederán 
vacaciones con goce de salario, pero en proporción al número de días trabajados. 

ARTICULO 30. En los términos del artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo los trabajadores tendrán 
derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del 20 de diciembre de cada año, equivalente a 
veintitrés días de salario. 

Los que no hayan cumplido el año de servicio tendrán derecho a que se les pague en proporción al tiempo 
trabajado, aunque la relación de trabajo termine antes del mencionado día 20 de diciembre. 

ARTICULO 31. Se fija como Salario Mínimo en la Industria Textil de Géneros de Punto, la cantidad de 
$207.36 (doscientos siete pesos treinta y seis centavos M.N.) a partir del 11 de octubre de 2021. 

ARTICULO 32. Los salarios que perciben los trabajadores como retribución de las labores que 
desempeñan, serán los que fijan las tarifas de salarios que se anexan en este Contrato Ley y que forman 
parte del mismo. 

ARTICULO 33. Los salarios serán pagados por las empresas los sábados, o el último día de labor de la 
semana y se harán efectivos a los trabajadores en los lugares de trabajo, dentro de la jornada respectiva. Al 
efecto se cortarán cuentas con la anticipación necesaria en cada empresa, sin que ésta pueda ser mayor de 
tres días al del pago del salario, teniendo derecho los trabajadores con intervención del delegado del Sindicato 
Administrador, de hacer las rectificaciones que procedan, el día siguiente al que se cortó la cuenta o al día 
siguiente hábil del pago. 

La empresa entregará a los trabajadores un comprobante en que aparezca el total de su salario, 
expresando el concepto y deducciones para el efecto de cualquier aclaración o reclamación. 

Empresa y sindicato administrador podrán convenir que el pago de salario en moneda de curso legal 
pueda realizarse por medios electrónicos o cualquier modalidad equivalente. 

ARTICULO 34. Para los efectos de toda clase de liquidaciones, de prestaciones legales y contractuales en 
favor de los trabajadores, tales como indemnizaciones, primas, vacaciones, aguinaldo, etc., se tomará como 
base para los trabajadores sindicalizados que trabajan a jornal el monto del salario que perciban en el 
momento en que se haga la liquidación, y para los obreros cuyos salarios se tasen a destajo, se tomará el 
promedio diario que arroje el total de los salarios pagados durante las dos semanas anteriores, en la 
inteligencia de que es condición que tales semanas sean trabajadas completas y normales. 

ARTICULO 35. Cuando algún puesto calificado no se encuentre reglamentado por este Contrato Ley, el 
sindicato administrador y la empresa celebrarán al efecto un Convenio que depositarán ante la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

Cuando las Partes no llegaran a un convenio, se aplicará la tarifa que la empresa pretenda, respetando el 
salario obtenido por el trabajador respectivo en las dos últimas semanas trabajadas completas y normales. 
Los trabajos no podrán dejar de ejecutarse, bien entendido que si posteriormente, a petición de parte, alguna 
autoridad competente determine que el trabajo respectivo hubo merecido una remuneración superior, se 
pagarán las diferencias correspondientes a los trabajadores de referencia, sometiéndose las partes a las 
instancias y reglas de prescripción contenidas en la Ley Federal del Trabajo. 
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Cuando los trabajadores sindicalizados laboren a destajo, o a eficiencia, o bajo cualquier otro sistema de 
productividad y tengan que trabajar a salario por día, se les pagará el promedio del salario ganado en las 
últimas dos semanas trabajadas completas y normales. 

ARTICULO 36. Los trabajadores que presten sus servicios en el primero, segundo o tercer turnos por 
jornal, recibirán el mismo salario. En cuanto a los trabajadores que presten sus servicios a destajo en jornadas 
del segundo y tercer turno recibirán una compensación de 17% sobre la tarifa en vigor en el primer turno. 

ARTICULO 37. Todas las reclamaciones o solicitudes que tuviesen que hacer los trabajadores a las 
empresas con motivo o relacionados con la aplicación de este Contrato Ley, o con la prestación de sus 
servicios, deberán ser presentadas y tramitadas únicamente por conducto de la representación del sindicato 
administrador del Contrato Ley, salvo que no haya sindicato, en cuyo caso los trabajadores afectados deberán 
presentar sus reclamaciones directamente. 

ARTICULO 38. Las empresas tienen la obligación de conceder a sus trabajadores sindicalizados, sin goce 
de salario, permiso para estar ausentes del trabajo en los casos y bajo los requisitos siguientes: 

a). Para el desempeño de funciones sindicales. 

b). Para el desempeño de funciones públicas o de elección popular. 

c). Para asuntos de índole particular. 

Los trabajadores, a través de la representación sindical, tienen la obligación de solicitar por escrito el 
permiso con anticipación o a más tardar el mismo día que se pretenda principiar a disfrutar el permiso; 
asimismo, el sindicato está obligado a proporcionar el personal suplente capacitado para que opere el permiso 
solicitado. 

ARTICULO 39. Los permisos a que se refiere el artículo anterior, serán otorgados por escrito y en las 
condiciones siguientes: 

a) Cuando sea para el cumplimiento de funciones sindicales, el permiso se disfrutará por todo el tiempo 
que sea necesario. 

b) Cuando sea para el desempeño de funciones públicas o de elección popular, el permiso se otorgará por 
todo el tiempo que requieran dichas funciones. 

c) Cuando sea para asuntos de índole particular o de urgencia, el permiso en términos generales no será 
mayor de 30 días. Este permiso podrá ampliarse hasta por treinta días más. 

d) En caso de verdadera urgencia podrá solicitarse y concederse el permiso verbalmente. 

e) No se considerará como falta injustificada al trabajo del obrero sin previo permiso, cuando se trate de 
una emergencia que le impida concurrir a sus labores ese día; en todo caso estará obligado a dar aviso por 
cualquier medio y precisamente el día de la falta y justificar tal circunstancia al reanudar sus labores. Si se 
llegase a comprobar que el trabajador no se condujo con verdad al dar aviso de su falta, será sancionado 
como corresponda. 

ARTICULO 40. Los permisos colectivos los concederán las empresas y serán solicitados por el sindicato 
administrador del Contrato, por escrito con setenta y dos horas de anticipación. 

Los permisos se concederán a condición de que los sindicatos proporcionen los suplentes respectivos de 
acuerdo a la categoría del que pide el permiso. 

CAPITULO IV 

PREVISION SOCIAL 

ARTICULO 41. Convienen las partes en que se aplicará íntegramente en las empresas sujetas a este 
Contrato Ley, el régimen de Previsión Social y sus Reglamentos (Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Infonavit, Fonacot, Capacitación y Adiestramiento, etc.). 

ARTICULO 42. Las empresas están obligadas a afiliar a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y en la forma y términos previstos por la Ley del Seguro Social. 

Para los casos de riesgos del trabajo realizado, si la empresa faltase al cumplimiento de la anterior 
obligación, deberá cubrir al trabajador el importe de la merma o diferencia que el mismo o sus beneficiarios 
hubieran sufrido en sus ingresos de acuerdo con el grupo en que estuviera afiliado y aquel en que legalmente 
debería haberle afiliado la empresa. 
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ARTICULO 43. Por lo que se refiere a la protección de las mujeres trabajadoras que laboren en la 
Industria Textil de Géneros de Punto, se estará a lo que previene la Ley del Seguro Social, así como el 
artículo 170 y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo, tomando en cuenta los reglamentos que sobre 
la materia estén en vigor. 

ARTICULO 44. En los casos de accidentes profesionales y cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social 
no atienda de inmediato al trabajador accidentado, las empresas se obligan a proporcionarles atenciones 
urgentes. 

ARTICULO 45. En caso de fallecimiento de un trabajador, la empresa pagará a sus familiares o a las 
personas que hayan dependido económicamente de él, o en su defecto de ambos al Sindicato del cual era 
miembro la cantidad de ciento sesenta y cinco días de salario a cualquier clase de defunción para gastos 
funerales, sin que tal cantidad pueda considerarse como parte de la indemnización por muerte o pensiones de 
viudez y orfandad que pudiera corresponder a los beneficiarios de los trabajadores fallecidos. Es voluntad de 
las partes, y así se pacta expresamente que atendiendo a la naturaleza especial de esta prestación, dicha 
cantidad sea entregada directamente por la empresa a las personas citadas y por cuyo motivo, tratándose de 
una prestación distinta de la que previene la Ley del Seguro Social, no es susceptible de ser valorizada o 
afectada en los términos del artículo 17 de dicha ley; ya que la intención de los contratantes es que 
precisamente se reciba esa cantidad en la forma y términos y por el concepto que esta cláusula establece. 

Cuando fallezca algún familiar de trabajador sindicalizado, tales como padre, madre, esposa o esposo o 
hijos, el trabajador respectivo tendrá derecho a que se le otorgue permiso por dos días consecutivos con goce 
de sueldo para atender las circunstancias del sepelio. El trabajador acreditará este derecho con las copias 
certificadas del acta de defunción y de parentesco con el difunto. 

ARTICULO 46. En caso de retiro voluntario del trabajador, se estará íntegramente a lo establecido en el 
artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, rigiendo las condiciones y modalidades contenidas en dicho 
precepto legal; por tanto, el trabajador que por lo menos haya cumplido 15 años de servicios y que se separe 
voluntariamente de su empleo, tendrá derecho a que se le pague el importe de 12 días de salarios por cada 
año de servicios prestados, por concepto de prima de antigüedad a que se refiere el precepto, computada su 
antigüedad a partir de la fecha en que se inició la prestación de sus servicios. 

Ahora bien, en el caso de la defunción de algún trabajador, cuando se trate de lo establecido en la fracción 
V del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, los beneficiarios tendrán derecho a recibir un día más de 
salario, para cubrir el importe de trece días de salario por cada año de servicios prestados, en lugar de los 
doce que marca la ley. 

ARTICULO 47. Por concepto de ayuda para adquisición de despensa y como una prestación de Previsión 
Social que no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra, las empresas durante los diez primeros 
días de cada mes, otorgarán un bono de ayuda para compra de despensa equivalente a 5% (cinco por ciento) 
del salario ordinario mensual devengado por cada uno de los trabajadores sindicalizados a su servicio. Los 
Sindicatos Administradores vigilarán el cumplimiento de esta obligación. 

ARTICULO 48. Para el fomento de actividades deportivas y culturales, las empresas entregarán a su 
respectivo sindicato administrador la cantidad de $2.00 (DOS PESOS MENSUALES) por cada trabajador 
sindicalizado a su servicio. 

Además las empresas proporcionarán los equipos y útiles indispensables en los términos del artículo 132 
fracción XXV de la Ley Federal del Trabajo, de común acuerdo con los sindicatos. 

ARTICULO 49. Para fines sociales, como prestación de Previsión Social, en cada empresa se constituirá 
un Fondo de Ahorro con aportaciones de la propia empresa y de los trabajadores de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

I. La aportación de cada trabajador al Fondo de Ahorro será de 13% (TRECE POR CIENTO), de su salario 
ordinario semanal, la cual será descontada de su percepción por la empresa cada semana. 

II. La aportación patronal será de 13% (TRECE POR CIENTO), computable sobre el total de los salarios 
ordinarios devengados semanalmente por los trabajadores. 

III. El total de la aportación patronal y de los trabajadores sindicalizados, computado entre la primera 
semana laborable del mes de diciembre de un año y la última semana laborable del mes de noviembre del 
año siguiente, será entregado por la empresa a cada trabajador antes del 20 de diciembre de cada año; 
solamente se entregarán de manera anticipada las aportaciones en el caso de que por cualquier causa 
concluya la relación de trabajo respectiva. 
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IV. En los términos del artículo 27 fracción II de la Ley del Seguro Social, la aportación patronal al Fondo 
de Ahorro a que se refiere este artículo, constituye una prestación social, es decir de Previsión Social, y por 
tanto no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra, por lo que no se tomará en consideración 
para la cuantificación de prestaciones y obligaciones legales y contractuales. 

ARTICULO 50. Las empresas que tengan a su servicio de 65 (sesenta y cinco) a 175 (ciento setenta y 
cinco) trabajadores sindicalizados, pagarán el importe de los salarios y prestaciones económicas y sociales de 
un trabajador que designe el sindicato administrador de este Contrato Ley. Cuando la empresa tenga menos 
de 65 trabajadores, pagará proporcionalmente. Las empresas que tengan 175 o más trabajadores 
sindicalizados pagarán el importe de los salarios y prestaciones económico-sociales de dos trabajadores que 
designe el sindicato administrador en cada empresa, respetándose costumbres, usos y convenios superiores. 

ARTICULO 51. En las gestiones relativas a participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, las partes se sujetan a lo que dispone la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO V 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

ARTICULO 52. Las empresas se obligan a proporcionar a sus trabajadores los instrumentos, materiales y 
elementos de buena calidad que requieran para el trabajo y por su parte los trabajadores se obligan a 
cuidarlos, darles el uso adecuado y a reintegrarlos cuando así corresponda. 

La falta de cumplimiento de las empresas de proporcionar esos materiales y elementos necesarios y 
eficientes dará lugar a que la empresa pague al trabajador el tiempo que pierda, siempre y cuando dicha falta 
sea imputable a la empresa, pagándose dicho tiempo perdido en los términos del artículo 35 de este Contrato 
Ley. 

ARTICULO 53. Son obligaciones de las empresas y de sus representantes: 

I. Cumplir las obligaciones que les impone el presente Contrato Ley y la ley. 

II. Proporcionar la materia prima de calidad adecuada a los productos que se fabriquen. 

III. Proveer, conservar y reparar la maquinaria, equipo e instalaciones necesarias para el trabajo. 

IV. Proporcionar los utensilios necesarios para el transporte de los materiales que por su volumen no sea 
posible hacerlo físicamente o que excedan de un peso de sesenta kilogramos. 

V. Evitar presentarse en la empresa en estado de ebriedad, bajo el influjo de alguna droga enervante o 
portando armas. 

VI. Cumplir con las obligaciones que en materia de seguridad y de higiene provea la ley, sus reglamentos 
y las normas oficiales mexicanas (S.T.P.S.). 

VII. Realizar gratuitamente a los trabajadores las deducciones por concepto de cuotas sindicales y en los 
términos de la Ley Federal del Trabajo, las demás deducciones acordadas legalmente por el Sindicato 
Administrador para la constitución de cajas de ahorro formadas por los trabajadores. El importe de los 
descuentos ya referidos será entregado por las empresas a la persona autorizada por el sindicato 
administrador. Las empresas deberán entregar el importe de dichos descuentos al sindicato administrador 
dentro de la semana siguiente al descuento realizado. 

VIII. Abstenerse de retener el salario de los trabajadores ni hacer más descuentos que los que están 
permitidos por este Contrato Ley y por las leyes. 

IX. Abstenerse de intervenir por sí, por conducto de sus representantes o por medio de interpósitas 
personas, directa o indirectamente en el régimen de relaciones internas de los sindicatos. 

X. Proporcionar de acuerdo con las actividades, equipos de protección y seguridad para la ejecución de 
los trabajos, tales como mascarillas, guantes, botas de hule, anteojos, mandiles, etc. También se 
proporcionará a los trabajadores ropa de trabajo consistente en: a). Para los hombres dos juegos de pantalón 
y camisa, de buena calidad para el trabajo y talla adecuada de acuerdo a la lista que proporcione el sindicato 
y b). Para las mujeres, dos batas de trabajo de buena calidad y talla adecuada de acuerdo a la lista que 
proporcione el sindicato. La entrega de dichas prendas se hará, una en marzo y otra en octubre de cada año, 
en la inteligencia de que los trabajadores asumen la obligación de usar tanto los equipos de seguridad, como 
la ropa de trabajo, durante la jornada de trabajo, y conservarlos en buen estado. 

XI. Instalar locales especialmente destinados, con las condiciones de higiene necesarias, para que los 
trabajadores puedan tomar sus alimentos. 
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XII. Establecer y mantener en estado de uso diario el servicio de baños con ducha con agua fría y caliente, 
para que los obreros se aseen al terminar sus jornadas, en los términos del Reglamento de Seguridad e 
Higiene y Medio Ambiente del Trabajo. 

XIII. En las empresas cuyas labores requieran el cambio de ropa de los trabajadores, debe haber 
vestidores convenientemente ventilados. Los vestidores de mujeres y hombres siempre estarán 
convenientemente separados. Las empresas están obligadas a instalar casilleros individuales para que los 
trabajadores guarden sus ropas o pertenencias, para su seguridad e higiene. 

XV. Pagar al trabajador el salario correspondiente al tiempo que pierda, cuando se vea imposibilitado de 
trabajar por culpa de la empresa, pagándose dicho tiempo perdido en los términos del artículo 35 de este 
Contrato Ley. 

XVI. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del capítulo III Bis del 
título IV de la Ley Federal del Trabajo y de este Contrato Ley. 

ARTICULO 54. Las empresas están obligadas a cumplir con todas las obligaciones que se deriven de este 
Contrato Ley, aun tratándose de trabajadores cuyos servicios hayan sido contratados por intermediarios. 

ARTICULO 55. Los trabajadores están obligados a desempeñar personalmente el trabajo contratado, con 
la mayor eficiencia posible; a cumplir con todas las obligaciones que se deriven de este Contrato Ley y de la 
ley, y a guardar la consideración debida a los representantes de las empresas y a sus propios compañeros; 
por su parte los representantes de las empresas están obligadas a guardar a sus trabajadores la debida 
consideración, absteniéndose de malos tratos de palabra y obra. 

ARTICULO 56. Son obligaciones de los trabajadores, además de las establecidas en la ley las siguientes: 

I. Prestar personalmente el servicio en los términos de su respectivo contrato individual de trabajo. 

II. Dar cuenta o avisar oportunamente al personal técnico o a quien corresponda, de los desperfectos que 
sufran los mecanismos o herramientas para su reposición. 

III. Cuidar de la buena conservación de la maquinaria, equipo, materiales y demás útiles que les sean 
proporcionados para la ejecución del trabajo que tengan encomendado. 

IV. Hacer la limpieza parcial o general de sus máquinas de acuerdo con las indicaciones de la empresa sin 
perjuicio del salario. 

V. Depositar sus prendas de vestir en los lugares designados para tal efecto por la empresa. 

VI. Ocupar durante las jornadas el lugar que les corresponda en sus respectivos departamentos, sin pasar 
a otro departamento o sección, a no ser que lo requiera su trabajo. 

VII. Abstenerse de leer cuestiones ajenas a su labor durante las horas de trabajo. 

VIII. Celebrar las sesiones del sindicato fuera de las horas de trabajo, a efecto de que los trabajadores no 
dejen de concurrir a sus labores. 

ARTICULO 57. Queda prohibido a los trabajadores, además de lo dispuesto por la Ley Federal del 
Trabajo, lo siguiente: 

a) Hacer colectas o cobros en el local de las empresas. 

b) Vender o distribuir publicaciones o cosas en el interior de las empresas. 

c) Hacer inscripciones o dibujos en los muebles o inmuebles de las empresas, así como pegar papeles en 
los mismos. 

d) Desperdiciar materia prima, así como producir trabajo defectuoso. La calificación de la responsabilidad 
se hará de común acuerdo por representantes de la empresa y del sindicato. 

e) Queda prohibido a toda persona fumar y hacer uso de encendedores y cerillos en el interior de la 
empresa, así como introducir al centro de trabajo bebidas embriagantes, armas de cualquier clase o drogas 
enervantes. 

ARTICULO 58. Todo representante de la empresa a quien se le acuse judicialmente por actos delictuosos 
contra los trabajadores, será suspendido de su empleo al dictarse auto de formal prisión y retirado 
definitivamente de la intervención directa o indirecta que tenga en la empresa respectiva al ser declarado 
culpable por la autoridad competente. 
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ARTICULO 59. Queda prohibido a los representantes de las empresas y al personal técnico que esté bajo 
su control, exigir a los trabajadores cualquier clase de compensación por darle trabajo o por cualquier otra 
causa relacionada con el servicio, así como ejercer cualquier práctica discriminatoria por razón de edad, sexo, 
raza, religión o preferencia sexual. También queda prohibido el acoso sexual. La violación de esta prohibición 
dará lugar a que su autor sea separado definitivamente del trabajo. 

CAPITULO VI 

RESCISION DE CONTRATOS Y REAJUSTES 

ARTICULO 60. Cuando alguna empresa pretenda reajustar personal se aplicará el siguiente criterio: En 
caso de que el sindicato esté conforme en que se lleve a cabo el reajuste solicitado, éste se efectuará 
preferentemente en la persona de los trabajadores de más reciente ingreso dentro de la sección o 
departamento afectado por el reajuste, para lo cual sindicato y empresa convendrán el movimiento respectivo 
en el departamento o sección mencionados, respetándose lo establecido en el artículo 437 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

ARTICULO 61. En caso de reajuste de personal por implantación de nueva maquinaria o de nuevos 
procedimientos de trabajo, las empresas pagarán a los reajustados que no fueren absorbidos una 
indemnización equivalente a cuatro meses de salario y además veinte días de salario por cada año de 
servicios, sin perjuicio de la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 62. Cuando por alguna causa de las señaladas en la ley, o en este Contrato Ley, las 
empresas suspendieran parcial o totalmente sus labores, tendrán la obligación al reanudarlas de cumplir en 
sus términos íntegramente con lo dispuesto por el artículo 432 de la Ley de Federal del Trabajo. 

En todo caso, el reingreso de los trabajadores se llevará a cabo por conducto del sindicato administrador 
del Contrato Ley, el que se obliga a proporcionar el personal necesario en los términos del presente Contrato. 

CAPITULO VII 

APRENDIZAJE, PRODUCTIVIDAD, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO ESTUDIOS Y 
REESTRUCTURACION DEL CONTRATO LEY 

ARTICULO 63. Se entiende por aprendizaje la actividad de una persona que presta un servicio con objeto 
de aprender un oficio o especialidad integralmente considerados. 

ARTICULO 64. La capacitación tendrá por objeto: Preparar a los Trabajadores de nueva contratación y a 
los demás interesados en ocupar las vacantes o puestos de nueva creación y adiestramiento el desarrollo de 
habilidades de una persona que presta servicios a una empresa, con objeto de mejorar su productividad, sus 
conocimientos, aptitudes y eficiencia, a fin de poder ser preferido para ocupar una vacante o para un ascenso. 

Por otra parte, el adiestramiento tendrá por objeto: Actualizar y perfeccionar los conocimientos de los 
trabajadores y proporcionarles información para que puedan aplicar en sus actividades las nuevas tecnologías 
que los empresarios deben implementar para incrementar la productividad en las empresas y los demás 
establecidos por la Ley. 

ARTICULO 65. Las empresas podrán celebrar Contratos de Aprendizaje en los términos de este capítulo y 
deberán cumplir con la Ley Federal del Trabajo en todo lo que concierne a Capacitación y Adiestramiento. 

ARTICULO 66. El Contrato de Aprendizaje se limitará a los siguientes requisitos: 

1. El número de trabajadores sujetos a aprendizaje no será nunca menor de 5% ni mayor al 7% de la 
cantidad total de trabajadores sindicalizados. Cuando el número de trabajadores sindicalizados no permita 
que con el 5% se contrate a un aprendiz cuando menos, subsistirá la obligación empresarial de tener a un 
aprendiz por lo menos en cada empresa. 

2. Podrán sumarse los trabajadores de todos los departamentos para el cómputo total de aprendices, 
quedando a discreción de la empresa el contratar aprendices para un departamento, aunque en los demás no 
los haya, siempre y cuando se cumpla con los porcentajes mínimos y máximos de contratación. 

3. Todo aprendiz tiene derecho a salario. La máxima cantidad que debe recibir un aprendiz por prestar el 
servicio y aprender el oficio respectivo, será el salario mínimo de la zona metropolitana en el Distrito Federal 
(Zona Geográfica A). 

4. Todo Contrato de Aprendizaje se celebrará por tiempo determinado, el cual dependerá del oficio que 
vaya a aprender. Una vez concluido dicho Contrato, no podrá prorrogarse por ningún motivo o circunstancia, 
ni aun a título de que el aprendiz haya salido reprobado en los exámenes respectivos. 
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5. Al concluir cada una de las fases en que se divide el aprendizaje, se harán exámenes al aprendiz. Para 
pasar de una escala a otra se necesita aprobar los exámenes correspondientes que serán realizados por un 
jurado integrado por dos representantes patronales y dos obreros designados por el sindicato administrador. 

6. Al concluir el periodo final del aprendizaje, o sea que el aprendiz fue aprobado en los exámenes 
parciales, se otorgará al aprendiz una constancia de conocimientos, aptitudes y habilidades adquiridas. Si 
existe vacante para el oficio tendrá preferencia dentro del escalafón correspondiente a su contratación en 
dicha vacante, sea eventual o definitiva. Si no hay vacante el Sindicato ubicará al aprendiz dentro del 
escalafón para los efectos legales correspondientes. 

Los aprendices no tendrán derecho más que al importe de una cantidad equivalente al salario mínimo de 
la Zona Geográfica A, mas no así a todas las demás prestaciones que para los trabajadores sindicalizados se 
han pactado en este Contrato Ley. Queda bien entendido que los trabajadores en capacitación y 
adiestramiento sí tienen derecho a dichos beneficios. El aprendiz, sin embargo, tendrá que ser inscrito ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el INFONAVIT. 

ARTICULO 67. Para los efectos del artículo 132 fracción XV de la Ley Federal del Trabajo, en cada 
empresa se organizarán cursos o enseñanzas de capacitación para los trabajadores, de conformidad con los 
planes y programas que de común acuerdo se elaboren con los sindicatos administradores del Contrato Ley, a 
la falta de éstos con los trabajadores, informando a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Los cursos 
podrán implantarse en cada empresa, en uno o varios departamentos o secciones. 

Los instructores o profesores podrán ser de la misma empresa, especialmente contratados o bien por 
conducto de escuelas o institutos especializados o por alguna otra modalidad. 

Las normas de capacitación y/o adiestramiento se basarán en la potestad del trabajador para capacitarse 
y en la necesidad de la empresa para mejorar las aptitudes, conocimientos y capacidad de los trabajadores, y 
se sujetarán a las siguientes bases: en los convenios que celebren sindicatos y empresas, se precisarán las 
condiciones y modalidades de los mismos, los temarios generales a que se sujetarán las investigaciones 
científicas o técnicas y los periodos en que habrán de tener lugar los cursos y exámenes. De acuerdo con los 
diversos trabajos que se practican en la Industria Textil de Géneros de Punto, los cursos de adiestramiento o 
capacitación tendrán la duración que a continuación se indica: 

a). Capacitación o Adiestramiento Técnico de la especialidad de Tejedor en Máquinas Circulares de 
Grande y Pequeño Diámetro, así como en Máquinas JACQUARD, RASCHEL, KETTENSTULE Y SIMILARES: 
UN AÑO. 

b). Capacitación o Adiestramiento Técnico de las actividades de cerrado, remalle, repaso y redinas: SEIS 
MESES. 

c). Capacitación y Adiestramiento Técnico de todas las demás actividades no especificadas en los incisos 
anteriores: CUATRO MESES. 

El salario que percibirán los trabajadores sujetos a capacitación o adiestramiento, será el salario mínimo 
de la Industria a que se refiere el artículo 32 de este Contrato y por tanto el producto material de esa 
capacitación será en beneficio de la empresa. 

ARTICULO 68. Los trabajadores sujetos a Capacitación o Adiestramiento tendrán derecho además a los 
descansos, vacaciones y aguinaldos, en la parte proporcional que corresponda, en su caso, y también tendrán 
derecho al fondo de ahorro que establece el artículo 50 del Contrato a cargo de la empresa. 

Dichos trabajadores deberán ser afiliados en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el carácter de 
eventuales. 

ARTICULO 69. Al terminarse el periodo de Capacitación o Adiestramiento, la empresa entregará al 
interesado una constancia escrita en la que se precisa que hará constar sus conocimientos y aptitudes. 

CAPITULO VIII 

DE LAS COMISIONES 

ARTICULO 70. Se constituye una Comisión Permanente, integrada hasta por doce representantes del 
sector obrero y doce representantes del sector empresarial, cuya finalidad y atribuciones se determinarán 
adelante y que se constituye con los siguientes representantes empresariales: LICS. LUIS SANCHEZ 
RAMOS, FERNANDO YLLANES MARTINEZ, MAX CAMIRO VAZQUEZ, HECTOR MARTINO SILIS, 
OCTAVIO CARVAJAL BUSTAMANTE, FEDERICO ANAYA OJEDA, MARCELO SANCHEZ FERNANDEZ, 
C.P. CARLOS CASANOVA STUDER, MOISES MUSSALI HEFFES, SIMON COHEN BTESH, y por el sector 
obrero por los señores: MARCIAL SERNA LUÉVANO Y HUMBERTO HERNÁNDEZ LUCERO, por la C.T.M.: 
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FERMÍN LARA JIMÉNEZ y ÁNGEL MOLINA SANDOVAL, por la C.R.O.C.: JOSÉ ALFREDO CRUZ RUÍZ y 
SERVANDO GARCÍA VIVEROS, por la C.R.O.M.: LIC. JAIME RICARDO CRUZ MARAÑÓN y RAYMUNDO 
LÓPEZ TRONCOSO por el Sindicato Nacional de trabajadores textiles de México.: FIDEL AGUSTÍN 
MORENO GARCÍA y JOSÉ LUIS PATRICIO MENDOZA GALÁN por la C.G.T; SERGIO PIÑA DURÁN y RAÚL 
ADALBERTO CHÁVEZ LÓPEZ, por el Sindicato “7 de Enero” C.R.O.M. 

ARTICULO 71. Las atribuciones de la Comisión Permanente son las siguientes: 

a). Todas las que el Contrato que se revisa atribuye a la Comisión Nacional de Vigilancia, que desaparece 
para ser sustituida por la Comisión Permanente. 

b). Elaborar un Registro Industrial obligatorio para todas y cada una de las empresas textiles sujetas al 
ramo industrial de Géneros de Punto que será administrado por la Unidad de funcionarios Conciliadores de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a fin de formar el padrón de los Industriales Textiles sujetos a la 
Rama Industrial de Géneros de Punto y de esa manera evitar el clandestinaje y el incumplimiento del Contrato 
Ley. 

c). Elaborar estudios y análisis de funciones, tiempos, movimientos y clasificación de puestos, así como su 
agrupamiento tendientes a la racionalización del trabajo en cada una de las especialidades mediante reglas 
generales fijando también los salarios que correspondan, mediante acuerdos entre los sectores que integran 
la Comisión, tomando en consideración las responsabilidades, grados de dificultad y habilidades que se 
requieran para el desarrollo del trabajo que se lleve a cabo de acuerdo con tales estudios. 

d). Representar a los sectores obrero y empresarial para resolver con equidad y buena fe los problemas 
relacionados con la modificación, actualización, interpretación o aplicación de este Contrato Ley, fungiendo 
como árbitro o mediador, en caso de que se lo soliciten las partes involucradas en cada caso concreto. 

e). La Comisión tendrá cuatro secretarios, designados dos por cada sector en la primera reunión 
relacionada con su constitución, que serán seleccionados de entre sus miembros. 

f). La Comisión funcionará válidamente con cuatro personas por cada sector, pero cuando se trate de 
Comisiones Especiales podrá designar delegados o comisionados en el número que estime conveniente. 

g). En caso de que el funcionamiento de la Comisión requiera gastos, serán a cargo del sector patronal, 
mismo que darán a los sindicatos 200 ejemplares del Diario Oficial de la Federación. 

h). Incorporar todas y cada una de las modificaciones que haya sufrido hasta la fecha el Contrato Ley y 
que deberá concluir sus trabajos en un plazo que no excederá del 31 de diciembre del año en curso y con el 
resultado de sus trabajos, deberá integrarse un solo documento que contenga los actuales salarios que 
corresponden a los trabajadores, incluyendo los llamados "banderazos", así como todas las modificaciones 
contenidas hasta la fecha y los que son motivo de la presente revisión. Para estos efectos la comisión podrá 
funcionar con dos miembros por cada sector, y deberá en su oportunidad solicitar al Secretario del Trabajo y 
Previsión Social ordene la publicación de tal documento en el Diario Oficial de la Federación y cuidará de 
hacer el depósito del mismo documento para los efectos del artículo 390 en relación con el 17 de la Ley 
Federal del Trabajo, ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

i). Intervenir en la mediación y solución alternativa de conflictos con las siguientes atribuciones. 

La Comisión Nacional de Mediación y Solución Alternativa de Conflictos de la Industria Textil de Géneros 
de Punto, tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Fijar los tiempos de operación no contenidos en el catálogo correspondiente. 

2.- Resolver las controversias que surjan en alguna empresa sobre la aplicación de las disposiciones 
contenidas en estas reglas, que le sean sometidas por la empresa y el sindicato administrador. 

3.- Examinar y opinar sobre cualquier convenio o acuerdo que celebre alguna empresa y el sindicato 
administrador y que pueda ser violatorio de las disposiciones contenidas en este capítulo e informarlo a la 
Unidad de funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

4.- Las demás atribuciones que en este capítulo se les señalen. 

La Comisión a que se refiere la regla anterior, se integrará y funcionará conforme a las siguientes: 

REGLAS 

I. La Comisión constará de dos sectores, que son el patronal y el obrero, integrados por seis 
representantes titulares y sus suplentes respectivos por cada uno de los sectores, siendo nombrados los 
representantes obreros por cada una de las centrales obreras que integran la Unión Nacional de Federaciones 
y Sindicatos Obreros de la Industria Textil y los representantes patronales por empresas que son 
representadas en la convención. 
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II. Cada uno de los sectores que integran la Comisión tendrá derecho a un voto, independientemente del 
número de personas físicas que esté presente por cada sector. El voto de cada sector se emitirá de acuerdo 
con la mayoría de las personas físicas que lo integran. 

III. Para que la Comisión actúe válidamente será indispensable que estén presentes por lo menos tres de 
los miembros de cada sector, en la inteligencia de que el delegado de cualquiera de los dos sectores que sin 
autorización falte a dos sesiones consecutivas será dado de baja y sustituido por su sector en un término de 
treinta días. 

IV. La Comisión conocerá de la demanda planteada, recibirá las pruebas ofrecidas y practicará las 
inspecciones que juzgue procedentes, debiendo dictar su resolución en un plazo que no excederá de sesenta 
días a partir de la fecha en que se inicie su intervención, salvo demora por causa imputable a la parte que 
haya planteado la demanda o consulta. 

Las resoluciones que la Comisión dicte, tendrán efecto retroactivo a partir de la fecha de la demanda. 

V. En caso de desacuerdo entre los dos sectores, cada uno de ellos, en término de setenta y dos horas, 
designará un árbitro técnico en la materia y dichos árbitros deberán dictar la resolución que proceda en un 
lapso no mayor de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de la aceptación de su cargo, si los 
árbitros no se ponen de acuerdo, ambos sectores solicitarán del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
que designe un árbitro técnico en la materia sobre la que va a arbitrar, el cual tomando en cuenta los estudios, 
pruebas y argumentos de cada uno de los sectores, resolverá en definitiva en un lapso no mayor de treinta 
días a partir de la fecha en que acepte el cargo. 

VI. Todas las resoluciones que la Comisión dicte, deberán ser iguales cuando se refieran a denominar 
funciones y fijar tiempos de operaciones ejecutadas en las mismas condiciones y bajo el mismo aspecto; sin 
embargo, la Comisión por causas supervinientes debidamente fundadas o como resultado de un mejor estudio 
de cualquier tema sujeto a su resolución, podrá cambiar el sentido de las resoluciones que con anterioridad 
haya dictado, pero deberá en todo caso fundar debidamente dicho cambio. 

VII. Las empresas y los sindicatos se obligan a acatar cualquier acuerdo o resolución que dicte la 
Comisión, principalmente aquél en que se autorice el acceso al interior de las fábricas y departamentos, a los 
miembros de la propia Comisión, la que también podrá acordar que sus miembros hagan todas las 
observaciones y estudios que sean necesarios tanto en las máquinas como en los laboratorios para normar su 
criterio, en problemas que le sean turnados para su resolución, quedando obligadas las empresas y sindicatos 
a dar las facilidades necesarias para que efectúen dichas observaciones y estudios. 

VIII. La Comisión tendrá el carácter de permanente durante el tiempo de vigencia obligatoria de este 
Contrato Ley. 

IX. Los gastos de la Comisión, los de estancia y pasaje de sus miembros y gastos de los árbitros serán 
cubiertos por el sector empresarial. 

X. La Comisión actuará con sujeción al Reglamento Interior que para tal efecto elabore y estará integrada 
por los mismos miembros de la comisión permanente. 

CAPITULO IX 

DEL FONDO DEL INCREMENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES  DE LA INDUSTRIA TEXTIL 
DEL RAMO DE GENEROS DE PUNTO 

ARTICULO 72.- Todas las empresas afectas a este Contrato Ley se obligan a enterar al Banco Nacional 
de México en la cuenta de Fideicomiso No. 8770-8 o en su defecto a la Institución de Crédito que se designe 
posteriormente por cuenta y orden de las Organizaciones Obreras que son parte en este Contrato Ley: 

a).- Una cantidad igual al 1% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados desde el 11 de octubre de 1979 al 30 de 
septiembre de 1980. 

b).- Una cantidad igual al 1.5% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados desde el 1 de octubre de 1980 hasta el 10 
de octubre de 1981. 

c).- Una cantidad igual al 3.5% sobre salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados desde el 11 de octubre de 1981 hasta el 
10 de octubre de 1982. 
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d).- Una cantidad igual al 4% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) que se devenguen a partir del 11 de octubre de 1982 
al 10 de octubre de 1983. 

e).- Una cantidad igual al 6% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados a partir del 11 de octubre de 1983. 

f).- Con las cantidades que se recauden se constituirá un Fondo con el que se incrementarán las 
pensiones que otorga el I.M.S.S., a los trabajadores sindicalizados afectos a esta rama industrial por vejez, 
cesantía en edad avanzada o por incapacidad total permanente. 

g).- Los trabajadores sindicalizados de aquellas empresas que no estén al corriente en el pago de sus 
aportaciones a que se refiere este capítulo, no tendrán derecho a los beneficios que el mismo establece, hasta 
en tanto la empresa de que se trate se ponga al corriente y haya cumplido con los pagos establecidos en esta 
disposición contractual. 

h).- Las empresas que no estén al corriente en el pago de las aportaciones a que se refieren los incisos a), 
b), c), d) y e) que anteceden y que se hayan causado hasta el 10 de octubre de 1985, tendrán un plazo 
improrrogable al 30 de junio de 1986. Vencido dicho término, pagarán intereses moratorios a razón del 3% 
mensual sobre saldos insolutos, salvo lo dispuesto en el inciso i), de este artículo. 

i).- Los intereses moratorios por las aportaciones que se causen a partir del 11 de octubre de 1983, serán 
del 4% mensual sobre saldos insolutos. 

j).- Desaparece este inciso por acuerdo de las partes. 

k).- El sector obrero declara unilateralmente: 

1.- Que se crea un Organismo que administre el Fondo a que se refiere este capítulo. 

2.- Que expedirá su Reglamento, sin contrariar las bases estipuladas en este capítulo, el que se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación mediante la solicitud que se formule a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, a fin de que ésta lo remita para su publicación. 

3.- Que asimismo, la fecha en que el Organismo que administre el Fondo comience a aplicar los beneficios 
derivados del mismo, será a partir del 1 de enero de 1986. 

ARTICULO 72-1.- La Mutualidad como un Organismo que tendrá personalidad Jurídica propia, ha sido 
creada en este Contrato Ley con el fin de administrar el Fondo, con objeto de incrementar las pensiones que 
otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social, por vejez, cesantía en edad avanzada e incapacidad 
permanente total y de otorgar el pago a que se refiere el artículo 72-9 en los casos de invalidez definitiva, de 
conformidad con las bases que se establecen en este capítulo. 

ARTICULO 72-2.- La Mutualidad mencionada estará representada por un Consejo de Administración, el 
cual se integrará por las personas que designe el sector obrero en la siguiente forma: por el Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la R.M. (C.T.M.), dos 
propietarios y un suplente; por la Federación de Trabajadores Textiles de México (C.R.O.C.), un propietario; 
por el Sindicato Nacional "Mártires de San Ángel" de la Industria Textil, Similares y Conexos (C.R.O.C.), un 
propietario y un suplente; por la Federación Nacional Textil (C.R.O.M.), un propietario y un suplente; por la 
Unión Nacional de Trabajadores Textiles, Labores, Similares y Conexas (C.R.O.M.), un propietario; por el 
Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, Similares y Conexos de México (C.G.T.), un 
propietario y un suplente; por el Sindicato Nacional de Trabajadores Textiles de México, un propietario y un 
suplente; y por el Sindicato Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la R.M.(C.R.O.M.) 
un Propietario. 

Los suplentes sólo podrán actuar y recibir emolumentos en ausencia del Propietario. 

Los integrantes del Consejo de Administración, Titulares y Suplentes, durarán en su cargo dos años, 
pudiendo ser sustituidos en cualquier momento por la Organización que los designó. 

En dicho Consejo de Administración habrá un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, 
los cuales durarán en su cargo un año, rotándose dicha representación. Los nombramientos del citado 
Consejo de Administración, así como las decisiones que éste tome, serán dentro de los términos y forma que 
establece el Reglamento de la Mutualidad Nacional de Trabajadores de la Industria Textil del Ramo de 
Géneros de Punto. 

El Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones. 
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FACULTADES 

a).- Representar legalmente a la Mutualidad, para cuyo efecto gozará de los más amplios poderes para 
celebrar y realizar actos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, gozando para ello de toda 
clase de facultades generales y especiales, aun las que conforme a la Ley requieran cláusula especial. 

b).- Administrar el Fondo de Incremento de Jubilaciones a que se refiere este capítulo. 

c).- Designar la Institución o Instituciones de Crédito o de Seguros en que las empresas sujetas al 
presente Contrato deberán enterar las cantidades a que se refiere este capítulo. 

d).- Dictaminar y resolver las solicitudes que formulen los trabajadores sindicalizados sujetos al presente 
Contrato, para acogerse a los beneficios que se consignan en este capítulo y adoptar las medidas 
administrativas necesarias para agilizar el ejercicio de esta función. 

e).- Agilizar los trámites de las solicitudes que presenten los trabajadores sindicalizados para que 
participen de los beneficios a que tengan derecho dentro del menor plazo posible, ordenando en su caso el 
pago que proceda. 

f).- Elaborar su Reglamento, y de ser necesario reformarlo, así como dictar las disposiciones que estime 
convenientes tanto para la aplicación del Fondo que administra como para el incremento a las Pensiones 
otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

g).- Retirar las cantidades necesarias del Fondo de Incremento de Jubilaciones para: 

I.- Gastos administrativos. 

II.- Pago de honorarios a los profesionistas cuyos servicios necesite el Consejo de la Mutualidad, 
incluyendo a los Comisarios. 

h).- Sesionar mensualmente. 

i).- Las demás facultades que sean necesarias para la realización de los objetivos de la Mutualidad y el 
mejor aprovechamiento del Fondo constituido. 

OBLIGACIONES 

1).- Celebrar, en su caso, con la Institución o Instituciones de Crédito o de Seguros que al efecto designe, 
los Actos Jurídicos necesarios para que se hagan cargo del manejo del Fondo o del pago de los incrementos 
de las pensiones, así como modificar o revocar el Contrato de Fideicomiso mencionado en este capítulo. 

2).- Otorgar los poderes generales y especiales que estime necesarios, confiriendo a los mandatarios las 
facultades necesarias para el desempeño de su mandato, incluso la sustitución del mismo, así como 
revocarlos.. 

3).- Nombrar al Gerente de la Mutualidad, quien deberá ser Profesionista Titulado con conocimiento y 
experiencia en Administración, el cual tendrá las funciones correspondientes a su cargo y deberá rendir un 
informe mensual y otro anual en el mes de enero de cada año por lo menos, el que contendrá una relación de 
todas las operaciones importantes que hubiese hecho la Mutualidad durante el mes o año anterior según el 
caso, incluyendo la presentación de un estado que refiera la situación financiera, dictaminado por los 
Comisarios, o cuando sea requerido por el Consejo de Administración. 

4).- Dictar las medidas Administrativas necesarias para la mejor realización de las funciones de la 
Mutualidad. 

ARTICULO 72-3.- La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Consejo de 
Administración, quedará a cargo de dos Comisarios Titulares y dos Suplentes que serán designados por el 
Sector Obrero y por el Sector Patronal, respectivamente, los que deberán ser profesionales de reconocido 
prestigio y quienes en el desempeño de sus funciones gozarán de las más amplias facultades para el 
cumplimiento de sus obligaciones, entre las cuales están las de: 

a).- Realizar los exámenes de las operaciones, documentos, registros y demás comprobantes que sean 
necesarios para el eficaz funcionamiento de las operaciones de la Mutualidad y del Fondo, y en caso de 
encontrar alguna irregularidad, hará la denuncia correspondiente por escrito, ante el Consejo de 
Administración. 

b).- Rendir al Consejo de Administración y a su correspondiente Sector, por lo menos una vez al año o 
cuando sea necesario, un dictamen respecto de la veracidad, suficiencia y racionalidad de la información 
presentada al propio Consejo por el Gerente, a fin de determinar si ésta refleja en forma satisfactoria la 
situación financiera y los resultados de la Mutualidad. Este dictamen, cuando sea anual, se rendirá a más 
tardar en el mes de enero de cada año. 
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c).- Asistir con voz pero sin voto a todas las sesiones del Consejo de Administración. 

d).- Y en general todas aquellas funciones propias de su cargo que establece la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

ARTICULO 72-4.- Las empresas sujetas al presente Contrato Ley serán únicas responsables del 
cumplimiento de las prestaciones establecidas a favor de los trabajadores a que se refieren los artículos 72-6, 
72-7, 72-8, 72-9 y 72-12. Los Sindicatos administradores no tendrán responsabilidad solidaria al respecto. 

El cumplimiento de las prestaciones mencionadas podrán hacerlo las empresas de dos maneras: mediante 
las aportaciones correspondientes, o bien a elección de las propias empresas, en los términos del artículo 72-
16 del presente Contrato Ley. 

ARTICULO 72-5.- Se considerará como "al corriente" a una empresa en el cumplimiento de sus 
obligaciones económicas que le impone este capítulo, cuando haya pagado totalmente las aportaciones al 
Fondo de Incremento de Pensiones y, en su caso, los intereses que se hubiese causado 

ARTÍCULO 72-6.-Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente contrato Ley, que conservando su 
relación de trabajo dejen de prestar sus servicios a partir del 1 de enero de 1986, tendrán derecho a que la 
Mutualidad con cargo al fondo les incremente la pensión que les otorgue el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, bajo los presupuestos, condiciones y disposiciones establecidas en la Ley del Seguro Social del 12 de 
Marzo de 1973 por cesantía en edad avanzada o vejez, y que esa sea la causa de la terminación de la 
relación de trabajo o baja, hasta una cantidad igual al 75% del salario diario promedio no integrado sin sétimo 
día, de las últimas cuatro semanas completas y normalmente trabajadas, o bien podrá de común acuerdo con 
el interesado cambiar el incremento de la pensión por un pago único adelantado siempre y cuando 
comprueben haber desempeñado el puesto o especialidad, correspondiente al salario que manifiesten durante 
los últimos seis meses de trabajo; en caso contrario, el cómputo de su salario diario no integrado sin sétimo 
día, se calculará tomando como base lo establecido en el artículo 72-18 de este Contrato; y llene los 
siguientes requisitos: Haber prestado sus servicios en un período mínimo de 10 años en empresas sujetas al 
Contrato ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, conforme a lo siguiente: a).- Cinco años 
efectivos en empresas afectas a este Contrato Ley y que se encuentren al corriente en sus pagos al Fondo de 
Incremento de Pensiones Jubilatorias a que se refiere este capítulo, y que hayan aportado los porcentajes a 
que se refiere el mismo, por todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y por el interesado en 
particular. b).- Cinco años efectivos en la última empresa afecta a este Contrato Ley. c.-Que la última empresa 
para la que hubiese trabajado haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de Incremento de 
Pensiones, los porcentajes a que se refiere este capítulo por todos los trabajadores sindicalizados a su 
servicio y por el interesado en particular, en el momento en que éste cause baja o se ponga al corriente 
posteriormente. d).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere el artículo 72-15, y que en 
caso contrario, el trabajador sindicalizado no tendrá derecho recibir esta prestación. e).- Haber solicitado y 
obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social, pensión de cesantía en edad avanzada o vejez. 

Este beneficio no será otorgado para aquellos trabajadores que obtengan alguna pensión por parte del 
IMSS conforme a las disposiciones distintas de la antes mencionada del año de 1973, particularmente si la 
obtuvieron bajo el amparo de la Ley del Seguro Social reformada mediante publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del 21 de Diciembre de 1995, que entró en vigor estableciendo un nuevo régimen de “cuentas 
individuales”, que entró en vigor el 01 de junio de 1997 sustituyendo al sistema anterior. 

ARTICULO 72-7.- Los trabajadores sindicalizados que habiendo cumplido 60 años de edad opten por 
continuar trabajando, la Mutualidad en lugar del beneficio que otorga el artículo anterior, pero cumpliendo con 
los demás requisitos del artículo aludido, les incrementará su pensión de cesantía por edad avanzada o por 
vejez, por cada año de edad o de servicios, conforme a la siguiente tabla: 

% A OTORGAR POR LA MUTUALIDAD 

61 AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS Y 11 AÑOS O MAS DE ANTIGÜEDAD 77% 

62 "  12  "  79% 

63 "  13  "  81% 

64 "  14  "  83% 

65 "  15   "  85% 

ARTICULO 72-8.- Los trabajadores sindicalizados sujetos a este Contrato que conservando su relación 
laboral y con posterioridad al 1 de enero de 1986, sufran de incapacidad permanente total y reciban del 
Instituto Mexicano del Seguro Social la pensión correspondiente, y que ésa sea la causa de la terminación de 
su relación de trabajo o baja, tienen derecho con cargo al Fondo de Incremento de Pensiones a que se les 
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incremente la referida pensión al 75% del salario promedio no integrado, sin séptimo día en vigor, en la fecha 
en que el Instituto Mexicano del Seguro Social declare iniciado el estado de Incapacidad Permanente total, 
siempre y cuando compruebe haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario de que 
se trata, durante los últimos seis meses de trabajo; en caso contrario el cómputo de su salario diario promedio 
no integrado, sin séptimo día, se calculará tomando como base lo establecido en el artículo 72-18 de este 
Contrato; y llene los requisitos del artículo 72-6 en sus incisos c) y d). 

ARTICULO 72-9.- Los trabajadores sindicalizados que conservando su relación laboral y que con 
posterioridad al 1 de enero de 1986 sufran de Invalidez Definitiva y esa sea la causa por la que dejan de 
prestar sus servicios en la empresa de que se trate, tendrán derecho a que la Mutualidad, con cargo al Fondo, 
les pague por una sola vez y en una sola exhibición, la cantidad equivalente a 10 días de salario computado 
en términos del artículo 72-18 por cada año de servicios prestados, siempre y cuando llenen los siguientes 
requisitos: 

a).- Haber prestado sus servicios durante un periodo mínimo de tres años o más en una sola empresa 
sujeta al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

b).- Que la empresa para la que hubiese trabajado haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de 
Incremento de Jubilaciones los porcentajes a que se refiere este capítulo. 

c).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere el artículo 72-15. El trabajador que 
haya recibido la prestación a que se refiere este artículo, no tendrá derecho a recibir alguna de las otras 
prestaciones a que se refiere este capítulo. 

ARTICULO 72-10.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato Ley que dejen de prestar 
sus servicios teniendo más de 55 y menos de 60 años de edad podrán, si lo desean, continuar aportando 
directa y voluntariamente, la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje en vigor, con base en el promedio 
del salario diario no integrado y sin séptimo día percibido durante las últimas cuatro semanas trabajadas 
completas y que cubra los siguientes requisitos: 

1o.- Que en el transcurso de un año, a partir de la fecha en que deje de prestar sus servicios en la 
empresa de que se trate, formule solicitud escrita a la Mutualidad, llenando los requisitos que ésta fije y pague 
las aportaciones correspondientes desde la fecha de su baja. 

2o.- Que haya prestado sus servicios durante un periodo mínimo de diez años en empresas sujetas al 
presente Contrato Ley, y los últimos cinco años los haya trabajado en una sola empresa, y que todas ellas 
hayan aportado al Fondo de Incremento de Pensiones por todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y 
por el interesado en particular. 

3o.- Que al cumplir 60 años de edad, con base en el salario con el que esté aportando al Fondo de 
Incremento de Pensiones Jubilatorias, la Mutualidad otorgará el incremento a su pensión, siempre y cuando 
haya solicitado y obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social la pensión de cesantía en edad avanzada. 

4o.- En el supuesto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgue a un trabajador pensión de 
Invalidez Definitiva de origen no profesional antes de cumplir 60 años de edad, la Mutualidad le pagará la 
prestación a que se refiere el artículo 72-9, con base en el salario con que esté cotizando al Fondo de 
Incremento de Pensiones Jubilatorias. 

5o.- Durante la vigencia del presente Contrato se faculta al Consejo de Administración de la Mutualidad, 
para que otorgue a los trabajadores pensionados que estén percibiendo los beneficios a que se refiere el 
capítulo IX del Contrato Ley, un aguinaldo equivalente a quince días sobre el importe mensual 
correspondiente y que ha de otorgárseles en el mes de diciembre. 

ARTICULO 72-11.- Todo aquel trabajador que haya prestado sus servicios en una sola empresa sujeta a 
este Contrato Ley, que no hubiese estado sindicalizado y se sindicalice, para el cómputo de los 10 años de 
servicio que marca el artículo 72-6 de este capítulo, se tomará como fecha la de la sindicalización. 

En caso de que un trabajador sindicalizado sujeto a otro Contrato Ley, diferente al del Ramo de Géneros 
de Punto se incorpore a éste para el cómputo de los 10 años de servicios que marca el artículo 72-6 de este 
Contrato Ley, la Mutualidad le reconocerá únicamente desde la fecha de incorporación al Contrato Ley para la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

ARTICULO 72-12.- La incrementación es un derecho personal del pensionado y se extingue con la vida de 
éste, por lo que al fallecer, la Mutualidad entregará a quien exhiba los comprobantes de los gastos de 
defunción, la cantidad equivalente a 50 veces el salario mínimo general. 
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ARTICULO 72-13.- Los sindicatos, los trabajadores sindicalizados, las empresas y/o quien resulte 
responsable, responderán ante la Mutualidad de la autenticidad de los documentos y la veracidad de los datos 
que aporten en todo lo relacionado con las solicitudes de incrementación. 

Si se comprobase que los documentos y/o datos que hubiesen proporcionado, son falsos, dichas personas 
físicas, morales y/o quien resulte responsable, resarcirán a la Mutualidad de las cantidades que ésta hubiese 
pagado en exceso de lo legalmente procedente, con base en los documentos de referencia, sin perjuicio de 
las acciones correspondientes, además de que se harán acreedores a las sanciones señaladas en el artículo 
1006 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 72-14.- El porcentaje destinado al Fondo de Incremento de Pensiones constituye una 
prestación colectiva y solidaria de previsión social, y por lo mismo no forma parte del salario de los 
trabajadores sindicalizados, no es reembolsable ni será afectado por deducción alguna. 

ARTICULO 72-15.- Las empresas están obligadas a proporcionar anualmente durante el mes de 
septiembre a la Mutualidad los siguientes datos: 

a).- Nombre o denominación de la empresa. 

b).- Denominación del Sindicato y/o Sección de que se trate. 

c).- Nombre y edad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

d).- Antigüedad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

e).- Puesto que desempeña cada trabajador sindicalizado. 

f).- Salario diario promedio no integrado y sin séptimo día de las últimas cuatro semanas completas y 
normalmente trabajadas de cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

g).- Sexo y estado civil de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

h).- Número de afiliación en el I.M.S.S., de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

i).- Número de Registro Federal de Contribuyentes de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

Las empresas que no proporcionen a la Mutualidad los datos anteriores a que están obligadas, por esta 
omisión o falta, la Mutualidad no dará trámite alguno a las solicitudes que le sean presentadas por los 
trabajadores sindicalizados de la empresa de que se trate, hasta en tanto la misma no proporcione los datos 
anteriormente enunciados. 

ARTICULO 72-16.- En relación con las prestaciones en favor de los trabajadores consignados en los 
artículos 72-6, 72-7, 72-8, 72-9 y 72-12 de este Contrato Ley, las empresas sujetas al mismo que no estén al 
corriente en el entero de sus aportaciones al Fondo de Incremento de Jubilaciones o no hayan hecho 
aportación alguna, serán responsables directamente ante sus propios trabajadores del pago de las referidas 
prestaciones (Incremento a las Pensiones de Vejez, de Cesantía en Edad Avanzada, de Incapacidad 
permanente total o, en su caso, el pago único por Invalidez, así como las demás obligaciones establecidas en 
este capítulo), es decir, que deberán pagar directamente esas prestaciones las empresas a sus propios 
trabajadores, inclusive podrá de común acuerdo con el interesado cambiar el incremento de la pensión por un 
pago único adelantado. 

ARTICULO 72-17.- Si el Fondo de Incremento de Pensiones llegase a ser autosuficiente para cubrir las 
prestaciones a que se refiere este capítulo, los excedentes que se acumulen con las aportaciones de las 
empresas se destinarán conforme a lo que decida el Consejo de Administración. 

ARTICULO 72-18.- Para determinar el salario diario no integrado sin séptimo día, que servirá de base 
para el pago de las prestaciones establecidas en este capítulo, se estará a lo siguiente: 

a).- Para los trabajadores sindicalizados con pago a destajo o a eficiencia, se tomará el promedio de las 
cuatro últimas semanas completas y normalmente trabajadas. 

b).- Para los trabajadores sindicalizados con pago de salario por día, se tomará como base el salario diario 
no integrado y sin séptimo día que esté percibiendo en el momento de la baja ante el I.M.S.S. 

c).- En ambos casos señalados en los incisos a) y b), que anteceden, los trabajadores sindicalizados 
deberán comprobar haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario que manifiesten 
durante los últimos seis meses de trabajo; en caso contrario su salario se calculará en proporción a lo que 
resulte del promedio de los últimos seis meses trabajados. 

Todo lo no previsto en este capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 
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TRANSITORIOS 

1.- La Mutualidad se obliga a constituirse legalmente ante Notario Público y elaborar su propio Reglamento 
de conformidad con el inciso f) del artículo 72-2 de este capítulo, dentro de un término no mayor de 60 días, a 
partir de la fecha de la firma del presente Contrato Ley, cuyo Reglamento surtirá efectos al momento de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

2.- Hasta en tanto el Fondo para Incrementar las Pensiones Jubilatorias no tenga 10 años de haberse 
creado, los trabajadores sindicalizados que tengan 60 años de edad y queden cesantes de la Empresa en 
donde laboraban y no reúnan los 10 años de servicios en una sola empresa a que se refiere el artículo 72-6 
en su inciso b), podrán si lo desean, continuar aportando al Fondo de Pensiones Jubilatorias, el porcentaje en 
vigor, con base en el promedio del salario no integrado y sin séptimo día percibido durante las últimas cuatro 
semanas trabajadas completas, para que al computar los 10 años de servicios requeridos, la Mutualidad con 
cargo al Fondo les incremente la pensión que obtengan del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3.- Para el cumplimiento de las obligaciones que en este capítulo se establecen, existe constituido un 
Fondo desde el día 11 de octubre de 1979 y que a la fecha está integrado con el saldo existente en el 
Fideicomiso número 8770-8 del Banco Nacional de México, S.A., incrementado por las aportaciones que 
hacen las empresas en los términos de este capítulo. 

4.- El Sector Obrero declara que al momento de constituir el Organismo Administrador de este Fondo, 
indicará el nombre de las personas físicas que como Titulares y Suplentes formarán parte del Consejo de 
Administración. 

5.- El Sector Patronal designa como Comisario Propietario al licenciado Luis Sánchez Ramos y como 
Suplente al licenciado Fernando Yllanes Martínez, nombramientos que podrán ser en su caso ratificados en 
cualquier momento. 

 En relación con el numeral 1 de los Transitorios, con fecha 27 de febrero de 1986 se constituyó 
legalmente la Mutualidad Nacional de Trabajadores Textiles del Ramo de Géneros de Punto, mediante 
escritura pública número veintinueve mil doscientos cuarenta y nueve, otorgada ante la fe del Licenciado Luis 
Ibarrola Cervantes, titular de la notaría número 12 de Tlalnepantla Edo. de México, por lo que en este 
momento se anexa el Reglamento de la citada Mutualidad para que forme parte del Contrato Ley, conforme al 
articulado siguiente: 

“REGLAMENTO.- DE LA MUTUALIDAD NACIONAL DE TRABAJADORES TEXTILES DEL RAMO DE 
GÉNEROS DE PUNTO”.- CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO 1.- Para los efectos de 
este reglamento se utilizarán las siguientes expresiones en obvio de inútiles reiteraciones: a).- La Mutualidad 
Nacional de Trabajadores Textiles del Ramo de Géneros de Punto como “La Mutualidad”.- b).- Contrato Ley y 
Tarifas de Salarios de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto como: “Contrato Ley”.- c).- Consejo 
de Administración de la Mutualidad Nacional de Trabajadores Textiles del Ramo de Géneros de Punto como: 
“El Consejo”.- d).- Fondo de Incremento de Pensiones Jubilatorias como “El Fondo”.- e).- Instituto Mexicano 
del Seguro Social, como: “I.M.S.S.”.- f).- Ley Federal del Trabajo, como: “La Ley”.- ARTÍCULO 2.- El domicilio 
de la Mutualidad, será en Manzanillo 146, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06760, CAPÍTULO II.- 
ARTÍCULO 3.- La Mutualidad ha sido constituida en forma unilateral por el Sector Obrero que presta servicios 
en Empresas afectas al Contrato Ley.- ARTÍCULO 4.- La finalidad de la Mutualidad es Administrar el Fondo.- 
ARTÍCULO 5.- Los objetivos de la Mutualidad son: a).- Incrementar las Pensiones que otorga el I.M.S.S. por 
Cesantía en edad avanzada, Vejez, Incapacidad Permanente Total y Muerte, de conformidad a las bases que 
señale el Capítulo IX del Contrato Ley.- b).- En relación a lo establecido en el Artículo 72-9, la liquidación que 
hará la Mutualidad será hecha ante la Autoridad Laboral correspondiente, en la inteligencia de que para el 
cómputo de los años de servicios prestados, se considerará a partir de la fecha en que el trabajador y/o 
empleado sindicalizado haya adquirido la categoría de “Planta”.- c).- Cubrir a quien exhiba los comprobantes 
de los gastos de defunción del trabajador, a quien se le Incrementó la Pensión, la cantidad equivalente a 50 
veces el salario mínimo general de la Zona Metropolitana.- d).- De conformidad a la capacidad económica del 
Fondo y previos estudios actuariales procurar en revisiones futuras del Contrato Ley incrementar la Pensión, 
en un porcentaje superior al que señale éste.- CAPÍTULO III.- DE LA REPRESENTACIÓN, DEL 
NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO, DIRECTIVA Y DEMÁS ÓRGANOS DE LA MUTUALIDAD.- ARTÍCULO 6.- 
La Mutualidad es un organismo que tiene personalidad Jurídica propia y ha sido creada en forma unilateral por 
el Sector Obrero.- ARTÍCULO 7.- La Mutualidad estará representada por un Consejo integrado por 9 
representantes Propietarios con Cinco Suplentes, los cuales serán designados en el Artículo inmediato 
posterior y durarán en su puesto dos años, pudiendo ser removidos del mismo en cualquier momento por el 
Organismo que los designó teniendo éste el derecho a proponer a otra persona.- Artículo 8.- El Consejo será 
nombrado en forma siguiente:  
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NOMBRADO POR PROPIETARIO(S) SUPLENTE(S) 

1.- Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Textil, de la Confección, 
Similares y Conexos de la R. M.- 

(C.T.M.) 

2 1 

2.- Sindicato Nacional “Mártires de 
San Ángel” de la Industria Textil, 

Similares y Conexos.- 

(C.R.O.C.) 

1 1 

3.- Federación Nacional Textil.- 

(C.R.O.M.) 
1 1 

4.- Federación de Trabajadores 
Textiles de México.- 

(C.R.O.C.) 

1  

5.- Unión Nacional de Trabajadores 
Textiles, Labores Similares y 

Conexas.- 

(C.R.O.M.) 

1  

6.- Sindicato Industrial de Obreros y 
Obreras de la Industria Textil, 

Similares y Conexos de México.- 

(C.G.T.) 

1 1 

7.- Sindicato Nacional de 
Trabajadores Textiles de México.- 

1 1 

8.- Sindicato Industrial “7 de Enero” 
de Trabajadores Textiles y Conexos 

de la R.M.- (C.R.O.M.) 
1  

 

ARTÍCULO 9.- Los miembros del Consejo serán nombrados antes del último día del mes de Octubre de 
cada dos años, a través de oficio firmado por el Secretario General de Comité Ejecutivo de los Organismos 
Sindicales precitados. El suplente actuará sólo en ausencia del propietario.- ARTÍCULO 10.- La Directiva del 
Consejo estará formada por: Un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario y un Tesorero, quienes durarán 
en su cargo 1 año pudiendo ser removidos del mismo, por el Organismo Sindical que los hubiese designado 
promoviendo desde luego el substituto correspondiente. Los representantes de la Directiva, serán designados 
en sesión ordinaria que para tal efecto se convoque y la cual tendrá verificativo en el mes de octubre de cada 
año, rotándose dichas representaciones entre las Organizaciones Sindicales que integran el Consejo, en la 
siguiente forma: Al año siguiente de su elección el Vice-Presidente será Presidente, el Secretario, Vice-
Presidente, y el Tesorero, Secretario, de tal suerte cada año únicamente se designará al Tesorero, salvo la 
designación del Presidente que será rotativa únicamente entre las siguientes organizaciones: (C.T.M.), 
(C.R.O.M.), y (C.R.O.C.).- ARTÍCULO 11.- El Gerente de la Mutualidad deberá ser profesionista con 
conocimientos y experiencia en Administración, con las facultades y obligaciones marcadas en el Artículo 72-2 
inciso 3 del Contrato Ley.- ARTÍCULO 12.- La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Consejo de Administración quedará a cargo de dos comisarios que serán designados uno por el Sector 
Obrero y otro por el Sector Patronal, con sus respectivos suplentes, los que deberán ser profesionistas de 
reconocido prestigio, quienes tendrán las facultades y obligaciones marcadas en el artículo 72-3 del Contrato 
Ley.- CAPÍTULO IV.- DE LAS FACULTADES DE LOS ÓRGANOS DE LA MUTUALIDAD.- ARTÍCULO 13.- El 
Consejo, es el órgano máximo de la Mutualidad y tiene todas y cada una de las facultades que se mencionan 
en el Capítulo IX del Contrato Ley y las demás que se determinen en las asambleas del mismo.- ARTÍCULO 
14.- Para la vigilancia de las inversiones que realiza el Banco Nacional de México, S. A., hoy Citibanamex, 
tanto en valores de renta fija como variable, se reunirá mínimo una vez en forma mensual salvo casos 
extraordinarios con funcionarios de dicha Institución Bancaria, con el exclusivo propósito de conocer la 
situación real del Fondo y estar en condiciones de tomar acuerdos en beneficio de la Mutualidad.- ARTÍCULO 
15.- El Presidente del Consejo de Administración tendrá la representación de éste y de la Mutualidad y tendrá 
todas y cada una de las facultades del mismo que se mencionan en el Capítulo IX del Contrato Ley y las 
demás que le confiera la Asamblea del Consejo y para tal efecto contará con Poder General para actos de 
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Administración, pleitos y cobranzas en los términos de los dos últimos párrafos del Artículo 2554 del Código 
Civil vigente en el Distrito Federal, (Hoy Ciudad de México) con todas las facultades generales y aún las 
especiales que requieran cláusula especial, incluyendo las consignadas en el Artículo 2587 del propio 
ordenamiento legal, quedando expresamente facultado para substituir parcial o totalmente dicho poder y 
revocar los que existieran, con la obligación de informar de todas sus gestiones y actividades al Consejo.- 
ARTÍCULO 16.- El Vice-Presidente del Consejo sustituirá al Presidente en sus ausencias Temporales hasta 
de dos meses.- ARTÍCULO 17.- El Tesorero tendrá a su cargo, el manejo de los Fondos destinados a los 
gastos de Administración internos de la Mutualidad.- ARTÍCULO 18.- El Secretario redactará las actas de las 
Juntas Ordinarias y Extraordinarias que celebre el Consejo y firmará la correspondencia en unión del 
Presidente o Vice-Presidente en su caso.- CAPÍTULO V.- DE LAS SESIONES O ASAMBLEAS DEL 
CONSEJO.- ARTÍCULO 19.- Las sesiones o Asambleas del Consejo podrán ser Ordinarias o Extraordinarias.- 
Las Ordinarias tendrán lugar en el domicilio de la Mutualidad, debiendo citarse a los Consejeros cuando 
menos con cinco días de anticipación por escrito y acompañando el orden del día así como la documentación 
correspondiente, debidamente firmada por el Secretario y el Presidente o en su caso, por el Vice-Presidente 
de la Mutualidad.- Las Extraordinarias se celebrarán cuando lo soliciten el Presidente o un mínimo de tres 
Consejeros de diferentes Organismos Sindicales que integran el Consejo y las mismas se celebrarán dentro 
de un término de 48 horas como mínimo y máximo con cinco días de la fecha de solicitud, previa convocatoria 
que contenga el orden del día y la cual tendrá lugar en el domicilio de la Mutualidad o del lugar que mencione 
dicha convocatoria.- ARTÍCULO 20.- Para que las Juntas de Consejo, se consideren legalmente instaladas, es 
necesario que estén presentes cuando menos tres Organizaciones Sindicales de las que integran el Consejo y 
los acuerdos y resoluciones serán tomadas por mayoría de votos (Salvo las excepciones que se mencionan 
en este Reglamento); los Consejeros Suplentes tendrán derecho a voz y voto en ausencia del correspondiente 
Propietario. CAPÍTULO V.- DEL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEL INCREMENTO DE LA PENSIÓN.- 
ARTÍCULO 21.- Para el trámite y resolución de las solicitudes que formulen los trabajadores y/o empleados 
sindicalizados sujetos al Contrato Ley, de los beneficios que se consignan en el Capítulo IX de dicha 
contratación colectiva, deberán observarse los siguientes requisitos: La solicitud deberá ser suscrita por el 
Comité Ejecutivo del Sindicato, por el patrón o representante legal de la Empresa, así como por el interesado, 
la cual deberá contener los datos siguientes: a).- Nombre y edad del trabajador y/o empleado Sindicalizado 
solicitante.- b).- Domicilio actual del solicitante.- c).- Fecha de ingreso del solicitante a la Empresa.- d).- Fecha 
y motivo, por el que el solicitante dejó de prestar sus servicios en la Empresa.- e).- Promedio del salario diario 
no integrado sin séptimo día, percibido por el trabajador y/o empleado sindicalizado durante las últimas cuatro 
semanas completas y normalmente trabajadas.- f).- Puesto, categoría y departamento en que haya laborado 
el solicitante, durante los últimos 180 días anteriores a la fecha de su baja en la Empresa.- g).- Declaración 
expresa de la Empresa de que está al corriente en el pago de sus aportaciones al Fondo de Incremento de 
Pensiones acompañando la documentación idónea para acreditar tal hecho.- ARTÍCULO 22.- A dicha solicitud 
se adjuntará la siguiente documentación: a).- Copia certificada del acta de nacimiento, del acta de matrimonio 
y de nacimiento de su primogénito, o cualquier otra documentación que exija la Mutualidad para acreditar 
edad y el parentesco para los casos que así se requiera (Salvo casos de Incapacidad Permanente Total).- b).- 
Original o copia auténtica de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes.- c).- Original o copia auténtica 
del aviso de Inscripción del solicitante ante el I.M.S.S., o cualquier otro documento idóneo con el cual se 
acredite la antigüedad del trabajador y/o empleado Sindicalizado.- d).- Copia auténtica del Aviso de baja del 
solicitante ante el I.M.S.S..- e).- Copia auténtica de la resolución y hoja de cálculo de la Pensión, ya sea por 
Vejez, Cesantía en edad Avanzada o Incapacidad Permanente Total.- f).- Dos fotografías tamaño infantil, 
recientes y sin retoque.- ARTÍCULO 23.- En caso de que el Fallecimiento de la persona que tenga derecho a 
la Incrementación ocurra antes de haber sido resuelta su solicitud, y la resolución de la misma fuera favorable, 
la cantidad correspondiente al periodo comprendido entre la fecha de la baja y la del fallecimiento se 
entregará a sus causa-habientes, observándose las disposiciones establecidas en las fracciones I, II, III Y IV 
del Artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo.- ARTÍCULO 24.- Solamente por negativa u omisión 
comprobada del Sindicato y/o Empresa, los interesados personalmente gestionarán ante la Mutualidad, el 
otorgamiento del Incremento de Pensión.- ARTÍCULO 25.- Los Sindicatos y las Empresas, así como sus 
representantes y los interesados, serán responsables de la veracidad del contenido del oficio y de la 
autenticidad de la documentación que se acompañe a éste, por tal motivo en toda solicitud u Oficio, 
expresamente se pondrá: “Bajo protesta de decir verdad se proporcionan los siguientes datos y documentos”.- 
ARTICULO 26.- En los casos en que han sido falseados los datos y la documentación también carezca de 
veracidad serán solidariamente y mancomunadamente responsables, Sindicato, Empresa y Solicitante y en tal 
virtud la Mutualidad intentará las acciones laborales, civiles o penales que sean procedentes.- ARTÍCULO 27.- 
En los casos de duda o de interpretación sobre los requisitos para el Incremento de la pensión que se señalan 
en el Capítulo IX del Contrato Ley, la resolución de los mismos será del Consejo a más tardar en la Asamblea 
posterior a la fecha de la solicitud. Se faculta a la Directiva de la Mutualidad a emitir resolución en el término 
de cinco días hábiles, en los casos en que no exista duda y reúnan los requisitos que se mencionan en el 
Contrato Ley y los que se precisan en el presente Reglamento.- TRANSITORIO.- ÚNICO.- El presente 
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reglamento surtirá efectos a partir del 11 de octubre de 2021, independientemente de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.- SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL DE LA CONFECCIÓN SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA (C.T.M.).- SR. 
MIGUEL ÁNGEL TAPIA DÁVILA.- Rúbrica.- SR. MARCIAL SERNA LUÉVANO.- Rúbrica.- SR. JOSÉ 
GUADALUPE DELGADILLO VIZCARRA.- Rúbrica.- SINDICATO NACIONAL “MÁRTIRES DE SAN ÁNGEL” 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL, SIMILARES Y CONEXOS.- (C.R.O.C.).- SR. FERMÍN LARA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- 
SR. GUILLERMO GIL MONTES.- Rúbrica.- FEDERACIÓN NACIONAL TEXTIL (C.R.O.M.).- SR. SERVANDO 
GARCÍA VIVEROS.- Rúbrica.- LIC. TAIDE ALEJANDRA GONZÁLEZ BACA.- Rúbrica.- FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES TEXTILES DE MÉXICO.- (C.R.O.C.).- SR. ÁNGEL MOLINA SANDOVAL.- Rúbrica.- UNIÓN 
NACIONAL DE TRABAJADORES TEXTILES, LABORES SIMILARES Y CONEXAS.- (C.R.O.M.).- SR. JOSÉ 
ALFREDO CRUZ RUÍZ.- Rúbrica.- SINDICATO INDUSTRIAL DE OBREROS Y OBRERAS DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL, SIMILARES Y CONEXOS DE MÉXICO.- (C.G.T.).- SR. FIDEL AGUSTÍN MORENO 
GARCÍA.- Rúbrica.- SR.- JOSÉ LUIS PATRICIO MENDOZA GALÁN.- Rúbrica.- SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES TEXTILES DE MÉXICO.- LIC. JAIME RICARDO CRUZ MARAÑÓN.- Rúbrica.- SR. 
RAYMUNDO LÓPEZ TRONCOSO.- Rúbrica.-SINDICATO INDUSTRIAL “7 DE ENERO” DE TRABAJADORES 
TEXTILES Y CONEXOS DE LA R.M.- (C.R.O.M.) SR. SERGIO PIÑA DURÁN.- Rúbrica.- 

CAPITULO X 

REGLAS GENERALES SOBRE ESTUDIOS DE TRABAJO 

ARTICULO 73. Reglas Generales de Estudios de Trabajo en las Fábricas Textiles de Géneros de Punto. 

REGLA PRIMERA. Las empresas propietarias de fábricas afectas a este Contrato Ley podrán pactar con 
sus respectivos sindicatos administradores, con el propósito de elevar la productividad, operar en forma total o 
parcial por el sistema de cargas de trabajo y pago de retribución estipulados en estas reglas. 

REGLA SEGUNDA. Se entiende por carga de trabajo la suma total de tiempos que dentro de la jornada 
diaria emplee cada trabajador en la ejecución de las funciones que se les asignen, con las frecuencias que se 
determinen para la atención de las máquinas o unidades de trabajo a su cuidado u otros menesteres dentro 
de la fábrica. 

REGLA TERCERA. Las funciones que se asignen al trabajador, la frecuencia con las que deba repetirlas 
o ejecutarlas y los tiempos de que dispone para ello se determinarán conforme a las siguientes: 

BASES 

1. En cada empresa o establecimiento las empresas y los sindicatos administradores se pondrán de 
acuerdo para la aplicación de estas reglas. 

2. Las funciones que se asignen a cada trabajador serán las que corresponden a la categoría derivada del 
salario que se le pague, las cuales deben corresponder a una especialidad definida con claridad. Se entiende 
por especialidad definida al conjunto de actividades o funciones necesarias en la operación de uno de los 
pasos a que se somete cada uno de los procesos de producción en los diversos puestos de trabajo. 

Se entiende por categoría de un puesto, la estimación de las funciones necesarias para que dicho puesto 
exista. Se califican como auxiliares técnicas las que requieren conocimientos técnicos elementales y el 
empleo de herramientas simples tales como llave, nivel, desarmador, etc., como son las que corresponden a 
los ajustadores, cabos, etcétera. Se entienden como técnicas de especialidad, las que requieren del 
conocimiento de las máquinas por parte de los trabajadores, de la materia prima, de las manipulaciones 
necesarias para la realización o ejecución de procesos. Son auxiliares, aquellas funciones que requieren 
conocimientos similares a los del oficial pero que desempeñan los ayudantes y sólo cuando necesiten más de 
una persona para su atención. Son rutinarias elementales aquellas que desempeñan ayudantes que sólo 
requieren un conocimiento muy relativo y simple de las instalaciones fabriles, tales como barrer, acarrear, 
llevar, asear, etc. 

3. La cantidad de unidades que se asigne a cada trabajador nunca exigirá la atención del operario durante 
un tiempo mayor del tiempo útil de trabajo, para no exceder la carga de trabajo. 

4. Toda vez que las frecuencias son el elemento variable de la saturación de tiempo, ésta se determinará 
en la forma siguiente: unas por cálculo matemático; otras de acuerdo con las necesidades de la Dirección 
Técnica de la empresa y otras mediante observación directa. Para revisar cálculos se emplearán métodos 
claros y de fácil entendimiento para los trabajadores, de manera que los resultados se ajusten a los que se 
observan en la práctica. Para este efecto las cualidades de la materia prima, las condiciones de trabajo, el 
estado y atención de las máquinas, así como el ambiente de trabajo, deberán mantenerse durante el tiempo 
en que se haga el estudio, en las mismas circunstancias que observen posteriormente en la rutina del  trabajo 
cotidiano. 
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Los sindicatos administradores tienen el derecho para intervenir en la verificación de la saturación de 
tiempo desde el momento en que las empresas las apliquen, cuando lo estimen necesario, para evitar que se 
rebasen las cargas de trabajo a que se refieren estas reglas generales. Cuando el Sindicato solicite la 
participación de la empresa en la verificación aludida, ésta deberá estar presente en dicha verificación y firmar 
los escritos en los que se hagan constar que se ha hecho en forma simultánea. 

5. Las funciones de vigilancia y patrullaje que correspondan a cada labor, serán ejecutadas por los 
trabajadores que tengan las máquinas a su cuidado; tanto la vigilancia como el patrulleo son funciones que 
formarán parte del tiempo útil de los trabajadores, así como las interferencias por simultaneidad de funciones 
que en cada caso se determinarán por observación práctica. 

6. Cuando se implanten sistemas de trabajo consistentes en saturar el tiempo del trabajador, los operarios 
tendrán un lapso de readaptación de cuatro semanas de entrenamiento, que les permita alcanzar las metas 
de producción calculadas, durante el cual el trabajador titular del puesto objeto del estudio de trabajo percibirá 
el cien por ciento del salario que ha venido devengando. 

7. En cuanto las empresas hayan asignado a los trabajadores las funciones que deban ejecutar y la 
frecuencia con que deban repetirlas, determinarán el número de máquinas que deban atender y otras labores 
que deban desempeñar los propios trabajadores, dividiendo el tiempo útil de trabajo entre el tiempo que 
necesite el trabajador para atender cada máquina. Cada parte de máquina o cada labor que se le 
encomiende. 

8. Las funciones y los tiempos en que éstas deban desempeñarse serán materia de denominación expresa 
y de la medición cronométrica correspondiente, que harán por la empresa y podrá revisar el sindicato al tenor 
de las siguientes: 

NORMAS 

I. El trabajador observado será valorado de acuerdo con su ritmo de trabajo, concediendo un factor de 
nivelación de cien por ciento para el trabajador normal. 

II. Se tomarán las lecturas de los tiempos que el obrero emplea para realizar la operación objeto de la 
medición. 

III. Se sumarán estas lecturas y se promediarán. No se tomarán en cuenta aquellas lecturas que el 
analista marcó con un círculo al estar efectuando el estudio por haber realizado el operario funciones 
incompletas o haberlas duplicado. 

IV. El promedio obtenido se multiplicará por el factor de valorización que corresponda al trabajador 
observado para obtener así el tiempo neto de la operación. 

V. Al tiempo neto de la operación se le agregará un dieciséis por ciento para obtener el tiempo real de 
operación en el cual ya van incluidas las concesiones relativas a descanso, atención de necesidades 
personales del trabajador y un ritmo de trabajo no fatigoso. 

VI. En vista de que no es posible determinar en qué máquina podría influir la ausencia del trabajador para 
satisfacer sus necesidades personales con respecto de los cálculos de producción, en cada fábrica y en cada 
máquina la empresa o establecimiento y el sindicato administrador podrán hacer los estudios y ajustes para 
evitar que se afecte el salario del trabajador. 

VII. El tiempo útil de trabajo de los obreros será el cien por ciento de la jornada legal; es decir, se 
considerará como el cien por ciento de la eficiencia del trabajador, la utilización total del tiempo útil con la 
ejecución completa de las funciones asignadas. 

REGLA CUARTA. Cuando las funciones y frecuencias asignadas a un trabajador no sean bastantes para 
cubrir su tiempo útil de trabajo, podrán acumulársele otras funciones similares a su especialidad y categoría; 
cuando por imposibilidad de acumular funciones o cuando a pesar de la acumulación, quede un tiempo 
restante de trabajo sin saturar, ese tiempo no reducirá el salario que deba pagarse al trabajador por el tiempo 
útil de trabajo, el cual se denominará: TIEMPO NO TRABAJADO DISPONIBLE, que podrá ser saturado en 
cualquier momento por la empresa con otras funciones o frecuencias. 

REGLA QUINTA. A petición de cualquiera de las partes, cuando un tiempo resulte inadecuado, éste se 
ampliará o disminuirá haciéndose la medición de tiempos correspondiente en los términos de la Base 8 de la 
Regla Tercera. 
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REGLA SEXTA. El personal de planta que resulte sobrante con motivo de la modernización o 
remodernización de la empresa por aplicación de estas reglas o por cambio de los sistemas de trabajo en las 
fábricas, podrá ser reacomodado por la empresa en otros puestos y en otros turnos dentro de su especialidad. 
Si el reacomodo es a un puesto de salario igual o superior, el trabajador percibirá el salario del nuevo puesto y 
en caso de que el reacomodo sea a un puesto de categoría y salario inferior, se requerirá la conformidad del 
trabajador y se le indemnizará con la diferencia computada sobre cuatro meses y además sobre veinte días 
de salario por cada año de servicios prestados en forma continua, en la inteligencia de que no se tendrá por 
interrumpida la prestación de servicios por faltas debidas a permisos o enfermedades. En caso de que un 
trabajador de planta sea reacomodado en un turno eventual no perderá su carácter de trabajador de planta. 
Los trabajadores que no puedan ser reacomodados por las empresas o que no acepten el reacomodo de un 
puesto de salario inferior, serán desplazados dando preferencia a los de mayor edad mediante la 
indemnización señalada en el artículo 439 de la Ley Federal del Trabajo, consistente en el pago del importe 
de cuatro meses de salario, más el importe de veinte días también de salario por cada año de servicios 
prestados en forma continua y la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162 de la Ley Federal del 
Trabajo en los términos previstos en dicha disposición, bien entendido que no se tendrá por interrumpida la 
prestación del servicio por faltas debidas a permisos o enfermedades. 

El sindicato tendrá la intervención que le corresponde de acuerdo con la Ley y con este Contrato Ley. 

REGLA SEPTIMA. A los trabajadores que presten sus servicios en las fábricas total o parcialmente 
modernizadas en los cuales podrán aplicarse mediante convenio, las presentes reglas, se les pagará el salario 
que resulte de la aplicación integral de este Contrato Ley, según el puesto o categoría correspondiente. 

REGLA OCTAVA. El trabajador debe desarrollar una eficiencia del cien por ciento pero no incurrirá en 
responsabilidad cuando su eficiencia sea del ochenta por ciento que es la eficiencia mínima que se conviene. 

REGLA NOVENA. El salario semanal de los trabajadores se determinará, fundamentalmente en función 
del porcentaje de eficiencias que desarrolle, siendo esta eficiencia la proporción de funciones y frecuencia que 
ejecuten, en relación con las que la empresa les señale al determinarse las máquinas o labores que deban 
atender. Las empresas y los sindicatos podrán convenir el control de dicha eficiencia por otro sistema. Cuando 
convengan controlar la eficiencia del trabajador por unidades de producción, se calculará la producción 
práctica de las máquinas que deba atender el trabajador, teniendo en cuenta sólo el tiempo que efectivamente 
trabajen las máquinas o partes de máquinas a su cuidado. 

Los precios por unidad de producción, variarán cada vez que cambie el tiempo de trabajo de las máquinas, 
como consecuencia de que se modifiquen las frecuencias de las funciones encomendadas al trabajador, bien 
sea por cambios de las características de elaboración o por causas anormales que pudieran ocurrir en las 
fábricas o en las máquinas. Si las empresas y los sindicatos convienen en controlar la eficiencia de los 
trabajadores por otros sistemas, los presentarán a los trabajadores de manera clara y comprensible para 
éstos. El incentivo que se otorgue a nivel de fábrica deberá ser por lo menos de un doce por ciento al alcanzar 
el trabajador el cien por ciento de su eficiencia. 

REGLA DECIMA. La modernización de maquinaria o instalación de máquinas modernas a que se refieren 
estas reglas, sólo podrá hacerse por las empresas cuando existan en las fábricas o se instalen en ellas 
condiciones de ventilación, temperatura, luminosidad e hidrometría que la técnica aconseja para el Ramo 
Textil de Géneros de Punto. 

REGLA DECIMA PRIMERA. Para instruir a los trabajadores en la nueva organización de trabajo y en el 
manejo de las máquinas modernas o modernizadas, las empresas pondrán el personal técnico capacitado en 
la materia que va a enseñar por el tiempo que juzgue necesario. 

REGLA DECIMA SEGUNDA. Como el ausentismo de los trabajadores en las fábricas modernas o 
modernizadas paralizan un departamento o toda la fábrica con grave daño para la empresa y los trabajadores, 
queda obligado el sindicato a formar suficiente personal suplente para cubrir las faltas temporales del personal 
de planta. En caso de que no existiera el personal suplente necesario para cubrir las vacantes que se 
presenten, queda facultada la empresa para tomar provisionalmente el que tenga a mano, inclusive 
empleados, mientras el sindicato proporciona el suplente. 

REGLA DECIMA TERCERA. Las presentes reglas son aplicables a las máquinas, secciones, 
departamentos y fábricas de la Industria Textil de Géneros de Punto ya establecidas o que en lo futuro se 
establezcan con maquinaria moderna o modernizada. 

REGLA DECIMA CUARTA. Cuando las exigencias del mercado obliguen a las empresas a modificar 
eventualmente el número de máquinas o unidades de máquinas asignadas a cada obrero, con el consiguiente 
aumento de personal de las fábricas respectivas, los trabajadores que ingresen con motivo de este aumento, 
tendrán el carácter de eventuales y no adquirirán planta. 
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REGLA DECIMA QUINTA. Los trabajadores están obligados a cuidar y obtener buena calidad de 
producción para que en ningún caso ésta salga defectuosa quedando obligados igualmente a dar aviso 
inmediato a su superior de los defectos que observen para su oportuna corrección. 

EL TABULADOR DE PUESTOS Y SALARIOS PARA LAS FABRICAS DE MEDIAS 

AREA DE TEJIDO: 

Patrullero......................................... $459.12 

Auxiliar Patrullero............................. $255.88 

Auxiliar General............................... $207.37 

CLAUSULA 1.- SISTEMA DE PATRULLAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE TEJIDO DE MEDIAS: 

FUNCIONES DEL PATRULLERO. 

Todo patrullero debe cumplir con las siguientes obligaciones: 

a).- Atender, vigilar y operar las máquinas a su cargo con todas las implicaciones inherentes al más eficaz 
de los manejos; por tanto, en forma enunciativa tendrá el patrullero que abastecer de materia prima a las 
mismas, haciendo pasar los hilos por los lugares respectivos; cambiar y alinear el tramo correspondiente de 
agujas, cambiar punzones, cambiar platinas, ajustar las tensiones de las máquinas, poner las máquinas a 
tiempo, etc., y en general realizar todas aquellas actividades y obligaciones provenientes de la naturaleza del 
presente sistema. 

b).- Dar aviso cuantas veces sea necesario al mecánico o encargado del funcionamiento de las máquinas 
a su cargo con el propósito de que las máquinas a cargo del patrullero estén en constante y eficaz 
funcionamiento. 

c).- Revisar la producción en cuanto a cantidad y calidad, conforme a las instrucciones específicas de 
cada fábrica, haciendo docenas de pares de medias, avisando en su caso al mecánico de los fallos o defectos 
que encuentre sea en la máquina o en la mercancía, parando las máquinas de acuerdo a la importancia del 
fallo o defecto encontrado. 

d).- Es optativo para las empresas que compongan secciones de más de cuarenta máquinas contratar 
auxiliares o ayudantes de patrullero, para quienes el salario será de $255.88 (doscientos cincuenta y cinco 
pesos 88/100 M.N.) por jornada legal y en su caso sus funciones son las siguientes: 

Auxiliar o ayudar al patrullero en todas sus funciones. Abastecer a las máquinas bajo su cuidado y cargo, 
de la materia prima necesaria, entregando la producción en el almacén o sitio donde se le indique, y revisar la 
producción, de lo cual se deduce que cuando haya auxiliar o ayudante de patrullero, el patrullero no tendrá 
obligación de revisar la producción. 

Los salarios pactados en este acuerdo se encuentran calculados hasta la fecha incluyendo cualquier 
ajuste salarial que se hubiese presentado o pactado, y comprometen a una eficiencia máxima, tanto en 
cantidad como en calidad considerando la naturaleza de las máquinas y la materia prima. Los oficios de 
patrullero y su correspondiente ayudante deben ser desempeñados por personal sindicalizado. 

Las empresas podrán implantar de inmediato el acuerdo a que se refiere este dictamen. En ningún 
momento los convenios de referencia podrán contener condiciones de trabajo inferiores en perjuicio de los 
trabajadores. 

Las empresas podrán libremente contratar como patrulleros a personal nuevo siempre y cuando sea 
sindicalizado y por conducto del propio sindicato administrador. 

CLAUSULA 2.- En las empresas que se esté llevando el pago por el sistema de destajo, las tarifas que se 
estén pagando se deberán de seguir respetando, ahora bien si se quisiera cambiar al sistema de pago por día 
y de acuerdo al tabulador se deberán poner de acuerdo entre empresa y sindicato administrador, igualmente 
sería en el caso contrario, o sea que cuando se pague por día y se cambie a destajo. 

El personal auxiliar no especificado percibirá el salario mínimo de este Contrato Ley de Géneros de Punto. 

Los salarios que actualmente están en vigor y que son más elevados que los establecidos en las tarifas de 
este Contrato que rige la Industria Textil de Géneros de Punto, se continuarán pagando. 

CLAUSULA 3.- Las empresas afectas a este Contrato Ley de Géneros de Punto, podrán pactar los 
sistemas adecuados para elevar la productividad con sus respectivos sindicatos administradores la forma de 
operar en forma total o parcial los sistemas de cargas de trabajo y pago de retribución estipulados en el 
capítulo de “REGLAS GENERALES SOBRE ESTUDIOS DE TRABAJO”. 
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CLAUSULA 4.- Para los diferentes procesos siguientes al departamento de tejido de medias, se podrá 
pactar los sistemas adecuados con sus respectivos sindicatos administradores, tarifando cada proceso, de 
acuerdo a las cargas de trabajo de los mismos. 

Por lo que hace a las especialidades de: repaso, cerrado, hormado, revisado y demás inherentes del 
proceso se podrán pactar por destajo o cualquier sistema que determinen la empresa y el sindicato 
administrador de común acuerdo. 

TARIFA GENERAL PARA CALCETERIA "CIRCULAR" REGLAS GENERALES DE  LA INDUSTRIA 
TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO 

En las Tarifas a Destajo establecidas en este Contrato, ya tienen incluidos los denominados “Banderazos” 
(la suma de aumentos, en pesos y centavos, que ha obtenido, el sector obrero en revisiones pasadas), así 
como también, todos los incrementos otorgados hasta el 11 de octubre del año 2021. 

CLAUSULA NUMERO 1. 

TEJIDO. 

Tarifa para tejer calcetín hecho en cualquier tipo de máquina, cualquier agujado en todos los materiales a 
$5.32 por docena de pares. 

Cuando las empresas adquieran maquinaria cuyas características técnicas y mecánicas permitan 
desarrollar mayor producción, cualquier modelo, marca o tipo de máquina con producción de más de 4 
docenas en ocho horas de trabajo como base, serán objeto de nueva tarifa, previo acuerdo entre sindicato 
administrador y empresa, tomando en consideración el costo de la maquinaria, así como el menor esfuerzo 
del trabajador y la mayor producción-hora. 

CLAUSULA NUMERO 2. 

NUEVO SISTEMA DE TRABAJO PARA EL DEPARTAMENTO DE TEJIDO DE CALCETIN EN LAS 
FABRICAS DE GENEROS DE PUNTO RELATIVAS AL PATRULLAJE. 

Las empresas productoras de calcetines podrán optar entre seguir con los actuales sistemas de trabajo o 
implantar nuevos sistemas, o bien continuar con ambos, según convenga a los objetivos fabriles. 

Por lo tanto si las empresas productoras de calcetines deciden cambiar total o parcialmente el sistema de 
trabajo, será a las siguientes: 

BASES DEL SISTEMA DE PATRULLAJE 

Cuando se adopte el nuevo sistema de trabajo, el trabajador que sea requerido por la empresa para 
laborar en el nuevo sistema y que esté prestando servicios como tejedor en el sistema anterior, podrá optar 
por trabajar con el nuevo sistema de trabajo, en cuyo caso si resultara afectado en su salario tendrá derecho a 
que la empresa lo indemnice con la diferencia entre el nuevo salario y el promedio que hubiese devengado el 
trabajador en las cuatro semanas anteriores trabajadas completas y normales, respecto de la fecha en que se 
implante la nueva condición de trabajo. Esta indemnización consistirá en el pago de cuatro meses de salario, 
más veinte días por cada año de servicios prestados y a la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 
162 en relación con lo que dispone el artículo 439, ambos de la Ley Federal del Trabajo, calculada 
únicamente sobre las diferencias multicitadas. 

Todo trabajador que habiendo sido tejedor en el sistema anterior o no, ocupe el puesto de patrullero tendrá 
un salario diario garantizado de $440.62 por jornada legal, mismo que se ha calculado considerando la 
posibilidad de que la empresa asigne cuarenta máquinas por patrullero. Las empresas podrán implantar el 
nuevo sistema de trabajo aun con menos de cuarenta máquinas por sección asignadas al patrullero, sin 
perjuicio de que en cualquier momento podrán ejercer la facultad de integrar cada sección, hasta con cuarenta 
máquinas. 

FUNCIONES DE PATRULLERO 

Todo patrullero debe cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Atender, vigilar y operar las máquinas a su cargo con todas las implicaciones inherentes al más 
eficaz de los manejos; por tanto, en forma enunciativa tendrá el patrullero que cambiar y alinear el 
tramo correspondiente de agujas, cambiar punzones, cambiar platinas, ajustar las tensiones de las 
máquinas, poner las máquinas a tiempo, etc., y en general realizar todas aquellas actividades y 
obligaciones provenientes de la naturaleza del presente sistema. 
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b) Dar aviso cuantas veces sea necesario al mecánico o encargado del funcionamiento de las máquinas 
a su cargo con el propósito de que las máquinas a cargo del patrullero estén en constante y eficaz 
funcionamiento. 

c) Cuando el patrullero atienda cuarenta máquinas tendrá la obligación de abastecer correctamente de 
materia prima a las mismas. 

d) Revisar la producción en cuanto a cantidad y calidad, conforme a las instrucciones específicas de 
cada empresa, hacer docenas de pares de calcetines. 

e) Es optativo para las empresas que compongan secciones de más de cuarenta máquinas contratar 
auxiliares o ayudantes de patrullero, para quienes el salario será de $231.21 (doscientos treinta y un 
pesos 21/100 M.N.) diarios y en su caso sus funciones son: 

Auxiliar o ayudar al patrullero en todas sus funciones. Abastecer a las máquinas bajo su cuidado y cargo, 
de la materia prima necesaria y entregar la producción en el almacén o sitio donde se le indique, deberá 
revisar la producción y auxiliar al patrullero en todas sus funciones. 

Los salarios pactados en este acuerdo se encuentran calculados hasta la fecha incluyendo cualquier 
ajuste salarial que se hubiese presentado o pactado, y comprometen a una eficiencia máxima, tanto en 
cantidad como en calidad considerando la naturaleza de las máquinas y la materia prima. Los oficios de 
patrullero y su correspondiente ayudante deben ser desempeñados por personal sindicalizado. 

Las empresas podrán implantar de inmediato el acuerdo a que se refiere este dictamen. En ningún 
momento los convenios de referencia podrán contener condiciones de trabajo inferiores en perjuicio de los 
trabajadores. 

Las empresas podrán libremente contratar como patrulleros a personal nuevo siempre y cuando sea 
sindicalizado y por conducto del propio sindicato administrador. 

CLAUSULA NUMERO 3. 

REVISADO DE CALCETINES EN EL AREA DE TEJIDO O SALIDO DE ESTA. 

Esta cláusula incluye los siguientes trabajos: contado y revisado del trabajo entregado por los maquinistas, 
con el fin de exigir la reposición del defectuoso. 

Revisado del trabajo y separado. Los trabajos señalados en esta cláusula, serán pagados con el salario 
mínimo vigente. 

CLAUSULA NUMERO 4. 

SEPARADO, DESUNIDO Y CORTADO. 

Tarifa para separar o desunir y deshebrado de calcetines, tanto de color o crudo $2.31 por docena de 
pares. 

Cuando el separado de calcetines se realice mediante un cortado por cualquier sistema, se ajustará la 
tarifa de acuerdo a la producción, tiempo y grado de dificultad en el trabajo, entre sindicato administrador y 
empresa. 

CLAUSULA NUMERO 5. 

TARIFA PARA REMALLE. 

Tabla de precios para el remallado de calcetines. 

Se entiende por remallado el prender punto por punto de la puntera del calcetín. 

Cualquier agujado y todos los materiales $6.94 por Docena de Pares. 

CLAUSULA NUMERO 6. 

CERRADO DE CALCETINES. 

En máquina Overlock o Prendido Ciego se pagará $1.19 por Docena de Pares. 

CLAUSULA NUMERO 7. 

REVISADO Y CONTADO DE CALCETINES. 

Volteando la producción, apartando lo defectuoso para su reposición, todos los materiales, se pagarán 
$1.32 por Docena de Pares. 

Cuando los trabajos de revisado se realicen en máquinas automáticas, se ajustará la tarifa previo convenio 
entre sindicato administrador y empresa, tomando en consideración la producción tiempo y grado de dificultad 
en el trabajo. 
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CLAUSULA NUMERO 8. 

REPASO O RECUPERACION. 

Se pagará con el Salario Mínimo Vigente. 

CLAUSULA NUMERO 9. 

HORMADO. 

Tarifa para el hormado de Calcetines cualquier talla o tamaño será de $1.96 por Docena de Pares. 

Cuando el trabajo de hormado sea necesario seleccionarlo por tallas y/o por estilos el tiempo que pierda 
un trabajador o varios realizando esta actividad se pagará de acuerdo con su respectivo promedio de salario. 

Cuando el trabajo de hormado se realice por dos hormadores en la misma máquina, el salario de la 
producción a destajo será dividido entre ambos trabajadores. 

Cuando el trabajo de hormado se realice en máquinas automáticas, se ajustará la tarifa de acuerdo a la 
producción tiempo y grado de dificultad en el trabajo entre sindicato administrador y empresa. 

CLAUSULA NUMERO 10. 

PAREADO, ETIQUETADO Y EMPAQUE. 

Serán pagados con el Salario Mínimo Vigente. 

CLAUSULA NUMERO 11. 

En las empresas que se esté llevando el pago por el sistema de destajo, las tarifas que se estén pagando 
se deberán de seguir respetando, ahora bien si se quisiera cambiar al sistema de pago por día se deberán 
poner de acuerdo entre sindicato administrador y empresa. 

El personal auxiliar no especificado percibirá el salario mínimo de este Contrato Ley de Géneros de Punto. 

Los salarios que actualmente están en vigor y que son más elevados que los establecidos en las Tarifas 
de este Contrato que rige la Industria Textil de Géneros de Punto, se continuarán pagando. 

CLAUSULA NUMERO 12. 

Con el objeto de elevar la productividad y la calidad, las empresas podrán pactar con el sindicato 
administrador, nuevos sistemas de trabajo que sustituyan, en forma total o parcial, a los establecidos en este 
Contrato. 

FABRICAS O DEPARTAMENTOS DE TEJIDOS DE PUNTO 

Circulares de Gran Diámetro, Máquinas de Mallosas. 

REGLAS DE APLICACION. 

PRIMERA. Se consideran como máquinas mallosas las máquinas circulares de Gran Diámetro con fontura 
de agujas radiales, llamadas telares circulares, de cualquier nacionalidad y fábrica. 

SEGUNDA. Se considerarán máquinas tricotosas circulares las de una fontura circular con agujas de 
lengüeta, con agujas de resorte, con o sin platinos, con rotura simple doble, interlock, sistemas Bristos, 
Roscher, Groessers Vuman, Saridge, Stibbe, Lebacey, etc., equipados o no con aparatos rayadores verticales 
y horizontales con discos o aparatos jacquard. 

En los casos en que las empresas remuneren a los tejedores por jornada legal, o sea por día, el salario 
será de $250.94 (doscientos cincuenta pesos 94/100 M.N.) diarios por jornada legal, que incluye todos los 
aumentos generales y de nivelación hasta la fecha, correspondiendo dicho salario a lo siguiente: 

I. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias, cuyo máximo número de 
alimentadores sea hasta de 8, el tejedor deberá atender hasta 100 conos trabajando simultáneamente. 

II. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias cuyo número máximo de 
alimentadores sea hasta de 24, el tejedor deberá atender hasta 216 conos trabajando simultáneamente. 

III. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias cuyo número máximo de 
alimentadores sea hasta de 66, el tejedor deberá atender hasta 240 conos. 

IV. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias cuyo número máximo de 
alimentadores exceda de 56, el tejedor deberá atender hasta 300 conos trabajando simultáneamente. 
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V. Cuando exista variedad en las máquinas asignadas a un tejedor o sea que tenga distinto número de 
alimentadores y siempre y cuando en la dotación exista distinto número de alimentadores en 3 o más 
máquinas, empresa y sindicato determinarán el número máximo de conos que deberá atender el tejedor. 

Las máquinas serán instaladas en forma adecuada y técnica, de acuerdo con las necesidades de 
producción y procurando evitar que el tejedor tenga que caminar distancias excesivas. 

Las máquinas circulares de tejidos de punto productoras de peluche, quedan comprendidas dentro de las 
normas de esta tarifa. 

Respecto a las máquinas de caja o de cambios no operan las reglas anteriores sino que se estará a lo 
dispuesto en el artículo 53 de este Contrato. 

Los trabajadores que se dediquen exclusivamente a la labor de remallar en el Departamento de Tejido y 
sobre rollos de tela terminados, devengarán un salario de $269.33 (doscientos sesenta y nueve pesos 33/100 
M.N.). 

NUEVOS SISTEMAS DE TRABAJO 

Teniendo en cuenta las características de la maquinaria que se está trabajando actualmente, su 
automatización, etc., ya se han eliminado los sistemas antiguos de trabajo en los que una sola persona 
atendía una o varias máquinas cuidando todos los aspectos de los procesos respectivos, desde la colocación 
del cono hasta la salida de la tela. En esa virtud, teniendo en cuenta lo anterior, así como todos los elementos 
que intervienen en la prestación de servicios, la técnica aconseja otros sistemas de trabajo, simplificando las 
operaciones en las que puedan intervenir varios trabajadores en la atención de un número determinado de 
máquinas (distinto número de máquinas de acuerdo con la función que se realice) asignando a cada 
trabajador funciones determinadas y concretas en relación. 

Esos nuevos sistemas de trabajo se fundamentan en técnicas y principios distintos basándose en las 
características de la maquinaria, las funciones que se encomiendan a cada trabajador, el número de 
máquinas a su cuidado en relación con la función específica a su cargo, el tiempo que empleen en el 
desarrollo de sus funciones y la frecuencia con que debe repetirse la operación respectiva. 

En consecuencia, para la racionalización del trabajo mediante nuevos sistemas o métodos de trabajo, la 
empresa y sindicato administrador del Contrato Ley, podrán pactar el establecimiento de nuevos sistemas de 
trabajo mediante la aplicación de Reglas de Racionalización o Modernización, sin afectar el salario de los 
trabajadores y el convenio que celebren empresa y sindicato será depositado ante la Dirección General de 
Convenciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

Las empresas en las que ya se venga aplicando alguno de esos nuevos sistemas de trabajo, distintos al 
que se señala en este Contrato Ley, continuarán trabajando sobre la base de los sistemas o métodos que se 
hubieran implantado. 

CATALOGO Y TABULADOR DE SALARIOS 

1. Cambiador de dibujo en máquinas circulares  .................................................................  $ 396.50 

2. Mecánico de Primera  ......................................................................................................  368.45 

3. Mecánico de Segunda  .....................................................................................................  330.99 

4. Tejedor de máquinas circulares  ......................................................................................  328.77 

5. Revisador de tela  ............................................................................................................  312.00 

6. Distribuidor de platinas y agujas ......................................................................................  311.83 

7. Patrullero  .........................................................................................................................  255.11 

8. Seleccionador de fibras e hileros  ....................................................................................  252.26 

9. Devanador o Conero  .......................................................................................................  252.26 

10. Tarjetero o Tarjetas (Distribución)  .................................................................................  252.26 

11. Aceitador  .......................................................................................................................  252.26 

12. Cortador-Pesador de Rollos  ..........................................................................................  238.05 

Cortador-Pesador de Rollos. Son funciones genéricas, las siguientes: cortar los rollos en todas las 
máquinas a su cargo, trasladarlos al lugar asignado para su peso, pesarlos, marcarlos, clasificarlos por dibujo 
y estibarlos, quedando bien entendido que el salario asignado se pagará cuando realice todas las  funciones 
enumeradas. 
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Todas las especialidades enumeradas y enlistadas en el punto que antecede surtirán sus efectos en las 
empresas sólo donde las haya. 

En aquellas fábricas en donde los trabajadores estén percibiendo salarios superiores a los aquí pactados, 
las empresas seguirán respetando dichos salarios superiores, como derecho personal. Todos los aumentos y 
nivelaciones que se lleguen a pactar, se aplicarán sobre los salarios que actualmente perciben los 
trabajadores. 

TRICOT 

FABRICAS O DEPARTAMENTOS DE TEJIDOS DE PUNTO DE URDIMBRE  CON MAQUINAS 
RECTILINEAS PREPARACION 

Tarifas de salarios para el urdizaje de hilazas de fibras vegetales de origen animal y artificiales de origen 
celuloso o plástico y otras sintéticas para la preparación de enjulio o carretes para máquinas tipo Raschel, 
Kettenshtule o Tricot y otras similares, con exclusión de las que trabajen para sweaters (por estar 
reglamentadas en capítulo especial de este Contrato) y Encajes (cuando la empresa estuviera dentro de la 
jurisdicción del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la R.M.). 

URDIDO 

Los salarios diarios de los trabajadores de este Departamento trabajando con perfecta eficiencia, serán de 
acuerdo con su carga de trabajo y categoría, los siguientes: 

I. Oficial Categoría "A" con máquinas de fileta de hasta 1,500 puntas  ..........   $ 393.39 

II. Oficial Categoría "B" con máquinas de fileta hasta 754 puntas  ..................   374.10 

III. Ayudante de Urdido  ....................................................................................   296.97 

IV. Mecánico de urdido de tricot  .......................................................................   478.44 

V. Ayudante de Mecánico  ...............................................................................   430.84 

Los salarios anteriores ya tienen incorporados todos los aumentos obtenidos hasta la fecha de la revisión 
integral de octubre de 2021. Quedando entendido que si algún trabajador a nivel de alguna empresa percibe 
cantidad superior, se le respetará y sobre esta última se aplicará en su caso, el aumento general. 

En el Departamento de Urdido-Tricot se establece lo siguiente: 

En las fábricas en donde existan máquinas grandes de Urdido Tricot, éstas se trabajarán con un oficial y 
dos ayudantes. Obligaciones de los Oficiales y de los Ayudantes de Urdizaje. Además de las que son propias 
e inherentes a su trabajo, se señalan de manera especial las siguientes: 

1. Mantener atención constante en todas las operaciones de ensartado, urdido, pesado, etc., puesto que 
los enjulios o carretes deben ser uniformes, con el montaje, la materia prima y el número de hilos que se les 
hayan señalado. 

2. Vigilar que las posturas (aun las colocadas por los ayudantes), estén correctas evitando la mezcla 
indebida de hilos de diferentes gruesos o calidad; poner especial cuidado en que las madejas queden 
uniformes y bien centradas, dando aviso al encargado del turno, sobre cualquier deficiencia o diferencia 
observada en la materia prima. 

3. Hacer los cambios de postura que se indique, cuando haya ayudantes, o éstos no estén disponibles. 

4. Cuando se revienten uno o varios hilos siempre que sea posible, regresará el tambor para anudarlos. 

En todo caso evitará dejar hilos sueltos que puedan ocasionar defectos en las máquinas de tejido. 

5. Mantendrá la máquina a su cargo en perfecto estado de lubricación y limpieza. 

6. La materia prima que deje de usarse, deberá ser cuidadosa y convenientemente colocada en cajas o 
estantes, a fin de evitar maltratos y desperdicios. Este trabajo será ejecutado preferentemente por el Ayudante 
y bajo su responsabilidad pero con la vigilancia del oficial. 

7. Regulará las tensiones siempre que sea necesario, de acuerdo con la materia prima y cuenta de hilos 
que se trabaje. 

8. En general pondrá el esmero y atención necesarios para que el urdido que produzca, sea de calidad 
irreprochable, por lo que su trabajo lo efectuará con perfecta eficiencia. Será responsable de las deficiencias 
ocurridas durante el trabajo sin que pueda descargar dicha responsabilidad en los ayudantes o en los 
aprendices, cuando los haya. 
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9. Permanecerá en su lugar de trabajo sin distraerse ni distraer a los demás. 

10. Los ayudantes de urdido tendrán la carga de trabajo señalada en el Contrato Ley de la Industria Textil 
de Géneros de Punto y deberán prestar sus servicios en el urdidor que se les señala. Serán plenamente 
responsables de los trabajos que ejecuten aun aquellos que realicen bajo la especial vigilancia del oficial, 
podrán ser utilizados sus servicios en otras actividades que guarden relación con su categoría. 

TEJIDO TRICOT 

Tarifa para el tejido en máquina de tipo Raschel, simple y Jacquard, Kettenshtule o Tricot y otras similares, 
con exclusión de las que trabajen para sweaters (por estar Reglamentadas en capítulo especial de este 
Contrato) y Encajes (cuando la empresa estuviera dentro de la jurisdicción del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la República Mexicana). 

I. Se llama "Sección" a cualquier grupo de máquinas que en el caso de las modernas pueden dar un total 
hasta de cuatro y en el caso de las de tipo antiguo, pueden dar tratándose de tipo Kettenshtule, un total hasta 
de diez instaladas en su caso, una frente a otra y a continuación. También se considerará como una "Sección" 
a cualquier grupo de máquinas modernas y máquinas de tipo antiguo en las proporciones que se pactan en 
los convenios singulares y sin exceder del máximo de diez. Son máquinas de tipo antiguo, las que trabajan a 
una velocidad no mayor de 250 revoluciones por minuto. 

II. Los operadores o tejedores deberán trabajar las máquinas de la "Sección", según la empresa vaya 
indicándoles. 

III. Los tejedores en máquinas de tipo "Raschel", deberán atender con perfecta eficiencia una "Sección" 
con un total hasta de 40 peines trabajando y percibirán por jornada legal diaria, una remuneración como sigue: 

Por los primeros 24 peines  ...............................................................................................   $ 301.82 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 25 al 30 inclusive  .......................................   1.64 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 31 al 36 ......................................................   1.33 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 37 al 42  .....................................................   0.97 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 43 al 48  .....................................................   0.83 

IV. Los tejedores en máquinas Kettenshtule o Tricot, trabajando con un equipo completo, pero con no más 
de cuatro peines cada máquina, con frente útil que no exceda un largo de 2.25 metros lineales cada una, 
atendiendo con perfecta eficiencia una "Sección" (tal como ha sido definida en el punto primero que antecede) 
percibirán por jornada legal diaria un salario de $208.39 (doscientos ocho pesos 39/100 M.N.). 

V. Los Tejedores en máquinas Kettenshtule o Tricot, trabajando con equipo completo, pero con no más de 
cuatro peines cada máquina, con frente útil, que no exceda de un largo de 4.50 metros lineales cada una, 
atendiendo con perfecta eficiencia una "Sección" (tal como ha sido definida en el punto primero que 
antecede), percibirán atendiendo cuatro máquinas por jornada legal diaria un salario de $321.95 (trescientos 
veintiún pesos 95/100 M.N.). 

Además, cuando se implante en la empresa el sistema colectivo de producción, por trabajar una máquina 
más, tendrá una compensación de $2.66 diarios por jornada de ocho horas, y cuando trabaje con la 6a. 
máquina o sea otra máquina más, otra compensación de $2.66 por jornada diaria de ocho horas. 

VI. Los tejedores en máquina de tipo "Raschel", "Jacquard", trabajando con dos peines y los aditamentos 
que técnicamente la empresa considere necesario (enjulios adicionales, carreteros, agujas de lengua, etc.), 
percibirá atendiendo de una a seis máquinas un salario diario de $430.84 (cuatrocientos treinta pesos 84/100 
M.N.). 

VII. Cada "Sección" de máquinas de tipo antiguo o de tipo mixto será atendido por un oficial y un ayudante, 
en la inteligencia de que el salario correspondiente está calculado sobre la base de que solamente ocho 
máquinas de las diez que puedan formar la "Sección", estén en producción. Por jornada legal diaria el tejedor 
percibirá $293.56 y el Ayudante $249.67 

VIII. En el Departamento de Tejido Tricot se establece que cuando el oficial de Tejido trabaje más de 
cuatro máquinas, por cada una que exceda de este número, se pagará 15% (quince por ciento) del salario que 
se tabule a esta especialidad por cuatro máquinas que resulte de esta revisión de Contrato Ley. 

IX. Los salarios estipulados en esta tarifa, ya tienen incorporados todos y cada uno de los aumentos 
obtenidos por los trabajadores, tanto general como de nivelación hasta la fecha, por lo que son totales. 
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X. Las fábricas podrán pactar convenios singulares con los sindicatos, la atención de un número mayor de 
máquinas, tomando en cuenta las características del equipo y las circunstancias que en el caso concurran, 
ajustando un aumento de salarios, habida cuenta de los elementos de automatización y otros que permitan tal 
carga adicional de trabajo. 

XI. En el supuesto de que las empresa adquieran en el futuro por virtud de adelantos técnicos, máquinas 
tricotosas de distintas características a las actuales, cuya operación implique un mayor esfuerzo para el 
trabajador, empresa y sindicato convendrán, en su caso, el pago que pudiera corresponder al trabajador por 
ese esfuerzo. 

XII. En virtud de que el sector obrero tiene la pretensión de que las máquinas de Tricot y las máquinas 
Raschel son equiparables para efectos de pago de salarios, a fin de que sean iguales, en cada empresa el 
sindicato administrador podrá acreditar o demostrar esa circunstancia para que a los trabajadores que 
trabajen en condiciones de trabajo equiparables, se les pague la misma cantidad, sea que trabajen Tricot o 
Raschel. Los sindicatos administradores podrán pedir la intervención de los Inspectores Federales del Trabajo 
para que los asesoren e intervengan conciliatoriamente con motivo de demostrar su citado interés. 

XIII. En virtud de que en algunas empresas se trabaja por el sistema de equipo en el Departamento de 
Tejido de Tricot, se considera de importancia para la Industria, la contratación, en su caso, de algunas 
especialidades ocupacionales, tales como: 

CATALOGO DE REORDENACION JERARQUICA DE PUESTOS 

PUESTOS SALARIO ACTUAL DIARIO 

1. MECANICO DE PRIMERA  ..................................................................  $ 478.42 

2. AYUDANTE DE MECANICO  ...............................................................   430.68 

3. PINCEADOR  .......................................................................................   434.92 

4. ENSARTADOR O REPASADOR  .........................................................   434.92 

5. MALLERO  ...........................................................................................   413.78 

6. TEJEDOR SEIS MAQUINAS TRICOT  ................................................   427.35 

7. OFICIAL TEJEDOR MAQUINAS JACQUARD  ....................................   430.84 

8. OFICIAL TEJEDOR MAQUINAS RASCHEL  .......................................   430.84 

9. TEJEDOR CUATRO MAQUINAS TRICOT  .........................................   328.77 

10. FUNDIDOR DE PLACAS  .....................................................................   328.77 

11. MONTADOR DE CARRETES O JULIOS  ............................................   328.77 

12. LUBRICADOR  .....................................................................................   328.77 

13. MONTADOR DE RODILLOS  ...............................................................   328.77 

14. AYUDANTE DE TEJEDOR  .................................................................   300.71 

15. CORTADOR DE TELAS  ......................................................................   255.11 

16. AYUDANTE DE MONTADOR  .............................................................   255.11 

Y algunas otras que dadas las circunstancias de la transformación de la Industria, pudieran presentarse 
dadas las características de trabajo y estructurales de cada empresa o establecimiento. 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Además de las que son propias e inherentes a su trabajo, se señalan de manera especial las siguientes: 

1. Mantener atención constante en las máquinas a su cargo, evitando hasta donde sea posible que se 
produzcan defectos de las telas. 

2. Cuando se pierda un hilo en un julio pondrán un cono como auxiliar, pero al salir la punta perdida, lo 
anudará evitando la formación de "Caballos". El cono o la bobina auxiliar que sea necesario utilizar, deberá 
ser de la misma materia prima (clase y título) que está en el julio de que se trata. 

3. Desenredar las telas de los contra julios y ponerlas donde se les indique cuando no haya un ayudante 
disponible. 

4. Cuando se termine un julio, hará el cambio respectivo, poniendo cuidado en que todos los pasadores, 
espigas, prisioneros, etc., queden en su lugar, debidamente apretados. 
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5. La operación de ensartar, la efectuará en el menor tiempo posible. 

6. Cuando observe una falla en el funcionamiento de una máquina, la parará inmediatamente y dará aviso 
al maestro mecánico o al encargado del turno. 

7. Cuando se rompa una o varias agujas, hará el cambio de placas necesario, con el cuidado y la precisión 
indispensable. 

8. Mantendrá las máquinas a su cargo en perfecto estado de lubricación y limpieza. 

9. Permanecerá en su lugar de trabajo, sin distraerse ni distraer a los demás. 

10. En general desempeñará su trabajo con perfecta eficiencia poniendo la atención necesaria para que la 
producción resulte de calidad irreprochable. Será responsable de las deficiencias que ocurran durante el 
trabajo, sin que pueda descargar dicha responsabilidad en los ayudantes o en los aprendices, cuando  los 
haya. 

Ayudante Especializado: Se entiende como tal a quien tenga seis meses de antigüedad trabajando en la 
máquina, pudiendo acortarse dicho periodo, si la persona respectiva acredita debidamente que tiene los 
conocimientos, aptitudes y habilidades requeridas para el eficaz desempeño del puesto. También deberá estar 
capacitado para suplir al oficial responsable de la máquina. 

DEPARTAMENTOS GENERALES DE TALLERES, 

TINTORERIA Y ACABADO DE LA INDUSTRIA 

TEXTIL DEL RAMO DE GENEROS DE PUNTO. 

Este capítulo se aplicará cuando no haya dentro de este propio Contrato Ley, disposición expresa por 
razón de la especialidad misma del tipo de empresa, como en el caso de Talleres de mantenimiento de 
máquinas Raschel y de Tricot. 

1. Se pacta clasificar por razón de evaluación de puestos a los trabajadores de las empresas que laboren 
en los diversos departamentos y Talleres de Tintorería y Acabado de la Industria Textil del Ramo de Géneros 
de Punto, en la siguiente forma: 

GRUPO ESPECIAL 

En este grupo se encuentran incluidas y reestructuradas las siguientes categorías de Oficiales con su 
correspondiente salario, en la siguiente forma: 

GRUPO ESPECIAL "A" 

1. MECANICO DE PRIMERA  ...............................................................................   $ 333.22  

2. ELECTRICISTA DE PRIMERA  .........................................................................   333.22 

3. OFICIAL DE COCINA DE COLORES  ..............................................................   315.67 

4. FOGONERO  .....................................................................................................   306.12 

5. TORNERO  ........................................................................................................   294.69 

6. PLOMERO  ........................................................................................................   289.46 

7. SOLDADOR DE AUTOGENA O ELECTRICA  ..................................................   289.46 

8. OFICIAL MONTACARGUISTA MOTORIZADO  ................................................   277.68 

9. OFICIAL OPERADOR DE CALDERAS  ............................................................   304.84 

Se conviene en que el pago de la licencia del montacarguista, para aquellos trabajadores que tengan más 
de un año de antigüedad al servicio de la empresa, el pago correspondiente correrá a cargo de la empresa, 
cuando el trabajador cubra los requisitos correspondientes. 

Los operadores de calderas y fogoneros existirán en las plantas de acuerdo a las reglas y modalidades 
que establece el reglamento de generadores de vapor y recipientes sujetos a presión. 

GRUPO ESPECIAL B: 

1. OFICIAL DE MAQ. ESTAMPADORA, ROTATIVA Y SIMILARES  ....................   $ 298.17 

2. OFICIAL DE RAMAS EN GENERAL  ................................................................   302.49 

3.  OFICIAL DE REVISADO Y CLASIFICADO DE TELAS  ....................................   208.79 

4. OFICIAL DE BONDEADO  ................................................................................   208.79 

5. COLORISTA (TRABAJADOR QUE HACE LAS VARIANTES DE COLORES  
PARA ESTAMPAR)  ..........................................................................................   310.55 
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GRUPO NUMERO UNO 

1. Oficial de máquinas jets de alta presión y alta temperatura para teñir tela de 
cualquier marca  ................................................................................................   295..82 

2. Oficial de máquinas autoclave de alta presión y alta temperatura para teñir 
tela de cualquier marca  ....................................................................................  290.25 

3. Oficial de máquina contadora o de disco para abrir tela y succionar  ................  287.12 

4. Oficial de enrolladora para crudo y acabado de cualquier marca  .....................  287.12 

5. Oficial de calandria o tórculo de fricción  ...........................................................  287.12 

6. Oficial de compactadora de telas (micrex)  ........................................................  290.25 

7. Oficial de rasuradora  ........................................................................................  290.25 

8. Oficial de afelpadora en general  .......................................................................  295.82 

9. Oficial de tratamiento de aguas  ........................................................................  287.12 

10. Oficial de prensado y gofrado en calandra de dibujo  ........................................  287.12 

11. Oficial de mesa de muestras y estirado de marcos  ..........................................  287.12 

12. Oficial de decatizado de telas  ...........................................................................  287.12 

13. Oficial de bodega de producción y colorantes  ..................................................  287.12 

14. Oficial de descrude a la continua en seco (solvanit)  .........................................  287.12 

15. Oficial de vaporizadora de pliegues colgantes; doble ancho para trabajar con una o dos guías para 
vaporizado de colores dispersos, reactivos, pigmentos, etc., fijación de los mismos con caldera e 
implementos adicionales y de estrella  ..............................................................  287.12 

16. Oficial de máquinas empacadoras automáticas de telas  ..................................  287.12 

17. Oficial de máquina secadora continua  ..............................................................  287.12 

18. Oficial de máquina lavadora continua  ...............................................................  290.25 

19. Oficial de máquina para teñir hilazas, conos o madejas  ...................................  287.12 

20. Oficial de quebradora de telas  ..........................................................................  287.12 

21. Oficial de centrífugas  ........................................................................................  287.12 

22. Oficial de abrillantadora  ....................................................................................  287.12 

23. Oficial de tinas abiertas  ....................................................................................  291.11 

24. Oficial de lavadora de telas de volteo de géneros tubulares  ............................  287.12 

25. Oficial de tinas abiertas para teñir calcetines, tobilleras, calcetas, medietas y 
medias  ..............................................................................................................  290.25 

1). Ayudantes especializados  ................................................................................  290.25 

2). Ayudantes generales  ........................................................................................  207.37 

26. Oficial de aprestos, colorantes, suavizantes y activos por rama  ......................  290.25 

27. Oficial de Horno  ................................................................................................  287.12 

28. Oficial de máquina cernidora o cepilladora  .......................................................  287.12 

Los salarios superiores que tuvieran asignados los trabajadores de las categorías antes mencionadas, se 
respetarán como derechos personales del trabajador. Cuando en las empresas algún trabajador esté 
recibiendo cantidades superiores a las que se consignan en este Contrato Ley, tendrán derecho a seguir 
percibiendo esas cantidades superiores, las cuales, en su caso, se incrementarán con el aumento general que 
se pacte. 

Para una mejor inteligencia de lo que debe conceptuarse como OFICIAL DE COCINA: Se entiende como 
tal al trabajador que en su carácter de oficial y en el desempeño de sus actividades, se encarga de levantar 
las existencias de la cocina de colores a su cargo, tiene bajo su mando a los ayudantes de la cocina de 
colores, es responsable: de elaborar las fórmulas, haciendo los cálculos respectivos, así como las 
preparaciones para el tejido de hilos y telas, efectúa el pesado y mezclado de los colorantes y productos 
auxiliares, ejecuta igualaciones de colores según muestras de telas e hilos que al efecto se le proporcione, o 
prendan en su caso. Debe mantener el orden y la limpieza en perfecto estado en la cocina de colores.  El 
salario diario de este oficial es de $315.67 (trescientos quince pesos 67/100 M.N.) diarios por jornada legal, en 
los términos pactados en el presente Contrato Ley. 
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SWEATERS 

TABULADORES Y REGLAS DE APLICACION PARA LAS DISTINTAS  ESPECIALIDADES EN EL RAMO DE 
SWEATERS 

Estos tabuladores y reglas de aplicación, se establecen, específicamente para las industrias que se 
dedican a la fabricación de artículos de temporada, tales como sweaters, trajes de baño y similares, 
independientemente del proceso de elaboración de la fibra o fibras y sus mezclas que se utilicen y de las 
máquinas que se usen, ya sea circulares, rectilíneas, una y otras con jacquard, incluyendo las rectilíneas para 
artículos conformados. 

1. Tejedores en máquinas rectilíneas, accionadas a mano, trabajando full-
fashion (Conformado)  .......................................................................................   $ 300.61 

2. Tejedores en máquinas automáticas circulares sin limitación de marca, galga 
o número de alimentadores, atendiendo hasta dos máquinas  .........................  $ 279.05 

El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. El tejedor deberá atender las terceras y cuartas máquinas cuando opte por no tener ayudante, 
esto es, el ayudante será potestativo para el tejedor, cuando la empresa le ordene trabajar más de dos 
máquinas. Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá derecho a recibir un incentivo de un 25% más 
de salario marginal tabulado por la tercera máquina, y un 25% más de salario marginal tabulado por la cuarta 
máquina. 

3. TEJEDORES DE MAQUINAS RECTILINEAS AUTOMATICAS SENCILLAS Y 
SIN LIMITACION DE MARCA, GALGA, NUMERO DE ALIMENTADORES, 
EXCEPTUANDO LAS DE FONTURAS MULTIPLES, ATENDIENDO HASTA 
DOS MAQUINAS  ..............................................................................................  $ 264.71 

El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. El tejedor deberá atender las terceras y cuartas máquinas cuando opte por no tener ayudante, 
esto es, el ayudante será potestativo para el tejedor, cuando la empresa le ordene trabajar más de dos 
máquinas. Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá derecho a recibir un incentivo de un 25% más 
de salario marginal tabulado por la tercera máquina y un 25% más de salario marginal tabulado por la cuarta 
máquina. 

4. TEJEDORES EN MAQUINAS AUTOMATICAS RECTILINEAS CARRO 
ESPECIAL, CON SISTEMA JACQUARD Y RALLADORES SIN LIMITACION 
DE MARCA, GALGA Y NUMERO DE PORTAHILOS ATENDIENDO HASTA 
DOS MAQUINAS ...............................................................................................  $283.49 

 El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% por cada máquina 
excedente a las dos antes mencionadas. 

 El tejedor deberá atender las terceras y cuartas máquinas cuando opte por 
no tener ayudante, esto es, el ayudante será potestativo para el tejedor 
cuando la empresa le ordene trabajar más de dos máquinas. 

 Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá derecho a recibir un 
incentivo de un 25% más del salario marginal tabulado por la tercera 
máquina, y un 25% más de salario marginal tabulado por la cuarta máquina. 

5. DEVANADORES  ..............................................................................................  $249.38 

 Las fábricas que devanen o repasen en coneras marca "Foster" Modelo 12: 
en máquina conera marca "Schweiter" modelo MC y otras máquinas 
modernas y que repasen en máquinas "Universal" tipo "Lessona Rotoconer" 
o similares harán convenios singulares con los sindicatos a fin de que la 
experiencia que se adquiera en el ejercicio de la aplicación del nuevo 
contrato se tome en cuenta para una posterior revisión del mismo. 

SALARIOS POR ESPECIALIDADES POR JORNADA LEGAL DE OCHO HORAS 

6. TEJEDORES EN MAQUINAS RECTILINEAS ACCIONADAS A MANO O EN 
MAQUINA TRICOTOSA SEMI-INDUSTRIAL COMO MARCA BROTHER O 
SIMILARES, TRABAJANDO TEJIDO LISO, LISTADO HASTA TRES 
COLORES Y PEERLES SIN RAQUEADO  .......................................................  $ 265.92 
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7. TEJEDORES EN MAQUINAS RECTILINEAS ACCIONADAS A MANO 
TRABAJANDO TEJIDO PEERLES RAQUEADO, LINKS-LINKS, JACQUARD 
O CORTINAS  ...................................................................................................   $ 272.83 

8. AYUDANTE DE TEJEDOR EN LAS MAQUINAS RECTILINEAS O 
CIRCULARES AUTOMATICAS  ........................................................................   $ 243.73 

9. TEJEDORES EN MAQUINAS RASCHEL SIMPLES, HACIENDO TEJIDOS 
LISOS POR CADA MAQUINA A SU CARGO  ..................................................   $ 255.13 

 Por cada barra de facetas (peines) de más de una en trabajo, se aumentará 
al salario $0.004 por cada "julio" de más de uno de base se aumentará el 
salario en $0.022 

 Además se aplicarán los aumentos por especialidades. 

 Los Tejedores en máquinas Raschel y Jacquard, percibirán los mismos 
salarios arriba anotados, además de los aumentos por especialidades. 

10. TEJEDORES EN MAQUINAS RECTLINEAS AUTOMATICAS DE 
FONTURAS MULTIPLES "FULL FASHION" DE MARCA MONK O 
SIMILARES  ......................................................................................................  $279.05 

11. TEJEDORAS DE MAQUINAS RECTILINEAS CON SISTEMA JACQUARD 
MARCA COMET O SIMILARES  .......................................................................  $ 279.05 

12. PRENDEDORES O PRENDEDORAS DE PEINES PARA MAQUINAS FULL 
FASHION  ..........................................................................................................   $ 253.61 

13. HASTA DOS MAQUINAS  .................................................................................  $ 279.05 

14. OPERARIOS AL CUIDADO EXCLUSIVO DE MAQUINAS TEJEDORAS DE 
TIRAS, COMPLEMENTARIAS PARA LA ELABORACION DE PRENDAS, 
ATENDIENDO LAS QUE POR CONVENIOS SINGULARES SE PACTEN EN 
CADA EMPRESA, SALARIO DIARIO  ..............................................................   $ 264.71 

Cuando los tejedores de cualquier otra máquina marcada con este Contrato lleguen a cuidar máquinas de 
tiras, además de las que tienen a su cuidado, se les asignará una compensación adicional de acuerdo a los 
convenios singulares de cada empresa. 

El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. El tejedor deberá atender las terceras y cuartas máquinas cuando opte por no tener ayudante, 
esto es, el ayudante será potestativo para el tejedor, cuando la empresa le ordene trabajar más de dos 
máquinas. 

Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá derecho a recibir un incentivo de un 25% más de 
salario marginal tabulado por la tercera máquina y un 25% más de salario marginal tabulado por la cuarta 
máquina. 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS TEJEDORES 

1. Atender las máquinas a su cargo. 

2. Cambiar agujas, platinas o talones. 

3. Enderezar agujas, platinas o divisiones. 

4. Mantener bien limpias, engrasadas y aceitadas las máquinas a su cargo. 

5. Conocer y arreglar las causas por las que sale el tejido defectuoso. 

6. Saber montar el tejido, para continuar tejiendo eficientemente en las máquinas a su cuidado. 

7. Hacer la limpieza general de las máquinas, cuando la ocasión sea requerida. 

8. Revisar constantemente el tejido producido y evitar que salga defectuoso. 

9. Revisar constantemente que los dispositivos de pares de máquinas a su cuidado funcionen 
eficientemente. 

10. Conocer y arreglar las causas por las cuales se rompen las diferentes partes de agujas, platinas o 
talones, teniendo que buscarlas, para lo cual es necesario desarmar las partes que se requieren en las 
máquinas a su cuidado. 
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11. Dirigir y asesorar, a ayudantes de tejedor. 

12. Saber distinguir las materias primas, sus gruesos y sus tonos, para que en el caso de una confusión, 
clasificarlas correctamente y evitar tejido defectuoso. 

13. Separar tallas, complementos y documentar su producción diaria por turno, de acuerdo con las normas 
y órdenes pedidas anotando las referencias necesarias para que éstas queden bien identificadas. 

14. Hacer y ratificar cadenas de control de cambios y medidas. 

DEPARTAMENTO DE CORTE 

CORTADORA DE MOLDES  .....................................................................................   $ 265.92 

CORTADORA CON MAQUINA DE DISCO O CUCHILLA  ........................................    259.32 

CORTADORA CON TIJERA  .....................................................................................    256.72 

AYUDANTE DE CORTADORA  .................................................................................    247.31 

Cortadora de moldes es la persona que recibe las bases o especificaciones de cualquier modelo, así como 
las instrucciones de cómo hacer la producción; todo ello para trazar y cortar los moldes. Tendrá como 
obligación, además de las que aquí se indican como generales para todos los trabajadores considerados en 
estas normas, las de adiestrar, cuando se lo ordena la empresa, al personal de su propia categoría o inferior a 
la suya dentro de la jornada legal. 

Cortador con máquina de disco o cuchilla es la persona que corta el material con ese equipo, siguiendo las 
instrucciones escritas sobre vales de la empresa, atendiendo la forma de trabajo de éste, en el Departamento 
de Corte correspondiente. Tendrá como obligaciones las de aprovechar el material que se le proporcione a fin 
de cortar éste con la forma más satisfactoria; tener conocimientos sobre el trabajo y manejo de las máquinas 
que tendrá que utilizar para su trabajo, así como las demás obligaciones que más adelante se especifican en 
lo general. 

Cortadora de tijera es la persona que hace todo su trabajo de corte usando únicamente las tijeras 
asignadas para el corte que le ha sido encomendado y, desde luego, tiene la obligación de aprovechar el 
material que se le proporcione para el corte, en la forma más conveniente y satisfactoria para el desempeño 
de su labor. Así como las demás obligaciones que más adelante se especifican en general. 

Ayudante de cortadora es la persona que se dedica a realizar todas aquellas labores de auxilio y ayuda 
hacia el complemento del trabajo de las cortadoras, por ejemplo: cortar cintas, resortes, adornos, bieses, 
preparar el trabajo de las cortadoras, etc. 

La categoría de ayudante de cortadora solamente puede existir en las fábricas donde exista la planta de 
cortado con tijera sin que esto quiera decir que por cada cortadora debe existir la plaza de ayudante de la 
misma. 

DEPARTAMENTO DE CONFECCION 

1. Máquina sobre hiladora comúnmente conocida como Overlock, sin limitación 
de marca o tipos  ...............................................................................................  $ 260.64 

2. Máquina de puntada de candado sin limitación de marca y tipo (generalmente conocida como Singer 
sencilla para ejecutar trabajos simples)  ............................................................  249.77 

3. Máquina de hacer ojales  ...................................................................................  243.80 

4. Máquina de pegar botones  ...............................................................................  243.80 

5. Máquina de puntada de candado, sin limitación de marca y tipo (conocida generalmente como Singer 
sencilla para ejecutar trabajos especiales)  .......................................................  255.88 

6. Máquina gaviadora  ...........................................................................................  244.57 

7. Máquina de cerrado  ..........................................................................................  244.57 

8. Máquina remalladora de prendido  ....................................................................  262.19 

9. Máquina bordadora de musgo o cadeneta  .......................................................  265.92 

10. Máquina de costura que no se encuentre dentro de las nueve antes 
mencionadas  ....................................................................................................  244.57 
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Los trabajadores que desempeñen su trabajo operando cualquiera de las máquinas antes enumeradas, 
tendrán la obligación de conocer el funcionamiento de su máquina en lo que se refiere a ensartar, cambiar 
agujas, arreglo de puntada, etc., todo ello de acuerdo con las especificaciones de trabajo, aprovechando y 
cuidando el material que les sea proporcionado, a fin de que la costura se realice satisfactoriamente. 

11. Planchadora a mano  .........................................................................................   255.88 

12. Planchadora a máquina de vapor  .....................................................................   260.75 

13. Bordadora a mano  ............................................................................................   253.24 

14. Limpiadora y rematadora de sweaters  ..............................................................   243.80 

15. Terminadora a mano  ........................................................................................   243.80 

16. Botonera a mano  ..............................................................................................   243.80 

17. Desunidora de tela  ............................................................................................   243.80 

18. Remalladora a mano o máquina  .......................................................................   266.41 

19. Revisadora de calidad de mercancía en fabricación  ........................................   260.75 

20. Ayudante de revisadora  ....................................................................................   243.80 

21. Habilitadora o clasificadora  ...............................................................................   249.40 

22. Clasificadora empacadora de mercancía o producto terminado . ......................  226.61 

23. Ayudante especializado de varios  ....................................................................   306.12 

Son obligaciones para todos los trabajadores que se han señalado y de los que establece tanto este 
Contrato Ley mencionado, así como para el Departamento de Devanado, sin perjuicio de los que 
específicamente se han señalado y de los que establece tanto este Contrato Ley como la Ley Federal del 
Trabajo y el Reglamento Interior de Trabajo respectivo, las siguientes: 

a). Cumplir y acatar las disposiciones de la empresa sobre la calidad del producto. 

b). Ejecutar su labor que le sea encomendada con la intensidad y esmero apropiado, en la forma, tiempo y 
lugar convenidos. 

c). Entregar el trabajo libre de defectos y manchas. 

d). Obedecer las instrucciones y órdenes precisas de trabajo que les dé la empresa para el desempeño de 
cada una de sus funciones. 

e). Cuidar el buen estado de los materiales útiles que le sean proporcionados para la ejecución de su 
trabajo, aprovechando al máximo la materia respectiva y evitando el desperdicio de ésta. 

Todos los trabajadores que perciban salarios a destajo, éstos siempre podrían ser superiores pero nunca 
inferiores a los salarios de garantía, subsistiendo lo establecido en el artículo 417 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

Para los casos previstos por el artículo 52 del Contrato Ley declarado obligatorio, se observará lo 
dispuesto por el artículo 85 párrafo segundo de la Ley Federal del Trabajo. 

HABILITADORA Y/O CLASIFICADORA. Su función consiste en ordenar, clasificar y como consecuencia 
de ello, repartir material y trabajo, en forma eficaz y oportuna a los demás trabajadores y cuyas obligaciones 
podrán variar a nivel de fábrica, según los sistemas de trabajo en cada empresa. 

a). Clasificadora empacadora de mercancía o producto terminado: aquel que lleva a cabo en forma 
permanente, todas y cada una de las siguientes funciones: buscar los modelos ya empacados de acuerdo a 
pedidos u órdenes de trabajo clasificando por color, talla, modelo o estilo colocándolos en cajas; las que sella 
y fleja poniendo en su exterior sellos y destinatario, las tallas, modelos y colores de las prendas que se 
empacan para surtir los pedidos correspondientes, cargar tales cajas para llevarlas al camión o área de 
reparto haciendo la relación correspondiente de manera o formas que para tal efecto proporcione la empresa. 

Los trabajadores que realicen todas estas funciones tendrán derecho al salario antes indicado. 

b). Ayudante especializado en varios: cuyas funciones son entre otras la de coadyuvar al mantenimiento, 
reparación, ajuste, mejoramiento, equipamiento y cualquier otra actividad relacionada con cualquiera de los 
oficios de la planta industrial ejecutados por los oficiales de la misma, en la inteligencia de que deberá tener 
dominio de todas estas funciones en forma integral y no ser simplemente ayudante de algunas. 
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A la persona que en tales condiciones efectúe los trabajos: electricidad, plomería, mecánica, cibernética y 
otras semejantes o análogas que se realicen en la empresa, tendrá derecho a percibir el salario indicado por 
jornada de 8 horas. 

TODOS LOS TRABAJADORES QUE PERCIBAN SALARIOS SUPERIORES A LOS QUE COMO 
GARANTIA ESTABLECE EL PRESENTE CONTRATO GOZARAN DE LOS AUMENTOS PACTADOS EN LA 
PRESENTE REVISION. 

OBLIGACION DE LOS TEJEDORES 

a) Atender las máquinas a su cargo. 

b) Enderezar agujas del disco y del cilindro. 

c) Enderezar y pulir divisiones de agujas y platinas. 

d) Mantener bien engranadas y aceitadas las máquinas. 

e) Conocer y arreglar las causas por las que sale tela agujerada. 

f) Conocer y arreglar las causas por las cuales sale el tejido y saber montar las telas eficientemente 
sobre las máquinas a su cuidado. 

g) Mantener bien limpia la máquina a su cuidado. 

h) Revisar constantemente el tejido producido y evitar que salga tela defectuosa. 

i) Conocer y arreglar las causas por las cuales se rompe una pata del disco, tendrán que buscarla, para 
lo cual es necesario desarmar las partes que se requiera en las máquinas a su cuidado. 

j) Dirigir y asesorar a los ayudantes. 

k) Saber distinguir los gruesos y tonos de las materias primas para que en el caso de una confusión 

clasificarlas correctamente y evitar tela defectuosa. 

l) Rectificar que el punto de los tejidos que estén produciendo estén de acuerdo con las normas y 

órdenes pedidas. 

m) Hacer y rectificar cadenas de control de cambios y medidas. 

n) Deberán documentar su producción anotando las referencias necesarias para que ésta quede bien 

identificada. 

o) Para considerarse calificados como tejedores deberán pasar un examen que demuestre su 

competencia y serán sometidos a un periodo de prueba de seis meses, para el caso de que antes del 

vencimiento de este plazo, el trabajador compruebe su competencia y sea aprobado en el examen a 

que lo sujete la empresa, con la intervención del sindicato, se le reconocerá el carácter de tejedor. 

Los trabajadores que en la actualidad tengan ya reconocido en la fábrica que presten sus servicios el 

carácter de tejedor, se les ratifica en el presente Contrato Ley, debiendo cumplir con las obligaciones 

consignadas en este capítulo con excepción de la marcada con el inciso c). 

OBLIGACIONES DE LOS AYUDANTES DEL TEJEDOR 

a) Ayudar al tejedor a cuidar las máquinas que están a su cargo. 

b) Ayudar al tejedor a revisar su producción y evitar que salga tela defectuosa. 

c) Ayudar a mantener bien limpias las máquinas a cargo del tejedor. 

d) Ayudar a montar los tejidos en las máquinas que están al cuidado del tejedor. 

e) Ayudar a quitar agujas defectuosas. 

f) Saber hacer la separación de las telas. 

g) Ayudar a documentar los tejidos que se produzcan. 

Las obligaciones de los tejedores y ayudantes de tejedores, quedaron idénticas a lo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del viernes siete de julio de mil novecientos sesenta y uno. 
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NOTA COMPLEMENTARIA: 

"EN LAS EMPRESAS EN LAS QUE SE TENGAN CONVENIDOS SALARIOS O TARIFAS SUPERIORES 

A LAS ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO O EL PAGO DE "BANDERAZO", CONTINUARAN VIGENTES 

TODAS LAS PRESTACIONES ECONOMICAS EXTRALEGALES QUE VIENEN PERCIBIENDO LOS 

TRABAJADORES EN ACTIVO AL DIA 24 DE JULIO DE 2008 DE ACUERDO CON EL TEXTO DE ESTE 

CONTRATO SE CONSERVARAN UNICAMENTE A FAVOR DE ESTOS COMO DERECHOS PERSONALES 

E INTRANSFERIBLES Y POR TANTO LOS TRABAJADORES QUE INGRESEN CON POSTERIORIDAD A 

ESTA FECHA, SI BIEN TENDRAN DERECHO A PERCIBIR LOS SALARIOS, TARIFAS Y A REGIRSE POR 

LAS DISPOSICIONES GENERALES DE ESTE CONTRATO, UNICAMENTE LES CORRESPONDERA EL 

PAGO DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

CON LOS LIMITES Y BAJO LAS CONDICIONES QUE EN LA MISMA SE CONSIGNAN, EN SUSTITUCION 

DE LAS CONTRACTUALES” 

NOTA DE ACTUALIZACION:  

La Comisión de Ordenación y Estilo designada por los sectores obrero y empresarial hace constar: AL 

REDACTAR EN UN SOLO DOCUMENTO EL CONTENIDO DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA 

TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO. Se incorporaron los salarios y tarifas por día y por jornal y todos los 

aumentos pactados hasta la fecha, y la última revisión correspondiente al año de 2021, así lo dijeron y 

firmaron la siguiente comisión: Luis Sánchez Ramos, Fernando Yllanes Martínez, Max Camiro Vázquez, 

Héctor Martino Silis, Octavio Carvajal Bustamante, Federico Anaya Ojeda, Carlos Casanova Studer, 

Moisés Mussali Heffes, Simón Cohen Btesh, y por el Sector Obrero por los señores: Fermín Lara Jiménez, 

Servando García Viveros, José Alfredo Cruz Ruiz, Sergio Piña Durán, Jaime Ricardo Cruz Marañón, 

Raymundo López Troncoso, Fidel Agustín Moreno García y José Luis Patricio Mendoza Galán.- 

Rúbricas. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Contrato Ley entrará en vigor a partir del día 11 de octubre de 2021 y sustituye las 

estipulaciones contenidas en los textos anteriores. 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo acordado por las partes, con motivo de la Revisión Integral del Contrato 

Ley, con el fin de impulsar la competitividad y la subsistencia de las fuentes de trabajo, se ha convenido 

modificar la estructura del mismo para el efecto de conservar las prestaciones extralegales únicamente en 

favor de los trabajadores en activo al 24 de julio de 2008 y se han establecido conceptos que permiten la 

flexibilización de las relaciones laborales, por tanto a los trabajadores que ingresen con posterioridad a esta 

fecha les corresponderá el pago de las prestaciones establecidas por la Ley Federal del Trabajo, en 

sustitución de las contractuales. 

CATALOGO DE PRESTACIONES QUE SERAN CUBIERTAS A LOS TRABAJADORES QUE 

INGRESEN A PARTIR DEL 25 DE JULIO DE 2008, EN SUSTITUCION DE LAS PRESTACIONES 

EXTRALEGALES SEÑALADAS EN LOS ARTICULOS CORRELATIVOS DE ESTE CONTRATO, QUE 

SOLO SERAN CUBIERTAS A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO AL 24 DEL MISMO MES Y AÑO COMO 

DERECHOS PERSONALES E INTRANSFERIBLES, EN LOS TERMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES 

QUE QUEDARON PACTADAS POR LAS PARTES: 

1.- Días de descanso obligatorios: Los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Vacaciones: Las establecidas en los artículos 76 al 81 de la Ley Federal del Trabajo. 

3.- Aguinaldo: El establecido en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo. 

4.- Ayuda para adquisición de despensa, Fondo de Ahorro y el resto de las prestaciones extralegales 

establecidas en el Contrato, no tendrán derecho los trabajadores que ingresen a partir del día 25 de julio de 

2008, ya que están sujetas a la condición de que hubiesen venido prestando sus servicios hasta el día 24 de 

julio de 2008 para las empresas afectas a este Contrato. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/008/2022 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, SUBSECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, TESORERO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDO POR EL ING. DIONICIO ROSAS FLORES SUBTESORERO DE CATASTRO Y PADRÓN 
TERRITORIAL; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes  y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
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de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán  la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los  Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de  la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 18 de enero de 2022, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de  marzo de 2022. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-22/DGIMRC/02PEMC, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 
21 de abril de 2022, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC” a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, es un Estado 
libre y soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número JGCDMX/034/2019, de fecha 25 de abril de 2019, la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, ratificó el interés de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA para continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el 
inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que Luz Elena González Escobar en su Carácter de Secretaria de Administración y Finanzas, 
Roberto Carlos Fernández González, Tesorero de la Ciudad de México y el Ing. Dionicio Rosas Flores 
Subtesorero de Catastro y Padrón Territorial, están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación, con fundamento en el artículo 27, fracción XL de la Ley Orgánica el del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Publica de la Ciudad de México, artículos 28 fracción VI y 86 fracción VIII del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México, quienes acreditan su 
personalidad jurídica con el nombramiento expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, de fechas 05 de diciembre de 2018 para la Secretaria y 02 de enero de 2019, para el 
Tesorero de la Ciudad de México y Subtesorero de Catastro y Padrón Territorial. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  N° S01-
22/DGIMRC/02PEMC, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 21 de abril de 2022; 
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II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GDF9712054NA, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Dr. Lavista No. 144, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720 en la Ciudad de México; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 68 
de la Constitución Política de la Ciudad de México, 20, fracción IX y XXII, 27 fracción XL de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 28, fracción VI y 86, fracción VIII 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en “LOS 
LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $6,994,351.96 (seis millones 
novecientos noventa y cuatro mil trescientos cincuenta y un pesos 96/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $4, 191,959.27 (cuatro millones ciento noventa y un mil novecientos cincuenta y nueve pesos 
27/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
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que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco Santander (México) S.A., cuenta número 65509230425, CLABE número 
014180655092304253, sucursal 5625 Cuauhtémoc Río de la Loza, a nombre de Gobierno de la Ciudad de 
México / Secretaría de Administración y Finanzas/ Tesorería de la Ciudad de México, con la finalidad de que 
los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de  $2, 
802,392.69 (dos millones ochocientos dos mil trescientos noventa y dos pesos 69/100 M.N.), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de  “EL PEMC”, 
enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  N° S01-22/DGIMRC/02PEMC, 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el 21 de abril de 2022. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Ing. Dionicio Rosas Flores, en su carácter de Subtesorero 
de Catastro y Padrón Territorial. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-22/DGIMRC/02PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 21 de abril de 2022; 
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IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaria de Administración y Finanzas, por conducto del  C. 
Subtesorero de Catastro y Padrón Territorial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

 a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

 b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega 
de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2022 si la ministración federal fuera posterior 
al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 
de “LOS LINEAMIENTOS”; 

 c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

 d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

 e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

 f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

 g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2022, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”; 

 h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

 i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

 a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVAcelebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMC”; 

 b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

 c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

 d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

 e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
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despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

 f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

 g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas), la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 
la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  “EL 
PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos 
registrales y catastrales generados en el país; 
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XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar a publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio  de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con  los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2022, si la ministración federal fuera posterior al primero  de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del  presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determinen en el Cierre 
Técnico de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 27 días del mes de abril de 2022.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: Secretaria de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- 
Tesorero de la Ciudad de México, Roberto Carlos Fernández González.- Rúbrica.- Subtesorero de Catastro 
y Padrón Territorial, Ing. Dionicio Rosas Flores.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el mantenimiento de las unidades médicas del primer nivel de atención, con cargo a los recursos del 
Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el Instituto de Salud 
para el Bienestar y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: PM-E023-2021-BCS-03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL 
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 
“ATENCIÓN A LA SALUD”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL, ASISTIDO POR ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. 



Miércoles 25 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con  la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Arq. Carlos Sánchez Meneses, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones 
que se le confieren en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO B. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1,° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2. La Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaria de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 16, fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que acredita con copia del nombramiento 
respectivo. Anexo C. 

II.3. La Dra. Zazil Flores Aldape, Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, de conformidad con los artículos 2, 8, 16 fracción VI y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 2 y 6 de la Ley de Salud para el 
Estado de Baja California Sur y 28 y 29, fracción I, XI y XIII del Reglamento Interior del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, el día 31 de enero de 2018 y 6 y 7, fracciones I y XVI  del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado el 31 de agosto de 2017, cargos que quedan debidamente 
acreditados con las copias de sus nombramientos. Anexos D y E. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer nivel de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenimiento 
dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al referido nivel de 
atención. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Revolución No. 822, Colonia El Esterito, C.P. 23020, en la Ciudad 
de La Paz, Baja California Sur. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen  en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine a 
realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, de este  instrumento 
jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $77,933,152.97.00 (setenta y siete millones novecientos treinta 
y tres mil ciento cincuenta y dos pesos 97/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan 
en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo 
informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control 
interno estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 
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La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con  el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo e indicadores a que 
se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para 
cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, y 
apegándose para ello al apartado B del Manual de Comprobación y Supervisión del Programa E023 
Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, 
a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para 
la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir  “LA 
ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  a “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas  de 
“LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 
exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

META: La rehabilitación de la totalidad de las unidades médicas que se prevén en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, que permita contribuir a que “LA ENTIDAD” garantice el acceso efectivo y la continuidad 
en la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a realizar acciones de 
mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel  de 
atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos que 
se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la finalidad de contribuir a garantizar al acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del 
presente instrumento jurídico, y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este 
Convenio de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a las 
unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de 
este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser 
realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud a, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de  la 
Secretaría de Finanzas y Administración, el comprobante que acredite la recepción de la 
ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar el día quince (15) de diciembre de 2021, y (ii) de cierre del ejercicio, 
dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 6 y 8 de este 
Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con 
la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 
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X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio  fiscal 
2021”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad 
Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de noviembre y diciembre, el avance 
en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, 
en cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de enero del año 
2022, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 5, 6 y 8. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad 
Ejecutora, el “INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los 
términos del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas  y de los 
Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio  de 
Colaboración. 
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IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Secretaria de 
Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 

CIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas  que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente  instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, al día 29 del mes de noviembre de 2021.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez 
Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- 
Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 77,933,152.97 Noviembre –Diciembre 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, 
CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

ANEXO 2 

CENTROS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 BSSSA000530 C.S. EL PESCADERO NO DISPONIBLE C.P. 23310 $ 1,467,332.41 

2 BSSSA000706 
C.S. SANTA 

CATARINA 
CALLE CAMINO VECINAL S/N C.P. 23550 $ 721,914.99 

3 BSSSA000455 C.S. CHAMETLA CALLE MICHOACAN S/N C.P. 23205 $ 1,062,417.70 

4 BSSSA000566 C.S. SAN BARTOLO NO DISPONIBLE C.P. 23100 $ 1,081,640.37 

5 BSSSA000554 C.S. SAN ANTONIO CALLE REFORMA 24 C.P. 23200 $ 990,665.31 

6 BSSSA000694 C.S. SANTA ANITA CALLE PALO DE ARCO S/N C.P. 23420 $ 1,249,597.85 

7 BSSSA000501 C.S. LOS BARRILES AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE S/N C.P. 23330 $ 2,587,201.89 

8 BSSSA000974 
UNEME 

HEMODIALISIS 
AVENIDA DE LOS DEPORTISTAS S/N C.P. 23085 $ 3,453,206.04 

9 BSSSA001085 CAPA LA PAZ CALLE FRANCISCO KING RONDERO S/N C.P. 23010 $ 2,074,958.97 

10 BSSSA001143 

UNEME 

ENFERMEDADES 

CRONICAS 

AVENIDA DE LOS DEPORTISTAS S/N C.P. 23085 $ 2,074,958.97 

11 BSSSA000945 
UNEME CAPASITS 

CABO SAN LUCAS 
CALLE MELCHOR OCAMPO S/N C.P. 23450 $ 2,394,794.37 

12 BSSSA001353 
CENTRO DE SALUD 

EL CALANDRIO 
AVENIDA UNIVERSIDAD S/N C.P. 23085 $ 1,767,161.86 

13 BSSSA001126 
SALUD MENTAL SAN 

JOSE DEL CABO 
CALLE MANUEL DOBLADO S/N C.P. 23406 $ 2,334,876.53 

14 BSSSA001090 
CAPA CABO SAN 

LUCAS 
CALLE PASEO CABO SAN LUCAS S/N C.P. 23473 $ 2,074,958.97 

15 BSSSA001371 

C.S. DR. FRANCISCO 

CARDOZA 

CARBALLO 

CALLE LICENCIADO PRIMO VERDAD S/N C.P. 23000 $ 5,312,324.67 

16 BSSSA000390 
C.S. LAZARO 

CARDENAS, LA PAZ 
CALLE AYUNTAMIENTO S/N C.P. 23030 $ 1,474,672.81 

17 BSSSA000344 
C.S. OLACHEA, LA 

PAZ 
CALLE FRANCISCO KING RONDERO S/N C.P. 23010 $ 1,193,764.95 

18 BSSSA000583 C.S. CALAFIA CALLE CALAFIA S/N C.P. 23054 $ 1,161,237.81 
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N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

19 BSSSA000373 
C.S. EL MEZQUITITO, 

LA PAZ 
CALLE PALO ADAN S/N C.P. 23080 $ 531,890.43 

20 BSSSA001546 

CENTROS DE SALUD 

CON SERVICIOS 

AMPLIADOS TODOS 

SANT 

CALLE BENITO JUAREZ S/N C.P. 23300 $ 5,570,166.19 

21 BSSSA000624 
C.S. CABO SAN 

LUCAS 
CALLE 12 DE OCTUBRE S/N C.P. 23450 $ 3,146,723.73 

22 BSSSA001380 
C.S. LEONARDO 

GASTELUM 
CALLE 13 S/N C.P. 23462 $ 2,431,218.43 

23 BSSSA000776 C.S. EL ZACATAL 
CALLE PROF. FLABIO OLACHEA MONTEJANO S/N 

C.P. 23427 
$ 1,689,379.45 

24 BSSSA001362 

CLINICA DE AYUDA 

PARA DEJAR DE 

FUMAR 

CALLE NICOLAS BRAVO 1010 C.P. 23000 $ 476,837.44 

25 BSSSA000315 

C.S. VILLA ALBERTO 

A. ALVARADO 

ARAMBURO 

AVENIDA ALFREDO B. BONFIL S/N C.P. 23938 $ 559,416.92 

26 BSSSA000665 C.S. LA PLAYA CALLE DELFINES S/N C.P. 23403 $ 856,244.27 

27 BSSSA001061 
CAPA GUERRERO 

NEGRO 
BOULEVARD EMILIANO ZAPATA S/N C.P. 23940 $ 2,074,958.97 

28 BSSSA001056 
CAPA CD. 

CONSTITUCIÓN 
CALLE CANDELARIA S/N C.P. 23696 $ 2,074,958.97 

29 BSSSA001102 CAPA LORETO CALLE JUAN MARIA DE SALVATIERRA 68 C.P. 23880 $ 2,074,958.97 

30 BSSSA001073 
CAPA SANTA 

ROSALÍA 
 NO DISPONIBLE C.P. 23920 $ 2,074,958.97 

31 BSSSA000764 

C.S. LOS 

CANGREJOS, CABO 

SAN LUCAS 

CALLE PASEO CABO SAN LUCAS S/N C.P. 23473 $ 1,395,075.37 

32 BSSSA000682 
C.S. SAN JOSÉ 

VIEJO 
CALLE INDEPENDENCIA S/N C.P. 23437 $ 1,397,460.99 

33 BSSSA001505 
UNIDAD DE SALUD 

BAHÍA ASUNCIÓN 
CALLE CURVINA S/N C.P. 23960 $ 1,525,138.04 

34 BSSSA000612 
C.S. SAN JOSÉ DEL 

CABO 
CALLE MANUEL DOBLADO 39 C.P. 23406 $ 2,553,803.08 

35 BSSSA001534 

CENTRO ESTATAL 

DE ONCOLOGÍA DR. 

RUBÉN CARDOZA 

MACÍAS 

AVENIDA DE LOS DEPORTISTAS 5115 C.P. 23085 $ 13,022,276.28 

     

    $ 77,933,152.97 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, 

CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Clave Concepto Unidad P.U. 

 PLANEACIÓN DEL MANTENIMIENTO    

 CAMBIO DE ACABADOS    

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm, incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de 
desecho, su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 61.12 

DEM-002-000 Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm, incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de 
desecho, limpieza y su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 50.42 

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor, incluye: derribo de piso de concreto de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 100.84 

DEM-004-000 Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio, incluye: desmontaje de loseta y 
adhesivo de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 100.71 

DEM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio, incluye: derribo de 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 52.87 

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio, incluye: derribo de 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 58.74 

DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo, incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 145.21 

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo, incluye: demontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 217.82 

DES-003-000 Servicio de mantenimiento a calentador de gas, incluye: desmontaje de calentador de desech,o retiro fuera del lugar 
del servicio, desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 387.24 

DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de 
luminaria y soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. $ 91.36 

DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de 
longitud, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

lote $ 91.36 

DES-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 
2x30 A. con fusibles, desenergización y desconexión de tuberias y cables de desecho, retiro de materiales de 
desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 145.21 
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Clave Concepto Unidad P.U. 

DES-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo magnético 
de 1 polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 29.05 

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica, incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 116.44 

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio, incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 154.65 

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m2, incluye: desmontaje de vidrio de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 104.28 

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica, incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 94.61 

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería, incluye: desmontaje de 
puerta de madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. $ 347.00 

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m, incluye: retiro de impermeabilizante de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 50.42 

 CONSERVACIÓN   

 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS COMUNES   

ALB-001-000 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común, incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado 
común de concreto F'c= 150 kg/cm2, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 292.03 

ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediente el suministro y aplicación de firme de 
concreto hecho en sitio F'c=150 kg/cm2, incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,612.09 

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado 
fino de 1 hasta 2.5 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 274.37 

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 
hasta 2.5 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 111.08 

ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm. con poliuretano (cartucho) 
en muros con elevación hasta 4.00 m, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m $ 210.88 

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino 
de 1 hasta 2 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 320.17 
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Clave Concepto Unidad P.U. 

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediente el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm. en entortado con 

poliuretano (cartucho), incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m $ 205.71 

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, 

aplicación de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, 

aplicación de segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales 

equivalentes en calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m, incuye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 

ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 313.51 

ALB-009-000 Servicio de mantenimiento para falso plafón de tabla roca existente, incluye: nivelación y ajuste de estructura 

existente con tensores de alambre galvanizado calibre 22, retiro de falso plafón mal adherido sin recuperación, 

suministro e instalación de falso plafón de tabla roca de 1/2" de espesor, pija para tabla roca, perfacinta, redimix, 

material, herramienta y mano de obra. En cualquier nivel. 

m² $ 559.19 

ALB-010-000 Servicio de mantenimiento para falso plafón decorativo de 60x60 cm. Y/o 60x120 cm. Marca Armstrong o equivalente 

en precio y calidad, sobre estructura existente, incluye: retiro de piezas dañadas, nivelación de estructura con tirantes 

de alambre galvanizado calibre 22, taquetes en losa, material, herramienta y mano de obra en cualquier nivel. 

m² $ 915.38 

ALB-011-000 Servicio de mantenimiento a pavimento de concreto hidráulico de 10 cm acabado cepillado transversal, incluye: 

suministro y aplicación de concreto hidráulico de 10 cm acabado cepillado transversal de concreto f'c= 200 kg/cm2 

reforzado con acero estructural, conformación de plataforma de desplante con material de banco compactado en 

capas de 20 cms. Al 90% de la prueba Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, detallado de juntas 

constructivas con sello de plástico no adherente de polietileno y sello de silicón, limpieza fina, material, herramienta, 

mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² $ 1,678.16 

 ACABADOS   

ACA-001-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o 

equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 

Crest o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

m2 $ 466.02 

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comúnes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic 

o equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con 

cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

m2 $ 574.39 

ACA-003-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 

Interceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 

equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 148.93 
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ACA-004-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m2 $ 448.32 

ACA-005-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea vinimex 700, colores blanco ostión, rojo (Pantone 7421 C) y dorado (465 C), a 
cualquier altura, aplicando sellador 5 x 1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patron 
aprobada en sitio, suprimiendo los colores existentes, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m2 $ 132.09 

ACA-006-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea Acqua 100, color blanco ostión, a dos manos a cualquier altura, aplicando 
sellador 5x1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m2 $ 140.97 

ACA-007-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca 
Corev o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o 
exterior, aplicación de sotofondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final, 
incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 259.71 

ACA-008-000 Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimex 
o equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie, incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 109.84 

 MANTENIMIENTO A CANCELERIA Y HERRERIA   

CYH-001-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de 
aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 3,366.91 

CYH-001-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural 
de 0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela 
de entre calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 4,544.25 

CYH-001-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color 
natural, conformado por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio 
claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 6,336.79 

CYH-002-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de 
perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 4,109.90 
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CYH-003-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos 
de perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 4,625.28 

CYH-004-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de 
aluminio color natural de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 6,638.02 

CYH-004-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes 
iguales y un antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 18,153.10 

CYH-005-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de 
aluminio color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con 
duela de entre calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 5,458.59 

CYH-005-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro 
de 6 mm, y la inferior con duela de entre calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. $ 8,144.37 

CYH-006-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 
mm de espesor en ventanas y puertas de aluminio, desde 0.00 a 5.00 m2, incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 1,570.20 

CYH-007-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial 
cuadrado de 1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado, incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 1,056.98 

 MANTENIMIENTO A CARPINTERIA Y CERRAJERIA   

CYC-001-000 Servicio de mantanimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo 
tambor de 0.80 hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de 
pino de primera con peinazos a cada 30 cm. en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, 
bisagras latonadas, cerradura Brandy modelo MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad 
y/o costo, acabado liso, color laca blanco ostión o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 5,340.24 

CYC-002-000 Servicio de mantanimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca 
Philips modelo 56, color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 124.96 
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 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN   

SEÑ-001-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y 
colocación de piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 
0.03 m, color amarillo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 1,131.27 

SEÑ-002-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento para personas discapacitadas, mediante el retiro de directorio existente, 
sustitución de directorio médico de 0.61 x 1.22 m a base de lámina de acrílico transparente de 6 mm de espesor, 
letras de vinil, en idioma español, fijada con 4 chapetones separadores de aluminio de 19 mm de diámetro x 30 mm 
de largo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,258.08 

SEÑ-003-000 OPCIÓN 

Servicio de mantenimiento a la Fachada, mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI, incluye: 

- Logotipo de la Secretaría de Salud Federal, con la leyenda "Secretaría de Salud". Colores: Escudo (Pantone  465 
C),Logo (Pantone 7420 C), leyenda (Pantone 465 C) 

 - Logotipo del INSABI con la leyenda “Instituto de Salud para el Bienestar”. Colores: Logo (Pantone 424 C), leyenda 
(Pantone 424 C) 

- Logotipo del gobierno del estado, con la leyenda "Gobierno del Estado de xxxxxxxxxxxx”. Colores: Logo (colores 
institucionales), leyenda (Pantone 7420 C) 

- Rótulo de la unidad "Centro de Salud de “xx” núcleos básicos, nombre unidad y municipio". Color: Pantone 7420 C 

Sobre fachada (muro), con medidads de 0.48 x 6.33 m, en base a pintura tipo esmalte. Las dimensiones descritas 
con anterioridad están expresadas a detalle en el anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, 
andamios, equipo de seguridad, resanes necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, 
limpieza, trazo, personal, equipo y/o herramienta. 

pza. $ 4,003.87 

SEÑ-004-000 Servicio de mantenimiento a la señalitica, mediante el suministro y colocación de señalamiento sobre muro, con 
medidas de 20 X 60 cm. elaborado en base de panel de aluminio, conformada por un compuesto de Polietileno de 
baja densidad no tóxico, cubierto (inferior y superior) por láminas de aluminio de alta calidad en un espesor de 4mm 
color plateado terminado rayado. Rotulado por computadora en vinyl color Burgundy semi brillante, tipografía 
Montserrat Bold altas con logotipo según muestra aprobada. Colocado con cinta doble y Patex. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 718.69 

OEX-001-000 Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor de 
concreto de F'c=150 kg/cm2, T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado con cimbra metálica, colado, juntas con 
volteador a cada 1.50 m. curado, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 413.01 

OEX-002-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm2 T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica, incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 258.28 
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OEX-003-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente 
color amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m., incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 67.65 

OEX-004-000 Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo en piso 
para personas discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate, incluye: dibujo de 
emblema y rótulo en color azul, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 1,028.13 

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto 
de reunión de 2.00 x 2.00 m. con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y 
blanco, punto, flechas y leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. $ 1,190.25 

OEX-006-000 Servicio de mantenimiento a rotulado de (ruta de evacuación en firme de concreto línea continua color verde 
normativo de 8 cms de ancho o ruta de recolección de residuos peligrosos biológicos e infecciosos en firme  de 
concreto línea continua color rojo normativo de 8 cms de ancho) desde la salida del edificio hasta el punto de 
encuentro, aplicación con pintura epóxica de resistencia a alto tráfico a dos manos, trazo, limpieza y preparación  de 
superficie, material, herramienta y mano de obra. 

m $ 260.62 

OEX-007-000 Servicio de mantenimiento a señalización de (ruta de recolección de residuos peligrosos biológicos e infecciosos de 
20x20 cm. de sección fabricado en PVC de 3 mm., técnica corte vinil colores normativos y pictograma 
correspondiente para indicación de "ruta de R.P.B.I." o ruta de protección civil ruta de evacuación y salida de 
emergencia de 13x26 cm. Y 5 mm., de espesor en material de PVC color verde normativo fotoluminicente, incluye: 
limpieza y preparación de la superficie, fijación con cinta doble y patex, material, herramienta y mano de obra. 

Pza $ 280.00 

 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO   

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA   

KIH-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación de Línea hidráulica de 
sección de 1 1/4", reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de 
cuerda exterior de CPVC y bronce de 19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC 
de 19 mm (3/4) de diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote $ 1,873.50 

KIH-002-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación de línea hidráulica de 
llenado a tinaco, conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 
mm (1" a 3/4"), tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de 
diámetro, válvula de compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión 
cobre a CPVC de 19 mm (3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 
19 mm (3/4), codo de CPVC 45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote $ 4,913.98 
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KIH-003-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
de bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Munich o equivalente en calidad 
y/o costo, con un diámetro de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de 
ser el caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,723.55 

KIH-004-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
de tinaco 1100 l. tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, 
colocación, fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; 
hasta una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 3,400.30 

KIH-007-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utencilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas, de 38 L de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 6,398.59 

KIH-007-002 Servicio de matenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utencilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas de 72 L de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. $ 9,448.26 

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y 
hasta el centro de carga, con 12 m. de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m. de cable desnudo cal. 10; 
base para medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado, incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las 
conexiones y piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,660.88 

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctricica, mediente el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 
polos, 1F-2H qod2s de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. 
Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 729.70 

KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctricica, mediente el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 
1x15 a, QOW115 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y 
conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. $ 183.74 

KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termomagnético de 
1x20 a, QOW120 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas 
existentes, materiales de descho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 194.80 
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KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo YD-140, marca Gupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de 
conexiones y piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,301.68 

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de 
materiales, piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,412.26 

KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el 
establecimiento de salud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular 
construido en una sola pieza en lámina de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm. colocado a 400 
mm. de la base con tapa atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 
40 x 40 cm, conformado de concreto premezclado f'c = 200 kg/cm2 y armado con varilla; luminaria solar mega luz 
c50w01u ip 65 resistente a climas húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o 
equivalente en calidad y/o costo; panel fotovoltaico; controlador, soportería metálica y batería. Incluye: retiro de 
luminaria de desecho, conexión de nueva luminaria, pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

pza. $ 11,346.01 

KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y revisión 
de circuitos, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 789.51 

KIE-010-000 Mantenimiento preventivo y correctivo a planta de emergencia, incluye: limpieza general del equipo, revisión de 
niveles de aceite de motor, líquido refrigerante y combustible, revisión de conexiones eléctricas en sensores y 
accesorios y verificación de encendido y parámetros según especificaciones de fabricante, material, mano de obra y 
herramienta. 

Lote $ 18,500.00 

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA   

KIS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de WC habitat 01475_01057 
de la marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm. y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,402.33 

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo habitat 01488 de la 
marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero 
inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm. y 40 cm. de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,369.71 

KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 
100 mm (4"), marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 206.50 
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KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y 
chapetón modelo 3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, Incluye: conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 915.04 

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 
206L, línea clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,828.27 

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para lavabo, 
abs, maneral hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 325.08 

KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja 
de acero inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 1,450.46 

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. 
Incluye sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal $ 896.67 

KIS-009-000 Servicio de mantenimiento para fosa séptica, incluye: servicio de desazolve y limpieza de lodos, limpieza de registros 
sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintura anticorrosiva y portacandado, colocación de 
tubería de ventilación de PVC Ced 40, material, herramienta y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

Lote $ 12,958.04 

KIS-010-000 Servicio de mantenimiento en línea de drenaje de muebles sanitarios a fosa séptica, incluye: desmontaje de la línea 
de drenaje existente, habilitación de salidas sanitarias nuevas para muebles, ranuraciones en firmes de concreto y 
muros de block con recubrimiento vítreo, instalación de tubería de PVC sanitaria de 2" y 4", codos, coples, tees, 
adhesivo para tuberías de PVC, cortes y desperdicios, resanes necesarios, retiro de escombros y materiales 
sobrantes a pie de camión, limpieza fina, material, herramienta y mano de obra. 

m $ 845.86 

KIS-011-000 Servicio de mantenimiento para registro sanitario, incluye: desmontaje y sustitución de registro existente en mal 
estado de 50x70 cms, profundidad máxima de 2.00 m. Con block 15x20x40 cms asentado con mortero cemento-
arena prop. 1:3, enjarrado con mortero cemento-arena prop. 1:3 acabado pulido fino, elaboracion de media caña, 
registro de concreto reforzado con marco y contramarco de acero, material, herramienta y mano de obra. 

ml $ 2,360.25 

 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO   

KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el 
suministro e instalción de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada Sure 
Chek o equivalente en calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. 
Incluye: retiro fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación de rieles 
rectos y curvos de aluminio electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin auto-
lubricante y gancho integrado de PVC y ajustes, así como todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. $ 2,658.34 



 
M

iércoles 25 de m
ayo de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

Clave Concepto Unidad P.U. 

KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico 
jumbo sr. humo modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmontaje de despachador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 939.17 

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a 
granel, capacidad de 900 ml, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 746.76 

KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador de toalla 
interdoblada, modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmontaje de despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 668.57 

KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de 
acero inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente 
en calidad y/o costo. para discapacitados en sanitarios. Incluye:desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,823.64 

 MANTENIMIENTO   

 INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediente: a.- 
limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b.- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c.- 
pruebas eléctricas, d.- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e - resistencia de aislamiento 
en devanados , f.- resistencia óhmica de devanados, g.- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y 
polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de 
instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.-verificación de 
indicador de temperatura de aceite, incluye: limpieza general y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de 
desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote $ 9,797.34 

KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediente 1.- a.- reapriete general de conexiones 
en bus y cables, b.-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d.- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, c.- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, d.- verificación de conexiones al sistema de tierras, e.- alineación de las cámaras de extinción a los 
ganchos de arqueo, f.- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 2.- transformador 
de 1500 kVA en 4160 v, a.- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b.- reapriete de conexiones en terminales de 
alta y baja tensión, c.- pruebas eléctricas, d.- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e.- 
resistencia de aislamiento en devanados , f- resistencia óhmica de devanados, g.- factor de potencia de devanados, 
h.- índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- 
verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.-
verificación de indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja tensión, a.- limpieza de 
gabinete exterior e interior, b.- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c.- sujeción y 
peinado de cables donde se requiera, d.- revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, incluye: limpieza y retiro 
fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

lote $ 21,543.53 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de m

ayo de 2022 

Clave Concepto Unidad P.U. 

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediente 1.- mantenimiento a 

interruptores en 4.16kV en tablero Metal-Clad., a.- limpieza general de sección de tablero, b.- retiro de tapas para 

revisión y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Clad., c.- limpieza del gabinete de control, d.- 

limpieza y lubricación del mecanismo de operación, e.- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y 

disparo, f.- prueba de factor de potencia, g.- prueba de resistencia de aislamiento, h.- prueba de resistencia de 

contactos, i.- prueba de inserción y extracción de interruptor, j.- verificación de botella de vacío, k.- suministro e 

instalación de tornillería de las tapas principales, 2.- banco de capacitores, a.- limpieza general del equipo, b.- prueba 

de resistencia de aislamiento, c.- medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a.- limpieza de 

gabinete exterior e interior, b.- reapriete de conexiones de cada elemento que integra el tablero, c.- sujeción y 

peinado de cables donde se requiera, d.-revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo 

para detectar gases disueltos en aceite dieléctrico, 5.- análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- 

mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con seccionador en aire, a.- limpieza general interior y exterior 

con solvente dieléctrico, b.- reapriete general de conexiones en bus y cables, c.-limpieza y lubricación del mecanismo 

de operación, d.- accionamiento y verificación del correcto funcionamiento del seccionador, e.- verificación de las 

terminales de los cables de energía que alimentan a los transformadores, f.- verificación de conexiones a tierra, g.- 

alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, h.- ajuste del mecanismo del seccionador y 

cuchillas en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a interruptor electromagnético, a.- limpieza general, 

b.- lubricación general, c.- verificación de contactos principales , d.- pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y 

automático, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- pruebas de resistencia de contactos, incluye: limpieza y retiro 

fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

lote $ 45,661.37 

KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediente 1.- 

bus principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b.- verificación del estado físico de los 

aisladores, c.- limpieza general de los aisladores cadena, d.- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e.- revisión 

reapriete de tornillería de conectores, f.- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, 

a.- limpieza de aisladores de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de resistencia de aislamiento, d.- 

prueba de factor de potencia, e.- revisión e inspección de la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 

kVA, a.- limpieza de aisladores de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de resistencia de aislamiento, 

d.- prueba de factor de potencia, e.- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente en 115-225 

kV, a- limpieza de aisladores de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de resistencia de aislamiento,  d.- 

prueba de factor de potencia, e.- revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, 

a- limpieza de aislamientos de porcelana, b.- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, c.- revisión y 

lubricación del mecanismo de apertura y cierre, d.- pruebas de resistencia de aislamiento, e, pruebe de factor de 

potencia del aislamiento, f.- prueba de resistencia de contactos, g.- prueba disparidad de polos o simultaneidad,  h.- 

prueba de disparo mediante protección, i.- revisión de fuga de gas SF6, j.- revisión de las resistencias calefactoras, 

k.- revisión de la correcta operación del mando mecánico, l.- aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, 

lote $ 175,699.27 
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m.- prueba de tiempo de apertura y cierre, 6.- cuchillas desconectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de los 

aislamientos, b.- verificación del mecanismo de apertura y cierre, c.-ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, 

d.- reapriete de conexiones en las terminales a tierra, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de 

resistencia a contactos, g.- prueba de factor de potencia, h.- revisión de porcelana, i.- limpieza de contactos fijos y 

móviles, j.- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 7.- transformador de potencia trifásico de 22.5 MVA en 225 

KV, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b.- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, 

c.- pruebas eléctricas, d.- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e.- resistencia de 

aislamiento en devanados , f.- resistencia óhmica de devanados, g.- factor de potencia de devanados, h.- índice  de 

absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación,  k.- verificación 

de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.- relevador de 

buchholz, p.- hot spot, q.- verificación de indicador de temperatura de aceite, r.- verificación de componentes del 

gabinete de control, 8.- interruptores en 1460 v, a.- limpieza de gabinete, b.- limpieza y lubricación del mecanismo de 

operación, c.- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, e.- 

prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia de contactos , g.- prueba de disparidad de polos o 

simultaneidad, h.- revisión e inspección de aislamiento, i.- apriete de conexiones, verificación por torque, j.- prueba 

de inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de botella de vacío, 9.- verificación de la lógica de 

señalización y disparo de las protecciones de la subestación principal de 115-225 kV, a- operación de los 

instrumentos de protección para su verificación en el panel de alarma, b.- simulación de corriente de fallas para la 

verificación del disparo de los interruptores de alta y baja tensión, 10.- medición del sistema de tierras de las 

subestación eléctrica principal en 115-225 kV, a- limpieza y reapriete de tornillería y conectores mecánicos,  b.- 

prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- revisión y calibración de relevadores 50/51, 50/51n, 87, 

50g.27, etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada relevador de tiempo se le revisara la calibración en cuatro 

puntos de la curva de calibración especificada por el fabricante del relevador, se verificara la corriente mínima de 

disparo (pick up), de cada relevador la unidad instantánea, previa a la calibración será necesario efectuar la limpieza 

del relevador poniendo especial énfasis en los contactos fijos y móvil, con lo que se evitaran falsas operaciones y 

falta de presión también se harán las pruebas de operación bandera, los ajustes de operación normal no serán 

cambiados de su posición original es decir este trabajo no incluye estudio de coordinación de protecciones, cualquier 

ajuste de relevador se realizará solo con la autorización del responsable por parte del cliente, incluye: limpieza y 

retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento.  

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROGRAMA E023 

 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido 100  

2 Porcentaje de mantenimiento de 

Unidades Médicas Terminadas 

Unidades Medicas Con Mantenmiento 

Concluido 

Unidades Médicas Con 

Mantenimiento Programado  

100  

 

Elaboró 

 

 Revisó  Autorizó 

 

 

    

Nombre y cargo  Director Administrativo  (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora  

(o su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 
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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

 
 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2021 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- 
Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

ACUERDO por el que se aprueban las modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Con fundamento en los artículos 10, fracción IV y 16, fracción V de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y 4, fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y se emiten las siguientes modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores: 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

ARTICULO 4.- … 

I. a XXIII. … 

XXIV. Proponer al Comité de Auditoría el establecimiento, diseño y actualizaciones al Sistema de Control 
Interno Institucional. El Comité de Auditoría, a su vez lo someterá a aprobación del Consejo de 
Administración; 

XXV. Garantizar el mantenimiento, supervisión y cumplimiento del Sistema de Control Interno 
Institucional, y 

XXVI. Las demás que le señalen la Ley del Infonavit y sus disposiciones reglamentarias o que le sean 
encomendadas por la Asamblea o el Consejo de Administración. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA ESTRUCTURA 

Capítulo II 

De las atribuciones generales de las Subdirecciones Generales 

ARTICULO 12.- … 

… 

… 

I. a V. … 

VI. Ejecutar y mantener el Sistema de Control Interno en la operación de los procesos, así como lo que 
corresponda a los proveedores y prestadores de servicios, en el ámbito de su competencia; 

VII. a IX. … 

X. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente y expedir constancias de los 
documentos originales o en copia simple que obren en sus archivos. Asimismo, expedir, a petición 
del interesado, copias certificadas de los documentos originales que obren en los archivos de las 
respectivas áreas del Instituto, en términos de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. a XX. … 

Capítulo III 

De las atribuciones generales de las Coordinaciones Generales 

ARTÍCULO 13.- … 

I. a V. … 

VI. Ejecutar y mantener el Sistema de Control Interno en la operación de los procesos, así como lo que 
corresponda a los proveedores y prestadores de servicios, en el ámbito de su competencia; 

VII. a XV. … 
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Capítulo IV 

De la Secretaría General y Jurídica 

ARTÍCULO 17.- … 

I. Intervenir con la representación que le compete en los juicios y/o conflictos jurídicos, incluyendo lo 
correspondiente a la recuperación judicial de la cartera hipotecaria en los que el Infonavit sea parte, 
esta representación podrán ejercerla el Coordinador General Jurídico, el Gerente Senior Jurídico 
Consultivo, el Gerente Senior Jurídico Contencioso, el Gerente Senior de Recuperación 
Especializada, el Gerente de Servicios Legales, el Gerente Jurídico Contencioso, Civil y Mercantil, el 
Gerente de Denuncias, Investigaciones Especiales y Asuntos Penales; 

II. … 

III. Coordinar y administrar los procedimientos legales o de carácter judicial en los que el Instituto sea 
parte, a excepción de los que corresponden a actos que realice en su carácter de organismo fiscal 
autónomo; 

IV. Establecer los mecanismos para la administración y control de los poderes que otorgue el Director o 
Directora General, así como las revocaciones de éstos; 

V. Coordinar las relaciones institucionales con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales; 

VI. Tramitar y resolver las denuncias o querellas contra proveedores por posibles incumplimientos del 
Código de Ética que le sean turnados por la Contraloría General; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la protección de la propiedad intelectual e industrial del 
Infonavit y su defensa legal, y 

VIII. Intervenir, representar, administrar, coordinar y/o supervisar los procedimientos legales o de carácter 
judicial para la defensa del patrimonio de los Fideicomisos en que el Instituto sea parte o tenga un 
interés jurídico. 

ARTÍCULO 20.- … 

I. a III. … 

IV. Elaborar los contratos y convenios que celebre el Instituto, emitiendo el dictamen que corresponda y 
opinando sobre la interpretación, rescisión, nulidad y demás aspectos legales relacionados con 
dichos documentos, y 

V. Validar y aprobar los contratos de fideicomisos en que el Instituto sea parte o tenga un interés 
jurídico y los convenios modificatorios, con excepción de los fideicomisos de garantía cuyo fin sea 
garantizar las obligaciones de pago derivadas de los créditos otorgados por el Instituto a los 
derechohabientes; así como tener a su cargo el registro institucional de fideicomisos. 

Capítulo V 

De la Contraloría General 

ARTÍCULO 24.- Respecto al diseño, establecimiento, supervisión y cumplimiento de la ejecución y 
mantenimiento del Sistema de Control Interno, tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a VI. … 

VII. Proveer al menos dos veces al año un reporte de su gestión, a la Dirección General y al Comité de 
Auditoría, y 

VIII. … 

ARTÍCULO 32.- Para efectos de lo establecido en los artículos 24, fracción V, 26, 27 y 29, la Contraloría 
General se auxiliará y/o será asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia por la 
Gerencia Sénior de Investigación y Sanciones, quien podrá ejercer las facultades y funciones establecidas en 
los referidos artículos de manera directa y con el auxilio de las Gerencias adscritas a dicha Gerencia Sénior 
conforme a la normativa interna. 

Capítulo VI 

De la Subdirección General de Planeación Financiera y Fiscalización 

ARTÍCULO 34.- … 

I. a IV. … 

V. Promover y/o desarrollar iniciativas, acuerdos y estudios con centros de investigación, fundaciones, 
universidades, instituciones públicas, privadas y organismos internacionales, que permitan al Instituto 
identificar las mejores prácticas globales y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales; 
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VI. … 

VII. Realizar una evaluación anual sobre el impacto de las políticas de otorgamiento del crédito Infonavit, 
y 

VIII. Coordinar las acciones operativas de la Administración para la atención de los requerimientos 
formulados por entidades fiscalizadoras competentes al Instituto. 

IX. Derogada. 

ARTÍCULO 36.- … 

I. a II. … 

III. Mantener y resguardar el repositorio de información para dar seguimiento a los indicadores 
institucionales; 

IV. … 

V. Llevar a cabo el seguimiento de la alineación de las Delegaciones a los objetivos institucionales que 
les corresponden. 

ARTÍCULO 38.- … 

I. Incorporar los resultados de servicio de cada canal y los indicadores de satisfacción de los usuarios a 
los mecanismos de seguimiento, evaluación y consecuencias del Infonavit, y 

II. … 

III. Derogada. 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

VI. Derogada. 

Capítulo VIII 

De la Subdirección General de Gestión de Cartera 

ARTÍCULO 53.- Respecto a la administración de activos recuperados de créditos otorgados en términos 
del artículo 42, fracción II de la Ley, sus facultades y funciones son: 

I. Ofrecer, instrumentar y monitorear soluciones inmobiliarias individuales o en paquete, y, de manera 
conjunta con la Subdirección General de Crédito, establecer los mecanismos para promover la venta 
de activos recuperados, siempre y cuando éstas impliquen una recuperación que considere la 
situación real de los inmuebles; 

II. Incorporar a las soluciones inmobiliarias aquellas estrategias de rehabilitación orientadas a preservar 
o mejorar el entorno urbano, con base en las políticas establecidas por la Dirección General o el 
Consejo de Administración; 

III. Someter a la autorización del Consejo de Administración, a través del Comité de Riesgos, las 
propuestas de soluciones de cobranza e inmobiliarias que impliquen una recuperación inferior al 
valor de avalúo; 

IV. Someter, en coordinación con la Secretaría General y Jurídica, a la autorización del Consejo de 
Administración, a través del Comité de Riesgos, las propuestas de comodato o donaciones a favor de 
entidades gubernamentales, instituciones de asistencia pública o asociaciones civiles, siempre y 
cuando se sujeten a la condición de que dichos inmuebles serán utilizados, exclusivamente, para 
fines sociales que favorezcan a la comunidad en la que se ubican o sirvan para brindar seguridad, 
rehabilitar o mejorar el entorno socioespacial; 

V. Elaborar estudios, estrategias y/o instrumentos de planeación urbana relacionados con temas de 
rehabilitación de vivienda y regeneración socioespacial, desarrollo urbano, movilidad, transporte y 
gestión del suelo; 

VI. Proponer y ejecutar iniciativas que incidan en la mejora de las condiciones y calidad de la vivienda y 
su entorno urbano; 

VII. Diseñar, ejecutar y supervisar proyectos de mejora y aprovechamiento de espacios públicos, 
unidades habitacionales y desarrollo urbano, y 

VIII. Establecer y a través de terceros, ejecutar las acciones de rehabilitación y reconstrucción de la 
vivienda recuperada para que se cumpla con los criterios nacionales de vivienda adecuada, de 
conformidad con lo aprobado por el Consejo de Administración. 
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ARTÍCULO 54.- Respecto de las acciones de rehabilitación de vivienda, regeneración urbana y atención 
de desastres naturales: 

I. Ejecutar, administrar y evaluar, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan, el proceso de 
rehabilitación y mejoramiento de unidades habitacionales; 

II. Fomentar, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan, el mantenimiento de las viviendas 
y de la imagen urbana de unidades habitacionales; 

III. a IV. … 

Capítulo X 

De la Subdirección General de Administración y Recursos Humanos 

ARTÍCULO 67.- … 

I. Administrar los bienes muebles e inmuebles patrimoniales del Infonavit; 

II. a VI. … 

VII. Fungir como área coordinadora de archivos en términos de la Ley General de Archivos, y 

VIII. Normar, supervisar y controlar los procesos de constitución, operación y extinción de fideicomisos. 

Capítulo XI 

De la Subdirección General de Comunicación 

ARTÍCULO 71.- … 

I. … 

II. Establecer las políticas de comunicación institucional, interna y externa, desarrollar campañas de 
difusión y actuar como enlace con los medios masivos de comunicación; 

III. Coordinar los eventos institucionales nacionales e internacionales que sean solicitados por la 
Dirección General o el personal directivo; 

IV. Establecer la normatividad en materia de comunicación interna, administrar los canales de 
comunicación interna y validar la difusión y/o publicación de contenidos que propongan las unidades 
administrativas en la materia; 

V. Normar, supervisar y validar el diseño, control y contenido editorial, así como del desarrollo 
audiovisual y experiencia del usuario de los canales de atención y comunicación; y hacerlo de 
conocimiento del Consejo de Administración; 

VI. Normar, administrar y supervisar el uso de la imagen y marcas del Infonavit, de conformidad con las 
acciones de protección de la propiedad intelectual e industrial que determine la Secretaría General y 
Jurídica; 

VII. Aprobar con la Secretaría General y Jurídica el otorgamiento de los permisos para el uso de la 
imagen y marcas del Infonavit; 

VIII. Administrar y operar en coordinación con la Subdirección General de Tecnologías de Información el 
portal Institucional; 

IX. Definir y ejecutar la estrategia de difusión cultural y académica del Infonavit, y 

X. Administrar y coordinar el funcionamiento del Museo Nacional de la Vivienda, el Centro de 
Información Documental-Biblioteca del Infonavit y coordinar las redes de colaboración cultural y 
académica con instituciones sociales, públicas, privadas y organismos nacionales e internacionales. 

Transitorios 

Primero. Las presentes modificaciones al Estatuto fueron aprobadas en la sesión ordinaria 125 de la 
Asamblea General, celebrada el día 28 de abril de 2022 y entrarán en vigor a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las demás disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2020 que no hubiesen 
sido objeto de cambios en términos del presente Acuerdo permanecerán vigentes. 

Tercero. Se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, el día 5 de mayo de dos mil veintidós.- El Director General, Carlos Martínez 
Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario General y Jurídico, Rogerio Castro Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 520972) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

LISTA aprobada en la sesión privada celebrada el lunes veintitrés de mayo de dos mil veintidós, de las aspirantes 
que presentaron solicitud en términos de lo previsto en el punto segundo del Acuerdo General número 1/2022, de 
quince de febrero de dos mil veintidós, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que 
se determina el procedimiento para la designación de Consejera de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

LISTA APROBADA EN LA SESIÓN PRIVADA CELEBRADA EL LUNES VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, DE LAS ASPIRANTES QUE PRESENTARON SOLICITUD EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL PUNTO 

SEGUNDO DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 1/2022, DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL 

TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJERA DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

1. CAMACHO CÁRDENAS SANDRA VERÓNICA 

2. CASTAÑEDA PÉREZ MARISOL 

3. CURIEL LÓPEZ CLAUDIA MAVEL 

4. GARCÍA GONZÁLEZ JULIA MARÍA DEL CARMEN 

5. LÓPEZ BENÍTEZ LILIA MÓNICA 

6. MALJA AGUIRRE GRACIELA 

7. NÚÑEZ SOLORIO MARÍA DOLORES 

8. PÉREZ ROMO LORENA JOSEFINA 

9. QUERO JUÁREZ DALILA 

10. RODRÍGUEZ CRUZ ALICIA 

11. SÁNCHEZ ALONSO MARTHA GABRIELA 

12. SÁNCHEZ POZOS ELBA 

13. SUÁREZ PRÉSTAMO MARÍA ELENA 

14. TEMBLADOR VIDRIO ROSA MARÍA 

EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 1/2022, LA 

PRESENTE LISTA SE PUBLICA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN TRES DIARIOS DE CIRCULACIÓN 

NACIONAL Y EN MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES DE CONSULTA PÚBLICA A FIN DE QUE, DENTRO DEL 

IMPRORROGABLE PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN 

EN DICHO DIARIO OFICIAL, QUIENES LO DESEEN PUEDAN FORMULAR POR ESCRITO, DE MANERA FUNDADA Y 

EN FORMA COMEDIDA Y RESPETUOSA, LAS OBSERVACIONES Y OBJECIONES QUE ESTIMEN PROCEDENTES, 

LAS QUE PODRÁN PRESENTAR EN EL BUZÓN JUDICIAL DEL EDIFICIO SEDE DE ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, O POR VÍA ELECTRÓNICA, MEDIANTE EL USO DE LA FIREL O DE LA E.FIRMA (ANTES 

FIEL), POR EL MÓDULO DE PROMOCIONES DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

APOYÁNDOLAS, EN SU CASO, CON PRUEBA DOCUMENTAL IMPRESA O DIGITALIZADA, LA QUE SERÁ TRATADA 

DE MANERA CONFIDENCIAL. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta LISTA DE LAS ASPIRANTES QUE PRESENTARON SOLICITUD 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 1/2022, DE QUINCE 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJERA DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, fue aprobada por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el veintitrés de mayo 

de dos mil veintidós.- Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8870 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil ochocientos setenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2187 y 7.4600 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 
Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 

de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 

el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 

banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 4.60 (cuatro puntos y 

sesenta centésimas) para mayo de 2022. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de Operaciones, Lic. 

Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 

noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de Instituciones 

de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 

inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, 

ha sido estimado en 4.44 (cuatro puntos y cuarenta y cuatro centésimas) para mayo de 2022. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de Operaciones, Lic. 

Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 

las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 5.58 

(cinco puntos y cincuenta y ocho centésimas) para mayo de 2022. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de Operaciones, Lic. 

Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 521130) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de mayo a 10 de junio de 
2022. 

FECHA Valor  (Pesos) 

26-mayo-2022 7.331571 

27-mayo-2022 7.331275 

28-mayo-2022 7.330980 

29-mayo-2022 7.330684 

30-mayo-2022 7.330388 

31-mayo-2022 7.330093 

01-junio-2022 7.329797 

02-junio-2022 7.329501 

03-junio-2022 7.329206 

04-junio-2022 7.328910 

05-junio-2022 7.328615 

06-junio-2022 7.328319 

07-junio-2022 7.328024 

08-junio-2022 7.327728 

09-junio-2022 7.327433 

10-junio-2022 7.327137 

 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Dra. Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- Gerente de 
Instrumentación de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 
= 100, correspondiente a la primera quincena de mayo de 2022, es de 120.838 puntos, cifra que representa 
una variación de -0.06 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de abril de 2022, que fue de 
120.916 puntos. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se actualiza el procedimiento para que 
el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales verifiquen de manera permanente que no exista 
doble afiliación a partidos políticos ya registrados tanto a nivel nacional como local, establecido en el Acuerdo 
INE/CG85/2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG207/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL 
PROCEDIMIENTO PARA QUE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
VERIFIQUEN DE MANERA PERMANENTE QUE NO EXISTA DOBLE AFILIACIÓN A PARTIDOS POLÍTICOS YA 
REGISTRADOS TANTO A NIVEL NACIONAL COMO LOCAL, ESTABLECIDO EN EL ACUERDO INE/CG85/2017 

GLOSARIO 

Aviso de privacidad 

Documento a disposición de la persona titular de forma física, electrónica o 
en cualquier formato generado por el responsable, a partir del momento en el 
cual se recaben sus datos personales, con el objeto de informarle los 
propósitos del tratamiento de los mismos. 

Datos personales 

Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información. 

Derechos ARCO 
Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de 
datos personales 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Estudio 
Estudio respecto a las solicitudes de búsquedas de personas ciudadanas en 
los padrones de militantes de los PPN 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) 

LFTAIP Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LGPDPPSO 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

LGTAIP Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es) 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

PPL Partido(s) Político(s) Local(es) 

Reglamento 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Protección de 
Datos Personales 

Responsable 
Sujetos obligados a los que se refiere el artículo 1 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, los 
cuales deciden sobre el tratamiento de datos personales. 

Salida pública 

Se refiere a la interfaz WEB de comunicación entre el Sistema de verificación 
y la página de Internet del Instituto que permite consultar y descargar los 
padrones de personas afiliadas capturados por los PPN y PPL, verificados 
por la autoridad correspondiente. 
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Sistema de verificación 
Sistema de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los Partidos 
Políticos 

Sujetos obligados 

En el ámbito federal, estatal y municipal, cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, conforme al 
artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Titular Persona física a quien corresponden los datos personales. 

Transferencia 
Toda comunicación de datos personales dentro o fuera del territorio 
mexicano, realizada a persona distinta de la titular, responsable o encargada.

Tratamiento 

Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante 
procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, 
relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, 
elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 
acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición 
de datos personales. 

UTCE  Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

UTTyPDP Unidad Técnica de Trasparencia y Protección de Datos Personales 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos para la verificación del padrón de personas afiliadas a los Partidos Políticos 
Nacionales. El Consejo General aprobó el dieciséis de marzo de dos mil dieciséis los Lineamientos 
para la verificación de los padrones de afiliados de los Partidos Políticos Nacionales para la 
conservación de su registro y su publicidad, así como para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de los datos personales en posesión del Instituto Nacional 
Electoral; mediante Acuerdo INE/CG172/2016. 

II. Lineamientos para la verificación de personas afiliadas de las organizaciones que pretenden 
su registro como Partidos Políticos Locales. En sesión extraordinaria del siete de septiembre de 
dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó los Lineamientos para la 
verificación del número mínimo de afiliados a las organizaciones interesadas en obtener su registro 
como Partido Político Local, mediante Acuerdo INE/CG660/2016. 

III. Lineamientos para la verificación del padrón de personas afiliadas a los Partidos Políticos 
Locales. El catorce de diciembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto, en sesión 
extraordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG/851/2016, por el que se emiten los Lineamientos para la 
verificación de los padrones de afiliados de los Partidos Políticos Locales para la conservación de su 
registro y su publicidad, así como criterios generales para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

IV. Procedimiento para la verificación permanente de los padrones de personas afiliadas a 
partidos políticos. Mediante Acuerdo INE/CG85/2017, del veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, 
el Consejo General aprobó el procedimiento para que el INE y los OPL verifiquen de manera 
permanente que no exista doble afiliación a partidos políticos ya registrados, tanto a nivel nacional 
como local. 

V. Reglamento del Instituto en materia de Protección de Datos Personales. El Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CG557/2017 del veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, aprobó el 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Protección de Datos Personales, por el 
que, entre otros puntos, se determinó derogar los numerales Décimo Octavo al Vigésimo Tercero de 
los Lineamientos emitidos mediante Acuerdo INE/CG172/2016, así como los numerales Décimo 
Octavo al Vigésimo Quinto de los Lineamientos emitidos mediante Acuerdo INE/CG851/2016. 

VI. Procedimiento de revisión, actualización y sistematización de los padrones de personas 
afiliadas de los PPN: El Consejo General aprobó el veintitrés de enero de dos mil diecinueve el 
Acuerdo INE/CG33/2019, por el que se implementó de manera excepcional un procedimiento para la 
revisión, actualización y sistematización de los padrones de afiliadas y afiliados de los PPN. 
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VII. Estudio respecto a las solicitudes de búsqueda de personas ciudadanas en los padrones de 
militantes de los PPN; En sesión del veintiocho de junio de dos mil veintiuno la CPPP conoció el 
estudio elaborado por la DEPPP en el que se realiza un análisis cuantitativo de las búsquedas en los 
padrones de personas afiliadas a PPN que solicitan la ciudadanía en general e instancias del 
Instituto. Derivado de este se acordó realizar reuniones de trabajo con diversas áreas del Instituto, a 
fin de analizar la posibilidad de emitir un documento en la salida pública del Sistema de verificación, 
para constatar el estatus registral de la ciudadanía en los padrones de militantes. 

VIII. Aprobación de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. En sesión pública, celebrada el 
nueve de marzo de dos mil veintidós y reanudada el diecinueve de abril del dos mil veintidós, la 
CPPP conoció y aprobó el presente anteproyecto de Acuerdo. 

CONSIDERACIONES 

A. De las atribuciones del Instituto 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM; 29, párrafos 
1 incisos a) y b) y 2; 30, párrafos 1, incisos a) y b) y 2 y 31, párrafo 1, de la LGIPE, la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Nacional Electoral, el cual tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; es 
autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en 
su desempeño, cuyas funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

2. El artículo 35, párrafo 1 de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral. 

3. El artículo 44, párrafo 1, inciso j) de la LGIPE, determina como atribución del Consejo General: 

“[…] Vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a dicha Ley y la LGPP, y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos.” 

4. El citado artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE establece como atribución del Consejo General, 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho artículo y las 
demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

5. En términos del artículo 54, párrafo 1, incisos b) y d) de la LGIPE corresponde a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores formar, revisar y actualizar el padrón electoral. 

6. El artículo 60, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE señala que la UTVOPL, promoverá la coordinación 
entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales para el desarrollo de la función electoral. 

7. El artículo 104, párrafo 1, incisos a) y r) de la LGIPE dispone que corresponde a los OPL ejercer la 
función de aplicar las disposiciones generales, reglas, Lineamientos, criterios y formatos que 
establezca el Instituto, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la citada Ley. 
Así como las demás que determine dicha Ley y aquellas no reservadas al Instituto. 

8. El artículo 5, párrafo 2 de la LGIPE establece que la interpretación de dicha ley se hará conforme a 
los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución. 

9. El artículo 18 de la LGPP señala que se deberá verificar que no exista doble afiliación a partidos ya 
registrados o en formación. Asimismo, en el caso de que una persona ciudadana aparezca en más 
de un padrón de personas afiliadas, el Instituto dará vista a los partidos políticos involucrados para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto requerirá a 
la persona para que se manifieste al respecto y, en caso de no manifestarse, subsistirá la más 
reciente. 

10. Ahora bien, de conformidad con lo señalado en el artículo 42 de la LGPP, el Instituto verificará que 
una misma persona no se encuentre afiliada en más de un partido político y establecerá mecanismos 
de consulta de los padrones respectivos. En caso de que una persona ciudadana aparezca en más 
de un padrón de personas afiliadas, se procederá conforme a lo estipulado en el artículo 18 de esta 
misma Ley. 
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11. En relación con el ejercicio de derechos ARCO respecto de los datos personales contenidos en los 
padrones actualizados de personas afiliadas, el artículo 50 del Reglamento señala que el Instituto, a 
través de la DEPPP, tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Administrar y operar permanentemente el Sistema, e 

II. Implementar las medidas de seguridad necesarias que garanticen en todo momento la 
protección de los datos personales de los registros capturados por los PPN y PPL en el Sistema 
de verificación. 

B. De los Organismos Públicos Locales 

12. El artículo 116, Base IV, incisos b) y c) párrafo 1° de la CPEUM determina que, en el ejercicio de la 
función electoral, serán principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad, siendo que los Organismos Públicos Locales electorales gozan de 
autonomía en su funcionamiento y son independientes en sus decisiones. 

13. El artículo 104, párrafo 1, incisos a) y r) de la LGIPE, dispone que corresponde a los OPL ejercer la 
función de aplicar las disposiciones generales, reglas, Lineamientos, criterios y formatos que 
establezca el Instituto, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la Ley. Así 
como las demás que determine dicha Ley y aquellas no reservadas al Instituto. 

C. De los partidos políticos 

14. De conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la CPEUM, los 
partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática y sólo la ciudadanía podrá conformarlos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos. 

15. El artículo 443, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE señala que constituyen infracciones de los partidos 
políticos entre otras, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos 
Políticos. 

16. Son obligaciones de los partidos políticos, entre otras, conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del estado democrático, 
respetando la libre participación; mantener el mínimo de militantes requerido en la Ley para su 
constitución y registro; cumplir con sus normas de afiliación; abstenerse de realizar afiliaciones 
colectivas de la ciudadanía y cumplir con las obligaciones que la Ley en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información establece. Lo anterior de conformidad con lo señalado en el artículo 25, 
numeral 1, incisos a), c), e), q) y x) de la LGPP. 

17. El artículo 34, numeral 2, inciso b) de la LGPP señala que, la determinación de los requisitos y 
mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de la ciudadanía a los partidos políticos es parte de 
sus asuntos internos, debido a que se trata de procedimientos relativos a su organización y 
funcionamiento. 

18. De acuerdo con lo establecido por el artículo 94, numeral 1, inciso d) de la LGPP, es causa de 
pérdida de registro como partido político, haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para 
obtener el registro. 

19. El artículo 47 del Reglamento establece que los partidos políticos tramitarán las solicitudes de 
ejercicio de derechos ARCO, respecto de sus padrones de personas afiliadas vigentes y cualquier 
otro dato personal en su posesión, a través del procedimiento establecido en la LGPDPPSO y su 
normatividad interna. 

20. El artículo 49 del Reglamento señala que los partidos políticos deberán reflejar en el Sistema de 
verificación, las modificaciones a sus padrones de personas afiliadas, que deriven del ejercicio de los 
derechos de rectificación y cancelación de datos personales contenidos en éstos. 

D. De los derechos de las personas ciudadanas 

21. El artículo 34 de la CPEUM establece que: 

“Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, 
reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, 

II. Tener un modo honesto de vivir.” 

22. Es derecho de la ciudadanía mexicana el asociarse individual y libremente para tomar parte de forma 
pacífica en los asuntos políticos del país, de acuerdo con lo señalado en los artículos 35, párrafo 
primero, fracción III de la CPEUM y 2, numeral 1, inciso b) de la LGPP. 
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23. El artículo 3, numeral 2 de la LGPP señala que es derecho exclusivo de la ciudadanía mexicana, 
formar parte de los partidos políticos y afiliarse de manera libre e individual a ellos. 

24. La calidad de persona afiliada o militante de un partido político, de conformidad con el artículo 4, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP, es aquella que se le otorga a la persona ciudadana que, en pleno 
goce de sus derechos político-electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido 
político, en los términos que para esos efectos disponga el partido en su normatividad interna, 
independientemente de su denominación, actividad y grado de participación. 

25. En cuanto al ejercicio del derecho de oposición, respecto de los padrones actualizados de personas 
afiliadas, no procederá en el caso de los datos que por disposición legal son considerados públicos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento. 

E. De la protección de datos personales 

26. El artículo 39, párrafo 2 de la LGIPE, establece que la persona titular de la Presidencia del Consejo 
General, integrantes del mismo, la Secretaría Ejecutiva y demás funcionariado del Instituto, 
desempeñarán su función con autonomía y probidad, y que no podrán utilizar la información 
reservada o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de 
sus funciones, ni divulgarla por cualquier medio. 

27. Uno de los objetivos de la LFTAIP previstos en su artículo 11, fracción VI, es proteger y resguardar la 
información clasificada como reservada o confidencial por los sujetos obligados. 

28. De acuerdo con el artículo 16 de la LFTAIP, los sujetos obligados serán responsables de los datos 
personales y, en relación con éstos, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en las leyes 
de la materia y en la LGTAIP. 

29. En términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP, se considera información confidencial aquella 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

30. La LGPDPPSO establece las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene 
toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados. Son sujetos 
obligados para efecto de esta Ley, en el ámbito federal, estatal y municipal, cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos. 

31. El artículo 3 fracciones XX, XXI, XXII y XXIII de la LGPDPPSO, define las medidas de seguridad 
como el conjunto de acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y 
físicos que permitan proteger los datos personales. 

32. El artículo 16 de la LGPDPPSO, establece que el responsable deberá observar los principios de 
licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en 
el tratamiento de los datos personales. 

33. El artículo 31 de la LGPDPPSO dispone que con independencia del tipo de sistema en el que se 
encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable deberá 
establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la 
protección de los datos personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, 
integridad y disponibilidad. 

34. El artículo 32 de la LGPDPPSO, establece que las medidas de seguridad adoptadas por el 
responsable deberán considerar, el riesgo inherente a los datos, la sensibilidad de estos, el 
desarrollo tecnológico, las consecuencias de su vulneración, las transferencias que se realicen, el 
número de titulares, las vulneraciones previas ocurridas en los sistemas de tratamiento y el riesgo 
por valor potencial cuantitativo o cualitativo de los datos tratados por una tercera persona no 
autorizada para su posesión. 

35. El artículo 33 de la LGPDPPSO, dispone que a efecto de establecer y mantener las medidas de 
seguridad, el responsable al menos deberá realizar las actividades interrelacionadas siguientes: 
Crear políticas internas para gestión y tratamiento de datos personales, definir funciones y 
obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de los datos, elaborar inventario de datos 
personales y sistemas de tratamiento, realizar un análisis de riesgo, realizar un análisis de brecha, 
elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, monitorear 
y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas así como amenazas y 
vulneraciones y diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando. 
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36. Por su parte, el artículo 43 de la LGPDPPSO señala que el responsable deberá establecer controles 
o mecanismos que tengan por objeto que todas aquellas personas que intervengan en cualquier fase 
del tratamiento de los datos personales guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que 
subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el mismo. 

37. En términos del Título Tercero de la LGPDPPSO, en todo momento la persona titular o su 
representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al 
tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el 
propio Título. 

F. De la información pública 

38. El artículo 28, numeral 7 de la LGPP, señala que la información que los partidos políticos 
proporcionen al Instituto o a los OPL, o que éstos generen respecto a los mismos, por regla general 
deberá ser pública y sólo se podrá reservar por excepción, en los términos que disponga la ley de la 
materia, y deberá estar a disposición de toda persona a través de la página electrónica del Instituto o 
del OPL competente. 

39. El artículo 30, numeral 1 de la LGPP dispone que se considerará como información pública de los 
PPN, entre otra, el padrón de las personas militantes, conteniendo exclusivamente los apellidos, 
nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia, para la protección de datos 
personales y garantizar el ejercicio de derechos por ser persona afiliada a un partido político. 

40. La LGTAIP establece los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de 
acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las entidades federativas y los municipios, de 
conformidad con el artículo 1, párrafo segundo. 

41. Uno de los objetivos de la LGTAIP es transparentar la gestión pública mediante la difusión de la 
información que generan los sujetos obligados, tal como lo señala el artículo 2, párrafo segundo. 

42. El artículo 23 de la LGTAIP establece que los organismos autónomos, como es el caso del Instituto, 
son sujetos obligados de transparentar y permitir el acceso a su información, así como proteger los 
datos personales que obren en sus archivos. En atención a lo señalado en las fracciones IV, V, VI, 
IX, XI y XIV del artículo 24, el Instituto y los partidos políticos deben cumplir diversas obligaciones 
que por su naturaleza le correspondan, tales como promover la generación, documentación y 
publicación de la información en formatos abiertos y accesibles; fomentar el uso de tecnologías de la 
información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad, 
así como difundir proactivamente información de interés público. 

43. En el artículo 70 de la misma Ley se establecen las obligaciones de transparencia comunes que la 
Ley federal y la de las entidades federativas debe contemplar para los sujetos obligados, conforme a 
sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda. 

44. Por su parte, el artículo 76 de la LGTAIP refiere que además de lo señalado en el artículo 70, los 
PPN y PPL, las agrupaciones políticas nacionales y las personas morales constituidas en asociación 
civil creadas por la ciudadanía que pretendan postular su candidatura independiente, según 
corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar, entre otra información, el padrón 
de personas afiliadas o militantes de los partidos políticos, que contendrá, exclusivamente: apellidos, 
nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia. 

45. Por su parte, el artículo 74, párrafo tercero de la LFTAIP, señala que los partidos políticos en el orden 
federal, las agrupaciones políticas nacionales y las personas ciudadanas constituidas en asociación 
civil que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán, en lo 
conducente, poner a disposición del público y actualizar la información señalada en los artículos 70 y 
76 de la LGTAIP. 

G. Materia de aplicación del Acuerdo 

46. La LGPP en su artículo 18 establece la obligación de verificar que no exista doble afiliación a partidos 
políticos ya registrados o en formación; para ello, el Consejo General de este Instituto aprobó el 
Acuerdo INE/CG85/2017, mediante el cual se regula la verificación permanente de que no ocurra 
este supuesto. No obstante, derivado de las nuevas reglas de convivencia que actualmente 
prevalecen debido a la pandemia causada por el virus SARS-COV2, además de la utilidad de regular 
algunos temas que no se tenían contemplados en el Acuerdo referido, resulta necesario actualizar 
dicho procedimiento para que este Instituto y los OPL puedan cumplir con lo mandatado en la citada 
ley. 
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47. Para ello es necesario, tener en cuenta que la verificación permanente de los padrones de militantes 
se limita a constatar que, quienes los integran, se encuentren en el padrón electoral y no militen en 
más de un partido político; esto mediante la compulsa contra el padrón electoral con fecha de corte 
más cercana a aquella en que la DEPPP lo solicite a la DERFE y la compulsa entre los padrones de 
personas afiliadas registrada en el Sistema de verificación. Cabe subrayar que, como parte del 
proceso de verificación de los padrones de personas afiliadas, esta autoridad no analiza, revisa o 
valida las cédulas de afiliación de las personas que militan en los partidos políticos, ni verifica que 
cumplan con los requisitos establecidos en la normativa de cada uno de ellos. 

48. De acuerdo con lo anterior, la naturaleza de la verificación de padrones no tiene como fin constatar la 
veracidad de las cédulas de afiliación - excepto en los casos de doble afiliación, en los cuales se 
analiza el escrito de ratificación - en virtud de que los mecanismos de afiliación corresponden a los 
asuntos internos de los partidos políticos. 

49. Debe hacerse notar que las modificaciones que aquí se presentan no alteran las etapas y actividades 
definidas en el Acuerdo identificado con la clave INE/CG85/2017 para que el Instituto y los OPL 
lleven a cabo el procedimiento de verificación permanente de que no exista doble afiliación a partidos 
políticos ya registrados, tanto a nivel nacional como local. La presente actualización consiste en 
sumar elementos ya considerados en este procedimiento, dados los cambios en el contexto en el que 
se realiza la verificación, así como en la identificación de vías de mejora. Estas actualizaciones se 
relacionan con temas como la expedición del comprobante de búsqueda, la gestión de formatos de 
baja, acciones para una mayor protección de los datos personales, entre otros. 

50. La actualización del procedimiento para verificar que no exista doble afiliación a partidos políticos es 
resultado de la elaboración de un Estudio respecto a las solicitudes de búsqueda de la ciudadanía en 
los padrones de personas afiliadas de los PPN. Este se planteó como parte de las actividades del 
Programa de Trabajo Anual 2021 de la CPPP, aprobado en sesión del veinticinco de enero de dos 
mil veintiuno, con fechas propuestas para su realización y entrega durante los meses de abril y mayo 
de dos mil veintiuno. 

51. El Estudio respecto a las solicitudes de búsquedas de personas ciudadanas en los padrones de 
militantes de los PPN fue elaborado por la DEPPP, bajo la supervisión de la CPPP y presentado para 
su revisión en el mes de mayo de dos mil veintiuno. Una vez revisado, se dio por recibido en sesión 
del veintiocho de junio de dos mil veintiuno. 

52. Del análisis y valoración de la información obtenida como resultado del Estudio, la CPPP determinó 
instruir a la DEPPP a realizar diversas acciones orientadas a maximizar el aprovechamiento de la 
información que se proporciona a través del Sistema de verificación y su salida pública. Lo anterior, 
tomando en cuenta la cantidad de solicitudes de búsqueda que se registraron en el periodo 
septiembre de 2020 al 30 de abril de 2021 y que permiten dimensionar la utilidad de contar con un 
medio de consulta, rápido y accesible. 

De acuerdo con el Estudio referido, la cantidad de solicitudes de búsqueda recibidas en el periodo 
septiembre-abril fue el siguiente: 

BÚSQUEDAS SOLICITADAS POR DISTINTAS INSTANCIAS  

Periodo Instancia 
Número de 
solicitudes 

Número de personas 
ciudadanas 

Porcentaje 

Septiembre 
2020- 

Abril 2021 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 
556 5,027 42.84% 

Unidad Técnica de Fiscalización 39 150 1.28% 

Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

9 1,764 15.03% 

Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral 
2 1,641 13.98% 

Juntas Locales y Distritales Ejecutivas 51 299 2.55% 

OPL 29 2,610 22.24% 

Fiscalía General de la República 21 37 0.32% 

PPN / PPL 33 201 1.71% 

Tribunales 3 5 0.04% 

Cámara de Diputados 1 1 0.01% 

TOTAL  11,735 100% 
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BÚSQUEDAS SOLICITADAS POR LA CIUDADANÍA EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS ARCO 

 Sep/20 Oct/20 Nov/20 Dic/20 Ene/21 Feb/21 Mar/21 Abr/21 TOTAL 

Solicitud Padrones de 

PPN 
2 2 1 1 3 3 5 3 20 

Búsqueda por 

terceros en padrones 
1    1 1 2 7 12 

Búsqueda de titulares 

en padrones 
1 2 1 2 4 7 8 3 28 

Procedimiento para 

baja 
 1 1  1 1   4 

Baja y queja   3      3 

Baja   14 1 4  3  22 

TOTAL 4 5 20 4 13 12 18 13 89 

 

Para tal efecto, se considera necesario implementar los mecanismos que permitan a la ciudadanía y 
las diversas instancias del Instituto obtener un comprobante con validez oficial como resultado de la 
búsqueda de personas en los padrones de militantes de los partidos políticos que dé certeza 
respecto del estatus de afiliación. 

La emisión del comprobante de búsqueda aportará diversos beneficios, entre otros, los siguientes: 

 Permitirá a la ciudadanía contar con un documento oficial para acreditar si se encuentra o 
no registrada en el padrón de personas afiliadas a un partido político. 

 Servirá como medio para que las instancias del Instituto obtengan información oportuna y 
cierta del estatus de afiliación de la ciudadanía en menor tiempo, al no requerir consulta a 
la DEPPP. 

 Generará economía procesal en los procedimientos de verificación de requisitos para la 
ocupación de diversos cargos. 

 Servirá a los partidos políticos como elemento para acreditar si una persona está o no 
inscrita en su padrón de personas afiladas 

53. A fin de regular en el procedimiento de verificación permanente la implementación del comprobante 
de búsqueda en padrones de personas afiliadas, la CPPP instruyó la actualización del procedimiento 
para que el Instituto y los OPL verifiquen de manera permanente que no exista doble afiliación a 
partidos políticos ya registrados, tanto a nivel nacional como local. Asimismo, es oportuna la inclusión 
de diversas obligaciones de los partidos políticos en materia de protección de datos personales, así 
como los mecanismos para el ejercicio de los derechos ARCO y la alternativa de subsanar 
duplicidades mediante formatos de ratificación digitalizados. 

H. Modificaciones al procedimiento de verificación permanente 

54. De acuerdo con lo expuesto, las modificaciones sustanciales al procedimiento de verificación 
permanente se dividen en cuatro temas, a saber: 

a. Obligación de los partidos políticos de informar en sus avisos de privacidad que los datos de las 
personas que voluntariamente decidan afiliarse serán transferidos al Instituto para su 
verificación y, en su caso, publicidad. 

b. Emisión de un documento a través de la salida pública del Sistema de verificación que se 
encuentra en la página de Internet del Instituto o a través del propio Sistema, que acredite si las 
personas se encuentran inscritas en los padrones de militantes de los partidos políticos. 
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c. Regulación de la gestión de las solicitudes de baja del padrón de militantes por parte de la 
ciudadanía. 

d. Respecto del procedimiento para verificar que no exista duplicidad de registro, se incluye la 
alternativa de entrega de documentación vía correo electrónico. 

a. Obligación de los partidos políticos de informar en sus avisos de privacidad que los 
datos de las personas que voluntariamente decidan afiliarse serán transferidos al 
Instituto para su verificación y, en su caso, publicidad. 

De conformidad con el artículo 1 de la LGPDPPSO, todas las disposiciones de dicha Ley 
General, según corresponda, y en el ámbito de su competencia, son de aplicación y 
observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal y tiene por objeto 
establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda 
persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados, entre otros, 
los órganos autónomos y partidos políticos. 

A efecto de garantizar en todo momento el cumplimiento del precepto anterior mediante la 
protección de los datos personales de la militancia de los partidos políticos y tomando en cuenta 
que, de conformidad con lo previsto por el artículo 20 del mismo ordenamiento legal, cuando no 
se actualicen algunas de las causales de excepción previstas en el artículo 22 de dicha Ley, el 
responsable; en este caso, los partidos políticos, deberá contar con el consentimiento previo del 
titular para el tratamiento de los datos personales. Este deberá otorgarse de forma, libre e 
informada, por lo que esta autoridad considera pertinente que los partidos políticos a través de 
su aviso de privacidad simplificado obtengan el consentimiento tácito de la ciudadanía para la 
transferencia de sus datos al Instituto. De acuerdo con el artículo 21 de la norma referida, según 
la cual se actualiza este supuesto, cuando habiendo quedado a disposición del titular el aviso 
de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. 

En ese orden de ideas, el aviso de privacidad en el que se informe a las personas afiliadas 
sobre el tratamiento de sus datos personales en general y en particular sobre la transferencia al 
Instituto de los datos relativos al padrón de militantes, conforme a lo previsto en el artículo 27, 
fracciones III, incisos a) y b), IV y V de la multicitada Ley, deberá contener lo siguiente: 

III. Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran 
consentimiento, se deberá informar: 

a) Las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos 
gubernamentales de los tres órdenes de gobierno y las personas 
físicas o morales a las que se transfieren los datos personales, y 

b) Las finalidades de estas transferencias; 

IV. Los mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda 
manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales para 
finalidades y transferencias de datos personales que requieren el 
consentimiento del titular, y 

V. El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral. 

Dicho aviso deberá ponerse a disposición de la ciudadanía, previo a su afiliación, en el medio 
en que esta ocurra (aplicación móvil, formato de afiliación o cualquier otro). 

b. Emisión de un documento a través de la salida pública del Sistema de verificación que se 
encuentra en la página de Internet del Instituto o a través del propio Sistema, que 
acredite si las personas se encuentran inscritas en los padrones de militantes de los 
partidos políticos. 

El derecho de libre asociación y afiliación como derechos político-electorales, se encuentran 
consagrados a nivel internacional en diversos instrumentos suscritos por nuestro país, tal es el 
caso de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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No obstante, ha sido criterio reiterado de las autoridades jurisdiccionales que el ejercicio del 
derecho de asociación en materia político-electoral está sujeto a varias limitaciones y a una 
condicionante: 

a) limitaciones: están dadas por el hecho de que su ejercicio debe ser pacífico y con un 
objeto lícito; y 

b) condicionante: se circunscribe a que sólo lo pueden ejercer las personas que tienen la 
ciudadanía mexicana. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia 24/2002, emitida por el TEPJF, de rubro 
DERECHO DE AFILIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. CONTENIDO Y 
ALCANCES, que, a la letra, señala:1 

“El derecho de afiliación político-electoral establecido en el artículo 41, fracción I, 
párrafo segundo, in fine, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 5o., párrafos 1 y 3, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un derecho fundamental 
con un contenido normativo más específico que el derecho de asociación en materia 
política, ya que se refiere expresamente a la prerrogativa de los ciudadanos 
mexicanos para asociarse libre e individualmente a los partidos políticos y a las 
agrupaciones políticas, y si bien el derecho de afiliación libre e individual a los 
partidos podría considerarse como un simple desarrollo del derecho de asociación en 
materia política, lo cierto es que el derecho de afiliación —en el contexto de un 
sistema constitucional de partidos como el establecido en el citado artículo 41 
constitucional— se ha configurado como un derecho básico con caracteres propios y, 
por tanto, con mayor especificidad que el derecho de asociación y está garantizado 
jurisdiccionalmente mediante el sistema de medios de impugnación en materia 
electoral previsto en el artículo 41, fracción IV, primer párrafo, in fine, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 99, fracción V, de la Constitución federal. Además, el 
derecho de afiliación comprende no sólo la potestad de formar parte de los partidos 
políticos y de las asociaciones políticas, sino también la prerrogativa de pertenecer a 
éstos con todos los derechos inherentes a tal pertenencia; en particular, el derecho 
fundamental de afiliación político-electoral consagrado constitucionalmente faculta a 
su titular para afiliarse o no libremente a un determinado partido político, conservar o 
ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Del mismo modo, la libertad de afiliación 
no es un derecho absoluto, ya que su ejercicio está sujeto a una condicionante 
consistente en que sólo los ciudadanos mexicanos podrán afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos. Igualmente, si el ejercicio de la libertad de 
afiliación se realiza a través de los institutos políticos, debe cumplirse con las formas 
específicas reguladas por el legislador para permitir su intervención en el proceso 
electoral.” 

Ahora bien, para el ejercicio del derecho de afiliación en cualquiera de sus vertientes, es 
imprescindible que la ciudadanía conozca, en principio, si se encuentra o no afilada a un partido 
político y a su vez cuente con una evidencia documental con validez legal, que le permita 
acreditar fehacientemente dicha afiliación o la ausencia de esta. 

Por otra parte, considerando que la militancia de las personas a un partido político conlleva no 
sólo los derechos y obligaciones inherentes a esta, sino que trastoca otras esferas distintas a la 
ideología política (en particular el plano laboral), resulta útil y necesario poner a disposición de 
la sociedad un elemento que sirva de prueba a la ciudadanía para, en su caso, ejercer su 
derecho de afiliación en el sentido que a su interés convenga, sin la necesidad de recurrir a la 
autoridad electoral, con los trámites que esto implica, para obtener la evidencia documental 
necesaria. 

                                                 
1 Jurisprudencia 24/2022. DERECHO DE AFILIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. CONTENIDO Y ALCANCES. José Luis 
Amador Hurtado vs. Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral. Aprobada en sesión celebrada por 
la Sala Superior el veinte de mayo de 2002. Tercera Época. Consultable en https://tinyurl.com/49prtbzz.  
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De igual forma, teniendo en cuenta que la militancia a un partido político es un acto personal 

que debe ser verificado por diversas instancias del Instituto en cumplimiento de sus atribuciones 

(al constatar los requisitos para ocupar un cargo, sustanciación de procedimientos, acatar 

mandatos jurisdiccionales, entre otros), así como por los OPL, es que esta autoridad procede a 

implementar el mecanismo que permita la emisión de un comprobante con validez oficial. Lo 

anterior, a fin de contar con un documento que proporcione a las instancias información 

inmediata, cierta y con valor probatorio sobre la afiliación de las personas, que permita 

optimizar los procedimientos para verificar la militancia sin necesidad de que un área le solicite 

a otra información que puede obtener por sí misma. 

Para ello, la ciudadanía en general, instancias internas del Instituto y los OPL podrán descargar 

de la salida pública del Sistema de verificación el documento que certifica el resultado de la 

búsqueda, respecto a la afiliación de las personas a algún partido político, misma que se 

encuentra en la página de Internet de este Instituto. 

Por otra parte, se pone a disposición de las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica y del Servicio Profesional Electoral Nacional; así como de las Unidades 

Técnicas de Fiscalización y de lo Contencioso Electoral, acceso al Sistema de Verificación. 

Lo anterior a efecto de que dichas instancias, puedan allegarse de mayores elementos respecto 

al estatus de afiliación de la ciudadanía para el cumplimiento de sus atribuciones, como son 

Instancia Atribución 

DECEYEC Verificación de requisitos para ocupar cargo de capacitador asistente 

electoral o supervisor 

DESPEN Verificación de requisitos para ocupar diversos puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

UTF Sustanciación de procedimientos sancionadores en materia de fiscalización 

UTCE Sustanciación de procedimientos sancionadores derivados de quejas por 

indebida afiliación 

 

Para ello, la DEPPP —como área administradora del Sistema de verificación— desarrolló un 

módulo de consulta similar al contenido en la salida pública, el cual arrojará el resultado de la 

búsqueda de la persona ciudadana en los padrones de militantes, a partir de los datos con que 

la propia instancia cuenta -nombre y/o clave de elector-; por lo que, en ningún momento tendrán 

acceso a descargar o generar los padrones de personas afiliadas, sólo recibirán el resultado de 

la consulta realizada, la cual únicamente proporciona el dato personal referente a la clave de 

elector de la persona ciudadana, en razón de que resulta adecuado, relevante y estrictamente 

necesario para la finalidad que justifica su tratamiento, es decir es el medio idóneo para 

descartar homonimias dentro de los padrones de militantes. En este sentido, se cumple en todo 

momento con el principio de proporcionalidad en el tratamiento de datos personales. 

Cabe precisar que, el formato que generará el Sistema de verificación contará con los datos 

siguientes: nombre completo, clave de elector, entidad y, en su caso fecha de afiliación, fecha 

de captura. Para registros cancelados, fecha de baja y fecha de cancelación del registro en el 

Sistema de verificación. 

Asimismo, se podrán conocer estatus distintos a válidos, como son cancelados, registrados (sin 

compulsar), duplicados con otros partidos políticos y bajas de padrón electoral (libro negro). 

Por otra parte, se precisa que el acceso al módulo de consulta cuenta con las medidas de 

seguridad físicas, técnicas y administrativas establecidas en la LGPDPPSO y que el Instituto ha 

implementado de manera general, entre otras: 
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 Medidas administrativas: Procedimiento para el control de usuarios y gestión de 
permisos a través de la cuenta institucional de la persona autorizada por el área 
correspondiente, capacitación del personal respecto al tratamiento de datos 
personales a través del área competente, mensajes para fomentar la protección de los 
datos personales contenidos en el Sistema de verificación, protocolos para gestión de 
vulneración de datos. 

 Medidas técnicas: Claves de acceso de acuerdo con rol de usuario, herramientas de 
auditoria para evitar el uso y acceso no autorizado, control de tiempo de inactividad 
para cierre automático de sesión, desbloqueo de pantalla con contraseña, protocolos 
de seguridad informática, bitácora de ingresos al sistema. 

Respecto de las medidas físicas, en la DEPPP existe un protocolo de acceso a instalaciones y 
áreas críticas, resguardo de equipos, eliminación de acceso a encargados o empleados 
temporales, con lo que se limita la posibilidad de allegarse de datos o información contenida en 
el Sistema de verificación. 

Por otra parte, resulta necesario habilitar el acceso al módulo de consulta referido a los OPL, a 
efecto de que puedan verificar, a través de las cuentas de usuario asignadas a los padrones de 
personas afiliadas de PPN y PPL y con ello constatar la militancia de la ciudadanía como 
requisito para ocupar diversos cargos, así como para resolver respecto de procedimientos 
sancionadores por indebida afiliación, observando en todo momento la normativa en materia de 
protección de datos personales. 

Es importante mencionar que, en principio se propone otorgar el acceso al Sistema de 
verificación a las áreas que se mencionan y que por la naturaleza de sus funciones requieren 
verificar el estatus de afiliación de la ciudadanía de manera continua. Sin embargo, esto no 
limita a que cualquier otra área del instituto que así lo requiera de acuerdo con sus atribuciones, 
pueda posteriormente solicitar el acceso a dicho Sistema. 

En este sentido, se reitera que en la mayoría de los casos las instancias del Instituto cuentan, 
previamente, con datos de búsqueda (nombre o clave de elector); por lo que, la DEPPP, a 
través del Sistema de verificación, no proporcionará ningún dato confidencial además del 
estatus de afiliación y las fechas respectivas. 

A su vez de acuerdo al plan de implementación 2022 de la Estrategia para el cumplimiento de 
los Deberes de Seguridad y Confidencialidad para la protección de datos personales 2021-2023 
de este Instituto, en lo que corresponde a la base de datos de los padrones de personas 
afiliadas esta se encuentra en la etapa 2 consistente en la ejecución del análisis de riesgos; por 
lo que, una vez concluida la elaboración del Documento de Seguridad, se identificarán las áreas 
de oportunidad específicas en las que se reforzarán las medidas de seguridad. 

Así pues, se pone a disposición de la ciudadanía, de las instancias del Instituto y OPL, el medio 
para acreditar la afiliación de las personas en dichos padrones. Con base en lo anterior, habrá 
dos tipos de comprobantes: 

a) Los que se generen en la salida pública del Sistema de verificación localizada en la página 
de Internet del Instituto. Documentos que forman parte integral del presente Acuerdo como 
Anexos Uno y Dos. 

b) Los que generen las personas responsables autorizadas en el módulo de búsqueda del 
Sistema de verificación a través de la cuenta de usuario y contraseña correspondiente. 

c. Regulación de la gestión de las solicitudes de baja del padrón de militantes por parte de 
la ciudadanía. 

Considerando que, el derecho de la ciudadanía para estar afiliada o no a un partido político 
deviene de un mandato constitucional que a su vez se encuentra reglamentado en las diversas 
leyes en materia electoral, aunado a las disposiciones relativas al ejercicio de los derechos 
ARCO sobre datos personales es que, tanto los partidos políticos, como el Instituto, deben 
garantizar de manera absoluta el cumplimiento de la voluntad ciudadana respecto al ejercicio de 
tales derechos. 
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Ahora bien, en particular sobre los derechos de afiliación y desafiliación a los padrones de 
militantes de los partidos políticos debe considerarse la premisa constitucional contenida en el 
artículo 41, el cual establece que las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 
asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señale la propia Constitución y la 
ley. Al respecto la LGPP en su artículo 34, párrafo 2 inciso b) señala como asunto interno de los 
partidos políticos, entre otros, la determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y 
voluntaria afiliación de la ciudadanía a éstos; de la misma forma, en una interpretación 
sistemática del precepto se puede concluir que lo mismo ocurre, por analogía, con los 
mecanismos para la desafiliación. 

De lo anterior se desprende que, si bien el Instituto debe garantizar, de acuerdo con el alcance 
de sus atribuciones, el ejercicio de los derechos ARCO, no está facultado para afiliar o desafiliar 
a la militancia de los partidos políticos, salvo mandato jurisdiccional. Por ello dicha potestad 
recae exclusivamente en los partidos políticos de conformidad con los mecanismos previstos en 
su normativa interna. 

No obstante, como garante de la voluntad ciudadana, esta autoridad ha implementado diversos 
mecanismos para favorecer el acceso de la ciudadanía al ejercicio de sus derechos de afiliación 
y desafiliación. En particular sobre este último, mediante Acuerdo del Consejo General 
INE/CG33/2019, se implementó el procedimiento excepcional para la revisión, actualización y 
sistematización de los padrones de personas afiliadas a los PPN. Como parte de las acciones 
para contribuir a que los PPN contarán con padrones ciertos, se dispuso un procedimiento para 
que la ciudadanía a través de los órganos delegacionales del Instituto y sus instancias en 
oficinas centrales pudiera solicitar su baja como militante de un partido político y la consiguiente 
cancelación de sus datos personales. 

Para el citado proceso de revisión, actualización y sistematización se estableció una vigencia de 
un año a fin de que los PPN contaran con tiempo suficiente para lograr el objetivo de tener 
padrones de militantes actualizados y consolidados y de igual forma, el mecanismo para que 
este Instituto gestionara las solicitudes de baja con la misma vigencia. 

Sin embargo, una vez concluido el procedimiento regulado por el Acuerdo INE/CG33/2019 en 
febrero de dos mil veinte, tanto los órganos desconcentrados y los OPL como la ciudadanía han 
seguido remitiendo o presentando las solicitudes de baja en la DEPPP. 

Es así como resulta necesario establecer un mecanismo permanente que defina la ruta que 
deberán seguir tanto las JLE y JDE, como los OPL para la atención de las solicitudes de baja y 
facilitar con ello el ejercicio de la ciudadanía sobre su derecho de desafiliación. Es decir, se 
debe regular el procedimiento para la gestión de las solicitudes de baja recibidos en el Instituto 
u OPL, según corresponda; así como, definir plazos para ello y, en su caso, para la cancelación 
del registro en el Sistema de verificación por parte de los partidos políticos. 

Lo anterior, tomando en cuenta que mediante Acuerdo INE/CG557/2017 por el que se expidió el 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales, 
fueron derogados los numerales Décimo Octavo al Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
aprobados en el Acuerdo del Consejo General INE/CG172/2016 en los cuales se regulaba el 
ejercicio de los derechos ARCO sobre los datos contenidos en los padrones de militantes. 

Por lo que en los artículos 47 y 49 del citado Reglamento, se estableció la obligación de los 
partidos políticos de tramitar las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, respecto de sus 
padrones de personas afiliadas vigentes y reflejar en el Sistema de verificación las 
modificaciones a sus padrones de militantes, en particular aquellas que deriven del ejercicio de 
los derechos de rectificación y cancelación de datos personales contenidos en éstos. 

Por otra parte, cabe precisar que actualmente la ciudadanía puede promover una queja por 
indebida afiliación en los términos previstos en los Lineamientos aprobados mediante el 
Acuerdo INE/CG172/2016 como parte del proceso de verificación y la sustanciación del 
procedimiento sancionador cuyas etapas se encuentran reguladas en el Reglamento de Quejas 
y Denuncias de este Instituto, que no forma parte de los alcances de este Acuerdo. 
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Por tanto, a efecto de atender de manera expedita la inconformidad principal de la persona 
ciudadana de estar afiliada a un partido político sin su consentimiento, por medio de una 
alternativa distinta a la presentación de la queja, aunque dejando a salvo sus derechos para 
promoverla, en caso de que la persona considere que el partido político ha vulnerado sus 
derechos, este Consejo General pone a disposición un formato de solicitud de baja, el cual 
forma parte del presente instrumento como Anexo Tres y estará disponible en la salida pública 
del Sistema de verificación. Cabe precisar que el uso de este escrito no es de carácter 
obligatorio y, en su caso, la ciudadanía podrá presentar cualquier escrito libre en el que 
manifieste su voluntad de desafiliación a un partido político en específico. 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la presentación de una solicitud de baja no presupone 
la presentación de una queja. Es decir, cuando una persona opta por solicitar su baja a un 
partido político a través del Instituto u OPL, el procedimiento consiste en que la parte 
peticionaria presente la solicitud de baja ante cualquiera de las áreas del Instituto y que este se 
envíe a la DEPPP o instancia del OPL que, a su vez, lo hará llegar al partido político que 
corresponda para su cancelación en el Sistema de verificación. 

En ese orden de ideas, la persona que solicite su baja podrá corroborar en la salida pública del 
Sistema de verificación que sus datos fueron cancelados del padrón de militantes y, en caso de 
que no se haya reflejado la baja, podrá promover una queja para hacer efectivo el derecho de 
cancelación de sus datos personales. 

En los casos en que la ciudadanía opte por presentar una queja por indebida afiliación, no es 
necesario que previamente formule una solicitud de baja, por lo que este tipo de trámites se 
hacen llegar a la UTCE o a su homólogo en el OPL para su atención, sin que de ello se dé 
conocimiento al partido político hasta la admisión de la queja con el correspondiente 
emplazamiento. 

No obstante que el propósito del presente apartado es regular el trámite de las solicitudes de 
baja, este Consejo General considera necesario señalar que estas o cualquier otro escrito de 
renuncia a los padrones de personas afiliadas a los partidos políticos que presente la 
ciudadanía ante los órganos delegacionales y centrales del Instituto, así como en los OPL, 
deberán revisarse a efecto de identificar si como parte de la petición, se manifiesta la voluntad 
de la persona ciudadana, para promover un procedimiento de queja por indebida afiliación 
contra el partido político al que se encuentre afiliada. 

De ser el caso, la documentación que integra la solicitud deberá remitirse a la UTCE de este 
Instituto o a la instancia correspondiente del OPL, a efecto de que, conforme a sus atribuciones, 
determinen la procedencia del trámite. 

De lo expuesto, las opciones que tiene la ciudadanía para ejercer el derecho de cancelación de 
sus datos personales en los padrones de personas afiliadas a los partidos políticos, a través del 
Instituto u OPL, son las siguientes: 

1. Presentación de solicitudes de baja: se tramita cuando la persona no desea aparecer en el 
padrón de militantes de algún partido político, ya sea por renuncia, desconocimiento de 
afiliación o cualquier otro motivo por el que se manifieste la voluntad de que sus datos 
personales sean cancelados del mismo, sin implicar la tramitación de una queja por la vía 
procesal. 

La gestión de las solicitudes de baja es a través de la DEPPP u OPL, según corresponda, 
quienes las notificarán a los partidos políticos con el propósito de que cancelen los 
registros en el Sistema de verificación y cualquier publicación partidaria. 

2. Presentación de formato de queja: se tramita cuando la persona considera que fue afiliada 
de manera indebida. Conlleva un procedimiento sancionador con las etapas procesales 
correspondientes y es sustanciado por la UTCE o instancias homólogas del OPL. 

Cabe destacar que, la presentación de una solicitud de baja no limita el derecho de la 
ciudadanía a presentar su formato de queja por indebida afiliación. De igual forma, para 
promover una queja, no es necesario que previamente se haya solicitado la baja a un padrón de 
personas afiliadas, ya que son trámites independientes y no excluyentes. No obstante, a fin de 
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evitar la duplicidad de trámites, en los casos en que se promueva una queja y se desprenda 
que es voluntad de la persona ser dada de baja del padrón de personas afiliadas, el partido 
político denunciado deberá cancelar el registro de la persona quejosa sin que medie solicitud de 
baja, esto con independencia del sentido de la resolución del procedimiento sancionador. 

De acuerdo con lo anterior, es de considerarse que el propósito principal de este apartado es 
regular la gestión y cancelación de los registros de las personas ciudadanas que presenten sus 
solicitudes de baja a un padrón de militantes, para lo cual se establecen las instancias, plazos y 
procedimientos, así como el medio para que la ciudadanía pueda constatar, a partir de 11 días 
hábiles posteriores a la presentación de la solicitud -en concordancia con los plazos 
establecidos en el procedimiento materia del presente Acuerdo-, que sus datos fueron 
cancelados en el padrón de personas afiliadas por el partido político. Cabe precisar que, de no 
ser así, podrá promover una queja, para hacer efectiva la baja. 

d. Respecto del procedimiento para verificar que no exista duplicidad de registro, se 
incluye la posibilidad de entrega de documentación vía correo electrónico. 

De acuerdo a los Lineamientos para la verificación del número mínimo de personas afiliadas 
para la conservación de su registro de PPN y PPL, así como al procedimiento para la 
verificación permanente de que no exista doble afiliación aprobados respectivamente mediante 
Acuerdos INE/CG172/2016 del treinta de marzo de dos mil dieciséis, INE/CG851/2016 del 
catorce de diciembre de dos mil dieciséis e INE/CG85/2017 del veintiocho de marzo de dos mil 
diecisiete, en los casos en que una persona se encuentre afilada a dos o más partidos políticos, 
estos podrán recabar su voluntad de afiliación mediante un formato de ratificación en el que 
conste la manifestación de la persona para permanecer afilada al partido político de su elección; 
posteriormente, el formato deberá ser remitido a la DEPPP o ante la instancia del OPL según 
corresponda, en el término establecido en la normativa aplicable para que el personal de esta 
instancia incluya a la persona ciudadana en el padrón de militantes del partido político por el 
que optó mantener su afiliación. 

Para llevar a cabo el procedimiento descrito, se requiere que los partidos políticos a través de 
su personal o por el mecanismo que consideren pertinente, recaben las firmas de las personas 
que se encuentren en el supuesto de doble afiliación; posteriormente, concentrar los formatos 
de acuerdo a la logística que determine cada partido político y remitirlo a la DEPPP o instancia 
del OPL, que a su vez deberá concentrar al personal para que revise los formatos y capture en 
el Sistema de verificación lo conducente, lo cual evidentemente requiere la interacción de los 
actores con el consiguiente riesgo de contagio dado el contexto sanitario causado por el virus 
SARS-COV2. 

Por lo anterior, esta autoridad considera adecuado que, para efecto de cumplir con el 
procedimiento de ratificación, los partidos políticos puedan enviar los formatos de ratificación a 
la DEPPP u OPL por medio de archivos digitalizados; con ello, si bien no es posible obviar la 
interacción para recabar la firma de las personas, sí reduce considerablemente la necesidad de 
actividades presenciales en las etapas posteriores, al tener la posibilidad de contar con la 
información a través de los equipos de cómputo. 

No obstante, debe tenerse en cuenta que esta alternativa se propone en el marco de la 
situación excepcional actual, contemplando además que en lo sucesivo puede ocurrir que por 
causas de fuerza mayor no fuera posible entregarse físicamente la documentación, por ejemplo, 
en caso de inundaciones, incendios, temblores, nuevas pandemias, entre otras circunstancias. 
Esto de ninguna forma exime a los partidos políticos de su obligación de contar con la 
documentación que acredite la voluntad de afiliación de la ciudadanía, ni su entrega en formato 
digital, limita a la autoridad competente para que requiera a los partidos políticos en ejercicio, de 
sus atribuciones, los formatos originales cuando sea necesario. 

I. De la identidad de los padrones de personas afiliadas a los PPN en el INE y en los medios de 
difusión partidistas 

55. Como parte de los objetivos planteados en el proceso de revisión, actualización y sistematización, 
también se estableció la obligación de que los padrones publicados por los PPN en sus respectivas 
páginas electrónicas oficiales y los que se encuentran disponibles en la salida pública del Sistema de 
verificación para la consulta ciudadana, fueran coincidentes. Lo anterior, considerando que el origen 
de la información de ambos registros es único; es decir, tanto la información que aparece en la 
página del Instituto como la que publican cada uno de los PPN en sus portales electrónicos, proviene 
de la misma fuente: los registros bajo responsabilidad de los PPN. Por ello y ante algunas diferencias 
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detectadas entre ambos mecanismos de consulta para la ciudadanía, esta autoridad, pone a 
disposición de los PPN la posibilidad de que a través de una liga electrónica que les proporcionará la 
DEPPP, puedan vincular su página oficial a la salida pública del Sistema de verificación y, con ello, 
se visualice el mismo padrón en ambas publicaciones. Esto tomando en cuenta que dicha 
herramienta se actualiza conforme a las altas y bajas que realice cada PPN y con un rango de tiempo 
en función de la operación técnica del sistema. 

Sobre las diferencias que en ocasiones se reflejan entre una y otra publicación, es necesario precisar 
que, no se deben asumir como inconsistencias entre los padrones que obran en este Instituto y los 
padrones de los PPN; pues, como ya se mencionó, la información que aparece en ambas fuentes es 
responsabilidad exclusiva de los PPN, ya que estos son quienes capturan o cancelan los datos de 
quienes ahí aparecen. 

En ese contexto, a efecto de que la información que obra al interior de cada PPN respecto a su 
padrón de personas afiliadas sea idéntica a la que se encuentra en el Sistema de verificación, esta 
autoridad pone a consideración de los PPN la alternativa de implementar el mecanismo propuesto 
para la publicación de padrones “espejo”, por medio del vínculo a la salida pública del Sistema de 
verificación. 

Sin embargo, subrayando la responsabilidad de los PPN como proveedores de la información, se 
precisa que, si se opta por la publicación del padrón “espejo”, y derivado de la información publicada 
se presentan quejas, inconformidades, o se desprende algún recurso legal de la ciudadanía respecto 
a su afiliación (por aparecer o no como militante) esta autoridad no tiene responsabilidad solidaria 
sobre lo reclamado y la obligación de responder a dichos recursos será exclusiva de los PPN, al ser 
estos los responsables de recabar e ingresar al Sistema de verificación los datos personales en 
cuestión. 

J. De las notificaciones 

56. A efecto de que el flujo de información entre la DEPPP y los PPN, en materia de padrones de 
personas afiliadas, se lleve a cabo por un canal único, estos deberán utilizar la vía institucional que 
corresponde a la oficina de la representación de cada uno de ellos ante este Consejo General y de 
los PPL ante los OPL; esto, a fin de favorecer la atención oportuna y eficaz a las solicitudes de los 
partidos políticos, evitando la multiplicidad de interlocutores. Lo anterior, es congruente con lo 
dispuesto en los Lineamientos aprobados mediante Acuerdos INE/CG172/2016 e INE/CG851/2016, 
en los que se establece la obligación de los partidos políticos para informar a la DEPPP u OPL a 
través de su representación, los nombres de las y los usuarios autorizados para el uso el Sistema de 
verificación; por ello, se establece que las solicitudes, consultas o cualquier otra comunicación 
relativa a la materia de padrones de personas afiliadas, dirigida por los partidos políticos a la DEPPP 
o instancia del OPL deberá gestionarse a través de la representación de los partidos políticos ante el 
órgano de dirección que corresponda y la respuesta se proporcionará por la misma vía. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 14, último párrafo; 34; 35, párrafo primero fracción III; 41, Bases I, párrafo segundo y V, Apartado 
A, párrafo primero y 116, Base IV, incisos b) y c), párrafo 1° 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 5, párrafo 2; 29, párrafos 1, incisos a) y b) y 2; 30, párrafos 1, incisos a) y d) y 2; 31, párrafo 1; 35, 
párrafo 1; 39, párrafo 2; 44, párrafo 1, incisos j) y jj); 54, párrafo 1, incisos b) y d); 60, párrafo 1, inciso c); 
104, párrafo 1, incisos a) y r) y 443, párrafo 1, inciso a) 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 2, numeral 1, inciso b); 3, numeral 2; 4, numeral 1, inciso a); 18, 25, numeral 1, incisos a), c), e), 
q) y x); 28, numeral 7; 30, numeral 1;34, numeral 2, inciso b); 42; y 94, numeral 1 inciso d) 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículos 11, fracción VI; 16; 74, párrafo tercero y113, fracción I  
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículos 1, párrafo segundo; 2, párrafo segundo; 23; 24, fracciones IV, V, VI, IX, XI y XIV; 70 y 76 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

Artículos 1; 3, fracciones XX, XXI; XXII y XXIII; 16; 20; 21; 22; 27, fracciones III, incisos a) y b), IV y V; 31; 
32; 33; 43 y Título Tercero 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Protección de Datos Personales 

Artículos 47; 48; 49 y 50 

 

Con base en los Antecedentes y Consideraciones precedentes se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se actualiza el procedimiento para que el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales verifiquen de manera permanente que no exista doble afiliación a partidos políticos ya 
registrados tanto a nivel nacional como local, establecido en el Acuerdo INE/CG85/2017 y se aprueba la 
solicitud de baja; así como los comprobantes de búsqueda que se emitirán en la salida pública del Sistema de 
Verificación de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos, los cuales forman parte integral del presente 
Acuerdo como Anexos Uno, Dos y Tres. 

PROCEDIMIENTO PARA QUE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES VERIFIQUEN DE MANERA PERMANENTE QUE NO EXISTA DOBLE AFILIACIÓN A PARTIDOS POLÍTICOS 

YA REGISTRADOS TANTO A NIVEL NACIONAL COMO LOCAL 

A. Etapa inicial (Conforme a los Lineamientos para la verificación de padrones de personas afiliadas de 
los partidos políticos a nivel nacional y local) 

1. Los partidos políticos llevarán a cabo de manera permanente la captura de los datos mínimos 
de sus militantes en el Sistema de verificación (apellidos y nombre(s); entidad, clave de elector 
y fecha de afiliación) o, en su caso, podrán realizar la transferencia masiva de los datos de sus 
militantes, siempre y cuando los mismos se encuentren en formato .txt y se integren por los 
campos siguientes (en el orden que se señala): 

a) clave de elector (capturado con letras mayúsculas) seguido por el signo de PLECA (|); 

b) fecha de afiliación (formato DD/MM/AAAA) seguido por el signo de PLECA (|); y 

c) nombre completo, vinculando la información a la entidad que corresponda. 

2. Al capturar o cargar los datos en el Sistema de verificación, la clave de elector, nombre(s), 
apellidos, entidad y fecha de afiliación serán transferidos al Instituto para efecto de que se 
lleven a cabo las compulsas respectivas para la verificación de los padrones, y una vez que 
sean considerados como registros “válidos”, estos datos (excepto, la clave de elector) serán 
publicados en la página de Internet de este Instituto. 

3. Una vez capturados o cargado el archivo con los datos, el Sistema de verificación 
automáticamente detectará los registros duplicados en dos o más partidos políticos, tomando 
como criterio la clave de elector capturada por el partido político. 

4. Con los registros capturados o cargados se llevarán a cabo las compulsas contra el Padrón 
Electoral con corte a la fecha más reciente a aquella en que la DEPPP solicite a la DERFE la 
compulsa respectiva, a efecto de identificar el estado registral de la persona. 

5. Aquellos registros que se encuentren en el Padrón Electoral y no se detecten como duplicados 
con otro partido político se les denominará “Registros Válidos”. 

6. Los registros duplicados en dos o más partidos y aquellos no encontrados en el Padrón 
Electoral o que actualicen los supuestos de bajas en dicho Padrón (Libro Negro), no serán 
publicados en el padrón de personas afiliadas de los partidos políticos. 
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B. De los Registros Duplicados 

1. Los partidos políticos podrán ingresar los datos de sus militantes en el Sistema de verificación 
de dos maneras; en ambos casos se tendrá certeza de aquellos registros que se encuentran 
duplicados, a saber: 

1.a. Captura de Datos 

1.a.1. Los partidos políticos podrán capturar en el Sistema de verificación de manera 
individual los datos de sus militantes. 

1.a.2. Cuando de la captura, el Sistema de verificación identifique un registro duplicado 
con otro partido político, presentará de forma inmediata un mensaje en pantalla 
que advertirá sobre la duplicidad. 

1.b. Carga de Datos 

1.b.1. Los partidos políticos podrán realizar la carga masiva de los datos de sus 
militantes. 

1.b.2. Una vez que el Sistema de verificación procese la información cargada por el 
partido político, enviará de manera inmediata un reporte al correo electrónico 
registrado al momento de realizar la carga, advirtiendo entre otros supuestos, el 
de registros duplicados. 

2. Cuando los partidos políticos capturen o carguen masivamente sus registros y éstos no sean 
considerados para sumarse a los “Registros Válidos”, por encontrarse duplicados de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 2 de la LGPP, el Sistema de 
verificación clasificará dichos registros en el estatus “Duplicado”, los cuales estarán disponibles 
para su consulta. 

3. El Instituto u OPL correspondiente, a través de las áreas respectivas, notificará a los partidos 
políticos mediante correo electrónico emitido por el Sistema de verificación, sobre las 
duplicidades detectadas y del plazo de 10 días hábiles del que dispondrán, a partir de la 
notificación, para subsanarlas. Para ello, el partido político presentará, ante la DEPPP o ante la 
instancia que corresponda en los OPL, el formato de ratificación debidamente llenado con firma 
autógrafa, mediante el cual conste que la persona manifiesta su deseo de continuar afiliada al 
partido político de su elección y renuncia a cualquier otro. Asimismo, deberá anexar copia 
simple de la credencial para votar de la persona. 

4. El uso del formato es obligatorio y se encuentra disponible en el Sistema de verificación. La 
fecha que se consigne en éste deberá ser posterior al de la notificación mediante la que se 
informó a través del Sistema de verificación el periodo para subsanar duplicidades; la persona 
deberá manifestar su libre voluntad de permanencia a un partido político y su renuncia a 
cualquier otro. De igual forma, deberá asentarse en el formato una cuenta de correo electrónico, 
domicilio y número telefónico que permita la localización de la persona. Si el formato carece de 
fecha, se considerará que la ratificación fue realizada a partir del día en que fue presentado el 
formato ante la autoridad correspondiente. 

5. Los partidos políticos deberán remitir a través de su representante ante el Consejo General del 
Instituto u órgano de dirección del OPL competente según corresponda, la documentación que 
subsane la duplicidad de registros entre partidos políticos, acompañándola con un listado en 
formato Excel que contenga todos y cada uno de los registros que se pretendan subsanar, 
mismo que incluirá, por columna, los datos siguientes: 

a) número consecutivo; 

b) nombre completo; 

c) clave de elector; y 

d) fecha de ratificación. 

Los escritos de ratificación deberán ser presentados en el orden en que aparezcan en el listado. 
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6. Los escritos de ratificación, una vez que sean revisados y, en su caso, validados, se regresarán 
al partido político, por pertenecer a su acervo documental; para ello, la DEPPP u OPL notificará 
al partido político vía correo electrónico la fecha y hora en que se entregará la documentación 
mediante oficio, en las oficinas de la representación del partido político ante el órgano de 
dirección que corresponda. Cuando el volumen de documentación no permita realizar la 
remisión de los formatos, el partido político será notificado por oficio, a efecto de que acuda a 
las instalaciones del Instituto u OPL a recoger su documentación. 

7. La DEPPP o la instancia correspondiente en el OPL contarán con 5 días hábiles a partir de que 
venza el plazo de respuesta de los partidos políticos, para determinar cuáles registros podrán 
ser sumados a los “Registros Válidos” y actualizar el Sistema de verificación. 

C. Modalidad de entrega de los escritos de ratificación en formato electrónico 

1. En los casos en que, por causa de fuerza mayor, no sea posible la entrega de los escritos de 
ratificación en formato físico, previa autorización de la autoridad electoral competente (DEPPP u 
OPL), estos podrán ser presentados en formato electrónico o digital, específicamente en 
formato PDF. 

2. La modalidad de entrega en formato electrónico o digitalizado deberá ser presentada 
cumpliendo los mismos requisitos mencionados en el apartado anterior, incluyendo el 
acompañamiento del listado en formato Excel. 

3. Lo anterior, no exime al partido político de la obligación de contar con los escritos de ratificación 
en formato físico y no es limitante para que, de considerarlo necesario, la autoridad electoral 
requiera en algún momento dicha documentación. 

D. De la Subsanación 

1. Una vez que la DEPPP o la instancia del OPL que corresponda concluya la validación de 
registros duplicados en el Sistema de verificación, deberá notificar vía correo electrónico a las 
personas de las cuales subsista la doble afiliación y a los partidos políticos involucrados, de 
acuerdo a los datos de contacto que, en su caso, hayan proporcionado en el formato de 
ratificación, a efecto de informales respecto de esta situación y las fechas en las cuales podrán 
presentarse ante la JLE o JDE más cercana a su domicilio o al OPL, según corresponda, a 
ratificar su afiliación o, en su caso, manifestar su inconformidad de estar afiliada a algún partido 
político. 

2. Con independencia de lo anterior, para garantizar que las personas cuya doble afiliación 
persista sean notificadas de esta condición, la DEPPP, con apoyo de los órganos 
delegacionales del Instituto y/o el OPL según corresponda, notificará por estrados, dentro de los 
2 días hábiles posteriores a que haya concluido la validación de registros, a las personas que 
se encuentren en este supuesto. 

3. Posterior a la publicación en estrados, las personas contarán con 5 días hábiles para manifestar 
su voluntad de afiliación, de acuerdo con las fechas notificadas por correo electrónico. 

E. De las Actas Circunstanciadas 

1. De las personas que se presenten a manifestar su voluntad de afiliación, la JLE o JDE o el OPL 
deberá levantar acta circunstanciada donde se manifieste la voluntad de permanencia de las 
personas a un partido político o su inconformidad de estar afiliadas, anexando copia de la 
credencial para votar. 

2. Cuando se trate de duplicidades entre PPN, los órganos delegacionales del Instituto deberán 
remitir a la DEPPP las actas circunstanciadas levantadas. 

3. Tratándose de duplicidades entre PPL, cuando la ciudadanía se presente a ratificar su 
militancia o manifestar su inconformidad ante los órganos delegacionales del Instituto, éstos 
remitirán las actas circunstanciadas levantadas a la instancia correspondiente del OPL. 

4. En caso de que la duplicidad se presente entre un PPN y un PPL, los originales de las actas 
circunstanciadas levantadas deberán remitirse a la DEPPP y una copia a la instancia 
competente del OPL. 

5. Las actas circunstanciadas, deberán remitirse a la autoridad correspondiente, en primera 
instancia vía correo electrónico, dentro de las 24 horas siguientes a la fecha en que se levantó 
el documento y posteriormente, deberá enviarse la documentación original vía mensajería, en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles. 
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F. De la actualización de datos en el Sistema de verificación 

1. La DEPPP o la instancia correspondiente en el OPL deberá actualizar el Sistema de verificación 
dentro de los 5 días hábiles posteriores a la recepción de las actas circunstanciadas, mediante 
las cuales las personas de cuyo registro subsiste la duplicidad, manifiesten su voluntad expresa 
de afiliación, a efecto de que sean sumados a los “Registros Válidos” del partido político que 
corresponda. 

2. No obstante, en caso de que la persona no acuda a ratificar su afiliación ante los órganos 
delegacionales del Instituto u OPL según corresponda, en los casos en que subsiste la 
duplicidad, el registro se sumará como “Registro Válido” en el padrón de personas afiliadas del 
partido político cuyo formato presentado cuente con la fecha más reciente. Esto sin perjuicio de 
que la persona pueda manifestar alguna inconformidad relativa a su afiliación transcurrido el 
plazo estipulado para este procedimiento. 

G. De la Publicidad 

1. Los partidos políticos deberán informar a la ciudadanía a través de su aviso de privacidad que 
los datos recabados como parte de su afiliación, relativos a clave de elector, nombre(s), 
apellidos, entidad y fecha de afiliación serán transferidos al Instituto para efecto de llevar a cabo 
el proceso de verificación correspondiente, y una vez que sean considerados como registros 
“válidos”, estos datos (excepto, la clave de elector) serán publicados en la página de Internet 
de este Instituto. 

2. Los registros que sean sumados a los “Registros Válidos” en el padrón de personas afiliadas de 
que se trate, se reflejarán de manera inmediata en el Sistema de verificación. 

3. Se considerará como padrón de personas afiliadas el integrado por los “Registros Válidos”, es 
decir, aquellos registros que hayan sido encontrados en el Padrón Electoral y que no se 
encuentren duplicados con otros partidos políticos o que, en su caso, hayan sido subsanados. 

4. La ciudadanía podrá verificar si se encuentra afiliada a algún partido político, en la página de 
Internet del Instituto a través de un módulo de consulta, ingresando su clave de elector. En 
dicho módulo, podrá obtener un comprobante de búsqueda con validez oficial para, en su caso, 
ejercer sus derechos ARCO respecto al tratamiento de sus datos personales contenidos en los 
padrones de personas afiliadas a los partidos políticos. Lo anterior, conforme a lo establecido 
en el Aviso de Privacidad del Sistema de verificación o interponer una queja por indebida 
afiliación. 

H. Procedimiento para la emisión del comprobante de búsqueda con validez oficial (CBVO) 

1. Los padrones de personas afiliadas a los PPN y PPL podrán ser consultados por la ciudadanía 
a través de un módulo de consulta localizado en la página de Internet del Instituto. 

2. En los casos en los que los OPL e instancias del Instituto, en el ejercicio de sus atribuciones, 
requieran constatar si alguna persona ciudadana se encuentra afiliada o no a algún partido 
político, deberán consultar la salida pública del Sistema de verificación y generar el 
comprobante respectivo como medio de prueba de la militancia o no de las personas, en los 
procedimientos que tengan a su cargo. 

3. El módulo de consulta generará un comprobante de búsqueda en el que se precisará si a la 
fecha de consulta la persona ciudadana se encuentra como afiliada o no en el padrón de 
militantes de algún partido político. Lo anterior, de conformidad con la información capturada y 
actualizada por los propios partidos políticos. 

4. La persona ciudadana, áreas del Instituto, OPL e instancias internas, para obtener el 
comprobante de búsqueda, deberán ingresar la clave de elector en el módulo de consulta que 
se encuentra disponible en la página de Internet del Instituto. 

5. En caso de que la persona ciudadana se localice dentro del padrón de militantes de algún 
partido político, el comprobante de búsqueda proporcionará la información relativa a: 

a) Encabezado con logotipo del Instituto, nombre del documento “COMPROBANTE DE 
BÚSQUEDA CON VALIDEZ OFICIAL (CBVO)”, nombre del Sistema de verificación, fecha 
y hora de consulta. 
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b) Nombre completo: distinguiendo el (los) nombre (s) y apellidos. 

c) Entidad de residencia. 

d) Fecha de afiliación. 

e) Partido político en el que se encuentra registrada como militante 

f) Cadena de autenticación que permita identificarlo como documento único. 

6. En caso de que la persona ciudadana no se localice dentro del padrón de militantes de algún 
partido político, el comprobante de búsqueda proporcionará la información relativa a: 

a) Encabezado con logotipo del Instituto, nombre del documento “COMPROBANTE DE 
BÚSQUEDA CON VALIDEZ OFICIAL (CBVO)”, nombre del Sistema de verificación, fecha 
y hora de consulta. 

b) Clave de elector: Tal como la ingresó la persona ciudadana. 

c) Leyenda que especifica que la clave de elector proporcionada no se encuentra en los 
registros “válidos” de los padrones de personas afiliadas a los partidos políticos con 
registro vigente. 

d) Cadena de autenticación que permite identificarlo como documento único. 

7. El comprobante de búsqueda que emita la salida pública servirá como insumo a las instancias 
internas y externas del Instituto que lo requieran para el cumplimiento de sus atribuciones. 

8. El comprobante de búsqueda que emita la salida pública del Sistema de verificación permitirá a 
los órganos delegacionales orientar a la ciudadanía cuando solicite información respecto a su 
posible afiliación a algún partido político, o incluso, atender requerimientos que le formulen 
distintas autoridades administrativas o jurisdiccionales. 

9. No obstante lo anterior, las instancias internas del Instituto podrán solicitar acceso al Sistema 
de verificación, mediante oficio dirigido a la DEPPP, a efecto de realizar búsquedas de registros 
cuyo estatus sea diferente al de “válido”, esto con el fin de contar con información 
complementaria para el cumplimiento de sus atribuciones y que les permita allegarse de 
elementos para la sustanciación de sus procedimientos; para lo cual, el Sistema de verificación 
emitirá un comprobante de búsqueda, con el estatus del registro (registrado, válido, cancelado, 
duplicado, no subsanado o baja del padrón electoral) y los datos siguientes: nombre completo, 
clave de elector, entidad y, en su caso fecha de afiliación, fecha de captura; para registros 
cancelados, fecha de baja y fecha de cancelación del registro en el Sistema de verificación. 

I. De la recepción y trámite para la desafiliación como persona militante de partidos políticos. 

1. El Instituto y los OPL no cuentan con atribuciones legales para dar de baja a la ciudadanía 
como persona militante de un partido político salvo por mandato de autoridad jurisdiccional. 

2. Las personas ciudadanas deberán solicitar su baja del padrón de militantes ante los partidos 
políticos, conforme al procedimiento que éstos establezcan en su normativa interna. 

3. La ciudadanía podrá ejercer el derecho de cancelación de sus datos personales en los 
padrones de personas afiladas a los partidos políticos a través de este Instituto u OPL, 
mediante los mecanismos siguientes que no son excluyentes: 

a. Solicitud de baja: la persona ciudadana solicita que sus datos personales contenidos en 
los padrones de militantes sean cancelados y no conlleva la tramitación de una queja por 
la vía procesal y tampoco implica un reconocimiento tácito de afiliación previa. 

b. Formato de queja: se tramita cuando la persona considera que fue afiliada de manera 
indebida, por lo cual se inicia un procedimiento sancionador con las etapas procesales 
correspondientes. 

Con independencia del sentido de la resolución del procedimiento sancionador, el partido 
político denunciado deberá cancelar el registro de la persona quejosa cuando del escrito 
de queja se desprenda su intención de ser dada de baja del padrón de personas afiliadas 
del partido político de que se trate; aun y cuando, la solicitud de baja y presentación de 
queja pueden tramitarse de manera independiente, ya que no son excluyentes. 
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4. El Instituto u OPL pondrán a disposición de la ciudadanía la solicitud de baja que se encuentra 
disponible en la salida pública del Sistema de verificación del Instituto, a efecto de facilitar el 
trámite de baja a las personas que así lo soliciten. El uso de este escrito no es obligatorio y la 
ciudadanía podrá utilizar cualquier otro formato o escrito libre siempre que contenga los datos 
necesarios para que pueda tramitarse la baja. 

5. El personal del Instituto u OPL al recibir de la ciudadanía el formato de solicitud de baja, 
renuncia, desconocimiento de afiliación o cualquier otro motivo que se exprese para solicitar la 
baja del padrón de militantes de algún partido político, deberá informarle que el Instituto u OPL 
no cuenta con atribuciones para cancelar el registro, por lo que remitirá su escrito al partido 
político que corresponda, para el trámite de baja respectivo, las solicitudes de solicitud de baja 
de las personas deberán presentarse conforme a lo siguiente: 

a) El trámite es de manera personal, no se aceptarán solicitudes a nombre de más de una 
persona, ni de forma colectiva; por lo que, deberá constatarse que el mismo sea 
presentado por la persona ciudadana que solicita su baja, renuncia, desconocimiento o 
cualquier motivo para ya no estar en el padrón de militantes o, en su caso, su 
representante legal debidamente acreditado mediante carta poder, en donde deberá 
anexarse copia de la credencial para votar de la persona ciudadana interesada. 

b) La solicitud deberá suscribirse de manera autógrafa (original) por la persona que se 
menciona en el documento. No deberá tramitarse aquella solicitud en la que se advierta 
más de un firmante. 

c) La solicitud se acompañará de la copia fotostática simple y legible de la credencial para 
votar de la persona que suscribe la solicitud. 

d) La solicitud deberá acompañarse del CBVO que acredite que la persona se encuentra en 
el padrón de militantes del partido político al que pretende desafiliarse. En caso de que no 
se acompañe dicho documento, el funcionariado del órgano delegacional le auxiliará para 
su obtención. Si la persona ciudadana no se encuentra afiliada a algún partido político, se 
le informará a efecto de que manifieste si es su voluntad continuar con el trámite. 

e) La solicitud deberá señalar el partido político al cual se solicita desafiliarse, que a su vez 
deberá coincidir con el que especifica el CBVO, en su caso. 

f) La solicitud deberá indicar un medio de contacto, a efecto de que, en caso de resultar 
procedente la baja, esta le sea notificada a la persona interesada por el partido político. 

6. Las solicitudes que se reciban en las oficinas del Instituto, tratándose de PPN, deberán 
remitirse a la DEPPP, a más tardar al día hábil siguiente al de su recepción, por correo 
electrónico o a través del Sistema de Archivos Institucional (SAI), contenido en un archivo digital 
por cada partido político que incluirá la o las solicitudes recibidas, así como los anexos 
correspondientes. 

7. Posteriormente, el primer día hábil de cada mes, deberán remitirse vía mensajería los originales 
de la documentación enviada por correo electrónico durante el mes previo. 

8. Las solicitudes recibidas en la DEPPP serán remitidas a los PPN, mediante oficio, para el 
trámite correspondiente. Con el fin de garantizar el derecho de libre afiliación de las personas, 
en un primer momento, la DEPPP enviará en plazo no mayor a 5 días hábiles vía correo 
electrónico mediante oficio las copias digitalizadas de las solicitudes de baja recibidas, con el 
propósito de que, en caso de ser procedente la cancelación de los registros, el partido político 
esté en posibilidad de atender oportunamente la solicitud. Posteriormente, remitirá al PPN los 
originales, cuando se cuente con estos, por pertenecer a su acervo documental. 

9. Los partidos políticos contarán con un plazo que no podrá exceder de 5 días hábiles, a partir de 
la recepción del correo electrónico de la DEPPP, para dar atención a las solicitudes y cancelar 
(dar de baja) los registros correspondientes en el Sistema de verificación y en las publicaciones 
de su portal de internet e informar dentro de los 3 días hábiles posteriores a la ciudadanía sobre 
el resultado del trámite solicitado. 

Transcurridos 11 días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, la ciudadanía podrá 
constatar en la salida pública del Sistema de verificación que sus datos fueron cancelados en el 
padrón de personas afiliadas por el partido político. En caso de que, no se hayan cancelado sus 
datos, podrá promover una queja, para hacer efectivo el derecho de cancelación. 
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10. Si para la solicitud presentada ante las JLE y JDE o en la Oficialía de Partes Común se utiliza 
un formato de queja o la ciudadanía manifiesta explícitamente que es su voluntad presentar una 
queja por presunta indebida afiliación, la autoridad que la reciba deberá remitir a la UTCE del 
Instituto el original del escrito acompañado de la copia simple de la credencial de elector y el 
CBVO que acredite que la persona se encuentra en el padrón de militantes del partido político. 

Toda queja o denuncia deberá presentarse y cumplir con los requisitos que se señalan en el 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto o en la normativa electoral aplicable. 

No serán tomados en cuenta como la presentación de una queja, las solicitudes de baja. No 
obstante, el trámite de las mismas no limita la presentación de una queja si así lo desea la 
persona cuyo registro aparece en el padrón de militantes del partido político. 

11. Tratándose de solicitudes de baja o quejas relacionadas con PPL, estas deberán remitirse a 
través de la UTVOPL. 

12. En caso de que los OPL sean los que reciban las solicitudes de desafiliación a un PPN, 
deberán proceder conforme a lo señalado, y remitir la documentación correspondiente a la 
DEPPP a través de la UTVOPL. En caso de que se trate de escritos de queja por indebida 
afiliación, deberán remitirlos a la UTCE, a través de la UTVOPL. Tratándose de solicitudes de 
desafiliación de PPL, deberá enviarlos a la representación del PPL ante el Consejo General del 
OPL para los efectos conducentes. En todos los casos se deberá remitir la solicitud en un plazo 

no mayor a dos días hábiles posteriores a la recepción de esta. 

J. Disposiciones generales 

1. El procedimiento permanente para verificar que no exista doble afiliación se llevará a cabo de 
manera continua, a partir del primer día del mes siguiente a que concluya la verificación del 
número mínimo del padrón de personas afiliadas a los partidos políticos para la conservación 

de su registro y se aplicará lo conducente cuando tenga lugar esta última verificación. 

2. El procedimiento de verificación permanente se aplicará a los partidos políticos que obtengan 
su registro durante los años en que no se lleve a cabo el proceso de verificación para constatar 
el cumplimiento del número mínimo de personas afiliadas para la conservación del registro 
como partido político. 

3. Los partidos políticos que obtengan su registro deberán solicitar a la DEPPP o al OPL que 
corresponda, a través de su representante acreditado ante el órgano de dirección, las cuentas 
de acceso para las personas designadas que harán uso del Sistema de verificación. De igual 

manera, deberán informar cualquier cambio o cancelación respecto de las cuentas otorgadas. 

4. A efecto de que el Sistema de verificación remita las notificaciones respecto del plazo para 
subsanar las duplicidades, los PPN y PPL deberán designar a la o las personas para recibir 
dichas comunicaciones y remitir la o las cuentas de correo electrónico a la DEPPP, a través de 
su representación ante el órgano de dirección de este Instituto o del OPL según corresponda, a 

las cuales se enviará la notificación. 

5. En el caso en que un PPN pierda su registro como tal y opte por solicitarlo como PPL ante el 
OPL, el Instituto realizará la migración de la información de la militancia del PPN al padrón del 
PPL, de la entidad que corresponda, dado que cuenta con la información relativa al padrón de 
personas afiliadas de los PPN en cada una de ellas. 

6. Una vez que el Consejo General del Instituto o del OPL apruebe el Dictamen de pérdida de 
registro de un partido político, por cualquiera de las causas previstas en la ley, se limitará el rol 
de usuario de las personas responsables acreditadas del otrora partido político al Sistema de 
verificación. Los partidos políticos que se encuentren en ese supuesto únicamente contarán con 
permiso de consulta hasta en tanto quede firme el Dictamen, en cuyo caso se eliminarán los 
permisos de acceso y el padrón de personas afiliadas ya no estará disponible en la salida 
pública del Sistema de verificación, debido a que al perderse el registro como partido político, 
no existe ente jurídico al cual vincular a la militancia. 
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SEGUNDO.- La generación del Comprobante de Búsqueda con Validez Oficial (CBVO) estará disponible 
mediante archivo PDF descargable en la salida pública y en el Sistema de Verificación del Padrón de 
Personas Afiliadas a los Partidos Políticos a partir del dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 

TERCERO.- Los Partidos Políticos Nacionales que, en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia, 
opten por publicar en sus páginas electrónicas oficiales el “espejo” del padrón actualizado de personas 
afiliadas podrán solicitarlo mediante oficio dirigido a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, a partir de la aprobación del presente Acuerdo. En el documento deberá señalarse que desean les 
sea proporcionada la liga correspondiente a efecto de que estén en posibilidad de vincular ambas 
publicaciones. Lo anterior, en el entendido de que la información contenida en dicho registro ha sido 
proporcionada por el propio partido político y este Instituto no será corresponsable de dar respuesta a los 
recursos legales que se promuevan derivados de ésta. 

CUARTO.- Las solicitudes, consultas, aclaraciones y en general cualquier comunicación en materia de 
padrones de personas afiliadas de las diversas instancias u órganos de los Partidos Políticos Nacionales 
dirigidas a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos deberán gestionarse a través de la 
oficina de su representación ante el Consejo General de este Instituto y serán respondidas por la misma vía. 

QUINTO.- Las solicitudes, consultas, aclaraciones y en general cualquier comunicación en materia de 
padrones de personas afiliadas de las diversas instancias u órganos de los Partidos Políticos Locales dirigidas 
al Organismo Público Local correspondiente deberán gestionarse a través de la oficina de su representación 
ante el órgano de dirección del Organismo Público Local y serán respondidas por la misma vía. 

SEXTO.- La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos gestionará lo necesario ante las 
áreas correspondientes del Instituto para la difusión de la información, a fin de que la ciudadanía esté 
enterada de dónde y cómo podrá revisar su militancia y, en su caso, generar el comprobante correspondiente, 
así como la solicitud de baja y formato de queja. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva coordine a las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas del Instituto para que, en su caso, se presenten para su aprobación al Consejo General o a las 
Comisiones competentes, las propuestas de modificación a los documentos normativos que sufran algún 
impacto por las disposiciones aprobadas en el presente acuerdo. 

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, haga del conocimiento a los Organismos Públicos Locales el presente 
Acuerdo, para que éstos a su vez notifiquen a los Partidos Políticos Locales el documento que se aprueba. 

NOVENO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su aprobación por este 
Consejo General. 

DÉCIMO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Instituto Nacional 
Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de abril 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-27-de-abril-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202204_27_ap_3.pdf 

______________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ACUERDO por el que se expiden los Lineamientos para la Elaboración y Presentación de Proyectos de Iniciativas 
de Ley Expedidas por el Poder Ejecutivo Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal. 

MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 43, fracción II, y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 9, fracciones V, 
VIII, y XIII y 14, fracciones V, VI, VIII y X, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la persona titular del Poder Ejecutivo Federal iniciar leyes o decretos ante el Congreso 
de la Unión, conforme al artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que, de acuerdo con el artículo 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal recibir de las dependencias de la Administración 
Pública Federal los proyectos de iniciativas de leyes o decretos, para que, conforme al artículo 43, fracción II, 
de la misma ley, la Consejería Jurídica los someta a consideración y firma de la persona titular del Ejecutivo 
Federal; 

Que, en consecuencia, corresponde a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal determinar el 
procedimiento mediante el cual se coordine la elaboración, revisión y determinación de los proyectos finales 
de iniciativas de leyes y decretos por los que se emitan, adicionen, reformen o deroguen disposiciones 
constitucionales y legales; 

Que el artículo 9, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
faculta a esta dependencia para emitir las disposiciones a las que deberán sujetarse las dependencias de la 
Administración Pública Federal para la elaboración, revisión y trámite de los proyectos de iniciativa de 
reformas constitucionales, de leyes o decretos que deban ser sometidos a consideración y firma de la persona 
titular del Ejecutivo Federal; 

Que corresponde a diversas dependencias participar en la elaboración de los proyectos de iniciativas 
constitucionales, de ley o decreto, para garantizar el cumplimiento de obligaciones presupuestarias y vigilar 
que no tengan más costo que el beneficio que representen para la sociedad las distintas regulaciones 
emitidas por el Gobierno Federal; 

Que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal considera que es indispensable cumplir con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, que obliga a que éste se 
desarrolle con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad y publicidad, y 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente Acuerdo por el que se 
expiden los 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INICIATIVAS DE 
LEY EXPEDIDAS POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer: 

I. Los requisitos y el procedimiento que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
deben observar en la elaboración y revisión de iniciativas de leyes que expidan, adicionen, reformen o 
deroguen disposiciones constitucionales o legales, y 

II. El procedimiento conforme al cual la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal coordina la formulación 
de observaciones a proyectos de leyes o decretos aprobados por el Congreso de la Unión, para el ejercicio de 
la facultad que el artículo 72, inciso B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le otorga 
a la persona titular del Ejecutivo Federal. 



Miércoles 25 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Artículo 2. Para efectos de los presentes lineamientos, se entiende por: 

I. Consejería Adjunta: Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos; 

II. Consejería Jurídica: Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

III. Decreto: Resolución escrita de carácter normativo expedida por la persona titular del Poder Ejecutivo, 
en uso de sus facultades legislativas. También el Poder Legislativo tiene facultad similar; 

IV. Dependencias: Aquéllas previstas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 

V. Dictamen de Impacto Presupuestario: Resolución técnica de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público respecto del costo del proyecto, en términos de los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VI. Dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio: Resolución técnica en la que la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria indica si los beneficios de la regulación propuesta son mayores que sus costos de 
cumplimiento, y si representan la mejor alternativa para atender la problemática específica, en términos del 
artículo 75 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 

VII. Entidades: Organismos, empresas, instituciones, organizaciones y fideicomisos señalados en el 
artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

VIII. Ente público de la Administración Pública Federal: Órgano del Ejecutivo Federal que no tiene la 
categoría de dependencia o entidad; 

IX. Iniciativa constitucional: Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan o derogan 
disposiciones constitucionales, sometido a consideración y firma de la persona titular del Ejecutivo Federal 
para su presentación ante el Congreso de la Unión; 

X. Iniciativa de ley: Proyecto de decreto por el que se expiden, reforman, adicionan, derogan o abrogan 
disposiciones legales, sometido a consideración y firma de la persona titular del Ejecutivo Federal para su 
presentación ante el Congreso de la Unión; 

XI. Promovente: Dependencia, entidad o ente público a cargo del Poder Ejecutivo Federal que propone a 
la Consejería Jurídica un proyecto de iniciativa, y 

XII. Proyecto de iniciativa: Propuesta de decreto elaborada por la promovente para someterla a revisión 
de la Consejería Jurídica. 

Capítulo Segundo 

Del Procedimiento 

Artículo 3. La promovente debe someter ante la Consejería Jurídica un proyecto de iniciativa, con un mes 
de anticipación a la fecha en que se pretenda presentar al Congreso de la Unión, cuando: 

I. Exista instrucción presidencial; 

II. Se haya acordado la elaboración de un determinado proyecto legislativo en el marco de una instancia 
interinstitucional en la que participe la Administración Pública Federal, o 

III. Se trate de un tema de evidente necesidad. 

Cualquiera de las tres causas se debe señalar de manera detallada en el oficio con el que se remita el 
proyecto de iniciativa a la Consejería Jurídica. 

El plazo a que se refiere el párrafo primero del presente artículo no es aplicable en los casos de las 
iniciativas de Ley de Ingresos y proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, ni en aquéllos de 
notoria urgencia a juicio de la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Artículo 4. El proyecto de iniciativa debe contener los siguientes elementos básicos: 

I. Encabezado o título, en el que se señale la legislación que se propone modificar y la materia a que se 
refiere; 

II. Fundamento legal, en el que se indique la competencia del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia que se propone; 
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III. Exposición de motivos, que debe estar dividida en: 

a) Objeto cualitativo, que señale la finalidad de la reforma y el bien jurídico protegido; 

b) Diagnóstico, que detalle la problemática social, económica, institucional o jurídica que pretende resolver 
el proyecto de iniciativa. 

Debe incluir datos que evidencien la existencia de la problemática señalada, cuantitativos o cualitativos, e 
indicar la fuente de información, y 

c) Descripción, en la que se desglose la normativa específica que se propone modificar y explique cómo 
resolverá la problemática señalada en el diagnóstico; 

IV. Artículo descriptivo del proyecto de iniciativa, en el que se indiquen los artículos, bases, apartados, 
párrafos, fracciones, incisos, subincisos, numerales y cualquier otra división en que se jerarquice la normativa 
materia del proyecto de iniciativa, así como el título, capítulo o sección cuya denominación se modifica, 
seguido del nombre de la disposición normativa correspondiente. 

Al artículo señalado en el párrafo anterior se le debe referir como “Artículo único” cuando se expida, 
reforme, adicione o derogue una sola ley. En caso de que el decreto incluya varios cuerpos normativos, se 
debe redactar un artículo por cada uno de ellos e identificarlos con números ordinales dispuestos de manera 
progresiva. 

El artículo o los artículos referidos en el párrafo anterior deben finalizar con la frase siguiente: “para quedar 
como sigue:”, y 

V. Decreto en el que se señale el texto normativo propuesto que expide, reforma, adiciona o deroga, 
organizado en capítulos, secciones y artículos, apartados, fracciones, incisos, subincisos. Excepcionalmente, 
si el texto es muy extenso, la división estructural puede iniciar con títulos. 

En caso de reformas, se deben sustituir con puntos suspensivos las porciones normativas que subsistan 
sin cambios en aquellos artículos modificados parcialmente. 

Los artículos deben organizarse progresivamente en números cardinales y redactarse de forma ordenada, 
clara, breve y sencilla, sistemática y congruente con el orden jurídico nacional. 

En caso de proyectos de iniciativa que abroguen una ley determinada, después de la denominación de 
ésta, se debe indicar la fecha en que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, y 

VI. Artículos transitorios del proyecto de iniciativa que indiquen: 

a) Su entrada en vigor; 

b) Normas jurídicas de disposiciones legales que se derogan o abrogan; 

c) Reglas que generen certidumbre jurídica en la transición de la entrada en vigor de la iniciativa, y 

d) Demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren necesarias para la entrada en vigor 
de la normativa materia del proyecto de iniciativa. 

La Consejería Jurídica puede emitir lineamientos técnicos complementarios en los que se señalen otros 
requisitos para la elaboración de los proyectos de iniciativa. 

Artículo 5. El proyecto de iniciativa se debe presentar a la Consejería Jurídica acompañado de los 
siguientes documentos: 

I. Oficio dirigido a la persona titular de la Consejería Jurídica signado por la persona titular de la 
promovente o servidora pública al interior de la promovente con atribuciones para tales efectos. Dicho oficio 
debe contener: 

a) La fecha en que se acordó, con la persona titular del Poder Ejecutivo, la elaboración del proyecto de 
iniciativa; 

b) La fecha en que se acordó, en el marco de la instancia interinstitucional correspondiente, la elaboración 
de la iniciativa; 

c) Los motivos o causas que justifiquen la necesidad del proyecto de iniciativa, o 

d) En caso de tratarse de una situación urgente, deben señalarse las causas que la justifiquen. 

Las entidades sectorizadas deben presentar sus proyectos mediante la persona titular de la dependencia 
coordinadora del sector. 
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II. El proyecto de iniciativa impreso y en formato electrónico; 

III. El cuadro comparativo impreso y en formato electrónico, elaborado en tres columnas: 

a) La primera, con el texto de las disposiciones vigentes; 

b) La segunda, con el texto del proyecto de iniciativa, y 

c) La tercera, con la justificación de la adición, reforma o derogación de cada disposición. 

Debe señalarse una fila por cada artículo, párrafo, fracción, inciso, subinciso, o cualquier otra división 
estructural normativa, y 

IV. De contar con ellos, los oficios que contengan la opinión de las dependencias y entidades cuyo ámbito 
de competencia esté relacionado con el contenido del proyecto de iniciativa; 

V. El Dictamen de Impacto Presupuestario. De estar en trámite, la promovente debe marcar copia a la 
Consejería Adjunta de cada una de las comunicaciones que sostenga para su obtención, y 

VI. En su caso, Dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio. 

No se debe tramitar dicho dictamen ni solicitar su exención cuando el proyecto de iniciativa no reúna los 
requisitos de abstracción, impersonalidad y generalidad, en los términos a que refiere el Criterio por el que el 
Titular de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria Interpreta para Efectos Administrativos el Artículo 3, 
Fracción XV de la Ley General de Mejora Regulatoria, publicado el 29 de diciembre de 2021. 

Artículo 6. Una vez realizada la revisión jurídica del proyecto de iniciativa correspondiente, la Consejería 
Adjunta debe remitir a la promovente las observaciones que, en su caso, estime pertinentes, las cuales 
pueden ser desahogadas por escrito o en reuniones de trabajo. 

Artículo 7. La promovente debe incorporar al proyecto de iniciativa las opiniones de las dependencias y 
entidades involucradas. 

En caso de que el proyecto se reciba sin dichas opiniones o que no hayan sido consultadas todas las 
dependencias y entidades involucradas, la Consejería Adjunta debe enviar a éstas el proyecto de iniciativa 
correspondiente. En este caso, las dependencias y entidades deben remitir sus observaciones en un plazo no 
mayor a diez días hábiles. 

De no hacerlo, se entiende que la dependencia o entidad involucrada acepta el proyecto de iniciativa en 
sus términos, y la Consejería Adjunta continúa con la tramitación del proyecto. 

Artículo 8. Una vez que concluya el análisis e incorporación de observaciones, la Consejería Adjunta 
debe remitir por oficio la versión final del proyecto de iniciativa a la promovente para que ésta tramite: 

I. El Dictamen de Impacto Presupuestario, en caso de que no se haya remitido desde un principio o 
cuando el proyecto final tenga modificaciones, y 

II. El Dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio o la exención de éste que, en su caso, emita la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, cuando no se haya anexado desde un principio. 

Una vez que la promovente obtenga los dictámenes referidos, debe remitirlos a la Consejería Adjunta. 

Artículo 9. El proyecto de iniciativa que por instrucción de la persona titular del Ejecutivo Federal, se 
tramite con carácter de notoria urgencia, debe presentarse en términos de lo previsto en el artículo 5 de los 
presentes lineamientos. 

En este caso, las dependencias y entidades competentes, así como las instancias revisoras, deben 
tramitar con carácter de urgente las opiniones o dictámenes correspondientes. 

Capítulo Tercero 

De la Firma y Presentación de Iniciativas 

Artículo 10. Satisfechos los requisitos establecidos en los presentes lineamientos, la Consejería Jurídica 
determina la versión final y realiza la impresión del proyecto de iniciativa en papel oficial de la Presidencia de 
la República en original (P.R.-17) y una copia (P.R.-17C). 

La Consejería Jurídica debe aprobar la versión final del proyecto de iniciativa, y someterla a consideración 
y firma de la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Artículo 11. La iniciativa firmada por la persona titular del Ejecutivo Federal debe ser remitida a la 
Secretaría de Gobernación, acompañada del Dictamen de Impacto Presupuestario correspondiente, para que, 
en ejercicio de sus atribuciones, se presente ante el Congreso de la Unión. 
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Capítulo Cuarto 

De las Observaciones 

Artículo 12. Si las dependencias consideran necesaria la formulación de observaciones a proyectos de 
leyes o decretos aprobados por el Congreso de la Unión, lo deben comunicar de inmediato a la Consejería 
Jurídica para efectos del ejercicio de la facultad que el artículo 72, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos otorga al Ejecutivo Federal. 

Para ello, deben remitir a la Consejería Jurídica el proyecto con observaciones dentro de los diez días 
naturales siguientes al de la aprobación del proyecto de ley o decreto que corresponda. 

Una vez recibido, la Consejería Jurídica debe solicitar opinión a la Secretaría de Gobernación respecto de 
su pertinencia política. 

De considerarlo procedente, la persona titular de la Consejería Jurídica debe someter el proyecto de 
observaciones a consideración y firma de la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Artículo 13. Tratándose de temas legislativos prioritarios para el Poder Ejecutivo Federal, la Consejería 
Jurídica puede coordinar con las dependencias y entidades las opiniones técnico-jurídicas sobre iniciativas 
que se encuentren en proceso legislativo en el Congreso de la Unión y, en su caso, remitirlas a la Secretaría 
de Gobernación para su concertación correspondiente. 

Transitorios 

Primero. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abrogan los Lineamientos para la Elaboración, Revisión y Seguimiento de Iniciativas de 
Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal, publicados el 11 de septiembre de 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Tercero. Los proyectos de iniciativas que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de los presentes 
lineamientos se deben tramitar, en lo conducente, conforme a éstos. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se expiden los Lineamientos para la Elaboración y Presentación de Proyectos de 
Reglamentos Expedidos por el Poder Ejecutivo Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal. 

MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 43, fracciones IV, VI y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 71, 74 y 76 de la 
Ley General de Mejora Regulatoria; 18, 19 y 20 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 9, fracciones IV y XIV, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal proveer, en la esfera administrativa, a la 
exacta observancia de las leyes que expide el Congreso de la Unión, en términos del artículo 89, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que, de acuerdo con el artículo 43, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal revisar los proyectos de reglamentos a efecto de 
someterlos a consideración y firma de la persona titular de la Presidencia de la República; 

Que, en consecuencia, corresponde a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal determinar el 
procedimiento mediante el cual se coordine la elaboración, revisión y determinación de los proyectos finales 
de Decretos por los que se expidan, adicionen, reformen, deroguen o abroguen disposiciones reglamentarias; 

Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
faculta a esta dependencia para emitir las disposiciones a las que deberán sujetarse las dependencias de la 
Administración Pública Federal para la elaboración, revisión y trámite de proyectos de reglamentos que sean 
sometidos a la consideración y firma de la persona titular del Ejecutivo Federal; 
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Que, de conformidad con el Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, su titular 
está facultado para emitir las disposiciones a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en la elaboración y presentación de disposiciones reglamentarias que deban 
ser sometidos a consideración y firma de la persona titular del Ejecutivo Federal; 

Que corresponde a diversas dependencias participar en la elaboración de los proyectos de reglamentos, 
para garantizar el cumplimiento de obligaciones presupuestarias y vigilar que no tengan mayor costo que 
beneficio las diversas regulaciones emitidas por el Gobierno Federal; 

Que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal considera que es indispensable cumplir con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, que obliga a que éste se 
desarrolle con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad y publicidad, y 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente Acuerdo por el que se 
expiden los 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE REGLAMENTOS 
EXPEDIDOS POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la elaboración y revisión de los proyectos 
de decretos que expidan, reformen, adicionen, deroguen o abroguen reglamentos en el ámbito de 
competencia de la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Artículo 2. Para efectos de los presentes lineamientos, se entiende por: 

I. Consejería Adjunta: Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos; 

II. Consejería Jurídica: Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

III. Decreto: Resolución escrita de carácter normativo expedida por la persona titular del Poder Ejecutivo, 
en uso de sus facultades reglamentarias; 

IV. Dependencias: Aquéllas previstas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 

V. Dictamen de Impacto Presupuestario: Resolución técnica de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público respecto del costo del proyecto, en términos de los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VI. Dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio: Resolución técnica de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria que indica si los costos de cumplimiento de la regulación propuesta son menores que los 
beneficios que representan para la sociedad, por lo que se trata de la mejor alternativa para atender la 
problemática específica, en términos del artículo 75 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 

VII. Dictamen Organizacional: Resolución técnica que emite la Secretaría de la Función Pública en caso 
de que se propongan cambios a la estructura orgánica u ocupacional de la dependencia o entidad, en 
términos del artículo 18, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Entidades: Organismos, empresas, instituciones, organizaciones y fideicomisos señalados en el 
artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

IX. Promovente: Dependencia o entidad que presenta un proyecto, y 

X. Proyecto: Propuesta de decreto elaborada por la promovente para someterla a revisión de la 
Consejería Jurídica. 

Artículo 3. Las dependencias y entidades pueden presentar a la Consejería Jurídica proyectos respecto 
de normas reglamentarias en su materia. 

Cuando la ley establezca que dos o más dependencias o entidades son competentes para aplicarla, o 
cuando no determine a alguna, el proyecto debe ser elaborado por aquélla cuyas facultades predominen 
respecto de las demás que concurran. 
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Artículo 4. La promovente, previa remisión de un proyecto, debe solicitar la opinión de la dependencia o 
entidad cuyo ámbito de competencia tenga relación con su materia. 

La opinión señalada debe ser emitida dentro de un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud respectiva. 

Transcurrido el plazo señalado, si la dependencia o entidad consultadas no ha emitido una respuesta, se 
entenderá su conformidad con el proyecto. 

La dependencia consultada sólo debe opinar en lo concerniente al ámbito de su competencia respecto de 
los fragmentos normativos objeto de reforma, adición, derogación o abrogación. 

El decreto sólo debe ser refrendado por las personas titulares de las dependencias relacionadas con el 
fragmento específico materia del decreto. No se requiere el refrendo de las personas titulares de 
dependencias ajenas a su contenido específico, no obstante que pudieran haber participado en la expedición 
del reglamento correspondiente. 

Artículo 5. Una vez que la promovente reciba las opiniones a que se refiere el artículo anterior, debe 
integrarlas en el proyecto correspondiente o, en caso contrario, justificar ante la dependencia o entidad la 
causa que se lo impide. 

Artículo 6. Todo proyecto debe ser dirigido a la persona titular de la Consejería Jurídica signado por la 
persona titular de la promovente o servidora pública de ésta con atribuciones para ello. 

Las entidades sectorizadas deben presentar sus proyectos mediante la persona titular de la dependencia 
coordinadora del sector o servidora pública con atribuciones para ello. 

Artículo 7. Cuando se publique una ley en la que el Poder Legislativo establezca un plazo para que la 
persona titular del Ejecutivo Federal expida un decreto, la dependencia o entidad responsable debe iniciar de 
inmediato la elaboración del proyecto correspondiente, y presentarlo a la Consejería Jurídica, al menos, 
quince días hábiles antes de que el plazo concluya. 

Las dependencias deben evitar que venzan los plazos legales establecidos para la expedición o 
modificación de normas reglamentarias. 

CAPÍTULO II 

De los Proyectos 

Artículo 8. Los proyectos deben contener los siguientes elementos básicos: 

I. Exordio, que contenga, en este orden: 

a) Nombre y cargo completos de la persona titular del Ejecutivo Federal; 

b) Fundamento constitucional que faculta a la persona titular del Ejecutivo Federal para expedir el decreto; 

c) Fundamento legal que da sustento al contenido del decreto, y 

d) La frase: “he tenido a bien expedir el siguiente”, sin utilizar signos de puntuación al final; 

II. Denominación del decreto, de manera breve, que indique el tipo o clase de cuerpo normativo, y denote 
lo que regula; 

III. Artículo descriptivo del decreto, que indique los artículos, bases, apartados, párrafos, fracciones, 
incisos, subincisos, numerales y cualquier otra división en que se jerarquice la normativa materia del proyecto, 
así como el título, capítulo o sección cuya denominación se modificaría, seguido del nombre del reglamento 
correspondiente. 

Al artículo señalado en el párrafo anterior se le referirá como “Artículo único” cuando se expida, reforme, 
adicione o derogue un solo reglamento. En caso de que el decreto incluya varios reglamentos, se redactará un 
artículo por cada uno de ellos identificados con números ordinales ordenados de manera progresiva. 

El artículo o los artículos referidos en el párrafo anterior deben finalizar con la frase siguiente: “para quedar 
como sigue:”; 

IV. Contenido normativo del reglamento que se expide, reforma, deroga o adiciona organizado en 
capítulos, secciones y artículos, apartados, fracciones, incisos, subincisos. Excepcionalmente, si el texto es 
muy extenso, la división estructural podrá iniciar con títulos. 

En caso de reformas, se deben sustituir con puntos suspensivos los fragmentos normativos que subsistan 
sin cambios en aquellos artículos modificados parcialmente. 

Los artículos deben organizarse progresivamente en números cardinales y redactarse de forma ordenada, 
clara, breve y sencilla, sistemática y congruente con el orden jurídico nacional; 
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V. En caso de proyectos de decreto en los que se abrogue un reglamento determinado, después de la 
denominación de éste, se debe indicar la fecha en que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, y 

VI. Artículos transitorios del decreto, que indiquen: 

a) Su entrada en vigor; 

b) Normas jurídicas de otros cuerpos reglamentarios o administrativos que se derogan o abrogan; 

c) Reglas que generen certidumbre jurídica en la transición de la entrada en vigor del decreto, y 

d) Demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren necesarias para la entrada en vigor 
de la normativa materia del proyecto. 

La Consejería Jurídica puede emitir lineamientos técnicos complementarios en los que señalen otros 
requisitos para la elaboración de los proyectos. 

CAPÍTULO III 

De la Presentación de Proyectos 

Artículo 9. El oficio con el que se presente el proyecto a la persona titular de la Consejería Jurídica debe 
acompañarse, en original o copia simple, de los siguientes documentos: 

I. Opiniones jurídicas de las dependencias o entidades que, en su caso, se consulten en los términos del 
artículo 4 de los presentes lineamientos o, de existir, la justificación de la promovente para no integrar las 
opiniones de otras dependencias que le hayan sido remitidas; 

II. Dictamen de Impacto Presupuestario. 

De estar en trámite, la promovente debe marcar copia a la Consejería Adjunta de cada una de las 
comunicaciones que sostenga para su obtención; 

III. Dictamen Organizacional, en caso de que el proyecto incida en estructuras orgánicas u ocupacionales 
de las dependencias y entidades; 

IV. Dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio o exención de éste que, en su caso, emita la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria. 

No se debe tramitar dicho dictamen ni solicitar su exención cuando el proyecto no reúna los requisitos de 
abstracción, impersonalidad y generalidad, en los términos a que se refiere el Criterio por el que el Titular de 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria Interpreta para Efectos Administrativos el Artículo 3, Fracción XV, 
de la Ley General de Mejora Regulatoria, publicado el 29 de diciembre de 2021, y 

V. Cuadro comparativo elaborado conforme a las reglas siguientes: 

a) Debe dividirse en tres columnas, y una fila por cada párrafo, fracción, inciso, subinciso o cualquier otra 
división estructural del artículo; 

b) Primera columna: debe contener el texto de la norma vigente que se pretende reformar o derogar. Se 
deben transcribir íntegramente los artículos que se modifican con el proyecto, incluso cuando la modificación 
sea parcial, así como omitir transcribir artículos vigentes que no sean reformados o derogados; de igual forma, 
omitir en esta columna notas o comentarios, tales como “sin texto”, “se suprime”, “se adiciona” u otras; 

c) Segunda columna: deben incluir íntegramente el texto del proyecto; 

d) Tercera columna: debe tener la justificación de cada propuesta contenida en la segunda columna; 

e) Las diferencias que existan entre el texto de la primera columna y el de la segunda deben destacarse 
con el uso del tachado en la primera y el de letra negrita en la segunda; 

f) El texto de la primera columna debe confrontar al de la segunda, párrafo a párrafo, independientemente 
de su numeración o posición en la división jerárquica de la norma, para lo cual los párrafos de la primera 
columna, si es el caso, deben reubicarse para hacerlos corresponder con los de la segunda. En cualquier 
caso, debe mantenerse intacto el orden numérico del texto de la segunda columna, y 

g) Cuando el proyecto corresponda a un decreto que no tenga como antecedente otro vigente, el cuadro 
debe elaborarse con dos columnas: la primera corresponderá al texto del proyecto, y la segunda, a la 
justificación. 
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Para efectos de este inciso, será antecedente de un decreto cualquier otro vigente con el que guarde 
paralelismos normativos, aunque revista diferente denominación. 

Tanto el proyecto de decreto como el cuadro comparativo deben presentarse siempre en formato 
electrónico e impreso. 

Artículo 10. Las observaciones o sugerencias de carácter jurídico que, respecto de un proyecto, emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la Función Pública, con relación a sus 
competencias, son independientes del dictamen de Impacto Presupuestario y del Dictamen Organizacional 
que, respectivamente emitan; y aquéllas tienen el carácter de opiniones y deben tramitarse conforme lo prevé 
el artículo 4 de los presentes lineamientos. Las observaciones o sugerencias de carácter jurídico que realicen 
fuera del ámbito de su competencia no son vinculantes, y se atenderán cuando se consideren pertinentes. 

Artículo 11. Una vez realizada la revisión jurídica del proyecto correspondiente, la Consejería Adjunta 
debe remitir a la promovente las observaciones que, en su caso, estime pertinentes, las cuales pueden ser 
desahogadas por escrito o en reuniones de trabajo. 

A dichas reuniones, deben acudir personas servidoras públicas con facultades para tomar y ejecutar los 
acuerdos que se requieran. 

Si, durante la revisión del proyecto, la Consejería Adjunta considera que deben emitir opinión 
dependencias o entidades involucradas que no fueron consultadas por la promovente, debe enviar a éstas el 
proyecto correspondiente y solicitar la remisión de sus observaciones en un plazo no mayor a diez días 
hábiles. De no recibir observaciones, se entiende que la dependencia o entidad involucrada acepta el proyecto 
en sus términos, por lo que la Consejería Jurídica continuará con la tramitación del proyecto. 

Artículo 12. Una vez que la promovente atiende las observaciones formuladas al proyecto, la persona 
titular de la Consejería Adjunta autoriza que se recaben los refrendos correspondientes y la impresión en 
papel oficial de la Presidencia de la República: un tanto en P.R.-17 y dos tantos en P.R.-17C, los cuales 
deben coincidir íntegramente entre sí. Dicha impresión se efectúa de una página por hoja, sin logotipos, 
orientación vertical, letra arial de 12 puntos, interlineado 1.15 (salvo los títulos que deberán tener interlineado 
sencillo), margen superior de 6.5 centímetros, inferior de 2.5 centímetros, izquierdo de 3 centímetros y 
derecho de 3 centímetros. 

Satisfechos los requisitos establecidos en los presentes lineamientos, la Consejería Adjunta determina la 
versión final del proyecto, y lo somete a consideración y firma de la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Artículo 13. Una vez que el decreto se firme por la persona titular del Ejecutivo Federal, la Consejería 
Jurídica lo envía a la Secretaría de Gobernación para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abrogan los Lineamientos para la Elaboración y Revisión de los Reglamentos que Expida el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre 
de 2019. 

Tercero. Los proyectos que se encuentran en trámite a la entrada en vigor de los presentes lineamientos 
se deben tramitar, en lo conducente, conforme a éstos. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022.- Rúbrica. 
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